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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 47-2021 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y SIETE-DOS MIL VEINTIUNO, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE GOICOECHEA, EL LUNES 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS DIECINUEVE HORAS CON TRECE 

MINUTOS, EN EL SALÓN DE SESIONES DE ESTA MUNICIPALIDAD. 

REGIDORES PROPIETARIOS: FERNANDO CHAVARRÍA QUIRÓS, CAROLINA ARAUZ DURAN, 

CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ, XINIA VARGAS CORRALES, LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ, 

CARLOS CALDERÓN ZÚÑIGA, LORENA MIRANDA CARBALLO, RODOLFO MUÑOZ 

VALVERDE Y WILLIAM RODRIGO RODRÍGUEZ ROMAN. 

REGIDORES SUPLENTES: WILLIAM BAEZ HERRERA, NICOLE MESÉN SOJO, MAX ROJAS 

MAYKALL, ANDREA CHAVES CALDERÓN, JESUS MANUEL VINDAS DURAN, MELISSA 

VALDIVIA ZÚÑIGA, JOSÉ DOMINGUEZ MONTENEGRO, LÍA MÚÑOZ VALVERDE Y GUSTAVO 

ADOLFO BRADE SALAZAR. 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: CARLOS ALFARO MARIN, KEVIN MORA MÉNDEZ, RODOLFO 

BRENES BRENES, PRISCILLA VARGAS CHAVES, ANA LUCÍA MORA ELIZONDO, ANDREA 

VALERIO MONTERO E IRIS VARGAS SOTO. 

SÍNDICOS SUPLENTES: LUZ BONILLA MADRIGAL, KATHY FLORES GUTIÉRREZ, ANABELLE 

GOMÉZ MORA, DAVID TENORIO ROJAS, LUIS BARRANTES GUERRERO, CHRISTIAN 

BRENES RAMÍREZ. 

AUSENTE: ÁLVARO JIMÉNEZ LEIVA 

LIC. RAFAEL VARGAS BRENES, ALCALDE MUNICIPAL Y GUISEL CHACÓN 

MADRIGAL, DEPARTAMENTO DE SECRETARIA MUNICIPAL. 

ARTICULO I. 

Orden del día 

Aprobación Actas Sesiones Ordinaria Nº 46-2021 y Extraordinaria N°22-2021 

Presidente del Concejo Municipal PM 45-2021 

Asuntos Urgentes 

Convocatorias 

Dictámenes e Informes de Auditoría 

Mociones 

Copias de oficio para conocimiento 

 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, le damos la palabra a la Licda Guisel Chacón, para 

que se sirva tomar la lista de quienes están presentes y quienes no están presentes para el pago de la 

dieta.    
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Presentes en la Sala Presente Vía Zoom Ausentes 

Carlos Murillo Rodríguez  Fernando Chavarría Quirós Álvaro Jiménez Leiva 

Xinia Vargas Corrales Carolina Arauz Duran  

Lorena Miranda Carballo 

Rodolfo Muñoz Valverde 

William Rodríguez Román 

William Báez Herrera 
 

Lilliam Guerrero Vásquez 

Carlos Calderón Zúñiga 

Nicole Mesen Sojo 

Melissa Valdivia Zúñiga 
 

 

Max Rojas Maykall Lía Muñoz Valverde  

Andrea Chaves Calderón Gustavo Brade Salazar  

Jesús Vindas Duran 

José Dominguez Montenegro 

Luis Barrantes Guerrero 

Carlos Alfaro Marín 

Kevin Mora Méndez 

Rodolfo Brenes Brenes 

Priscilla Vargas Chaves 

Ana Lucia Mora Elizondo 

Andrea Valerio Montero  

Iris Vargas Soto 

Luz Bonilla Madrigal 

Katty Flores Gutiérrez 

Anabelle Gómez Mora 

David Tenorio Rojas 

 

       Christian Brenes Ramírez 

 

Cuestión de Orden: 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, doña Xinia usted me había solicitado que se hiciera 

una alteración o don William más bien para que querían juramentar. 

El Regidor Propietario, William Rodríguez Román, menciona, si es para hacer una alteración 

para Dictamen N°42-2021 de la Comisión de Asuntos Educativos para nombrar y juramentar a la 

señora Ana María a ver si nos hace el favor. 

La Regidora Propietaria, Lilliam Guerreo Vásquez, expresa, ahí en la mesa está el Dictamen 

N°95-2021, y N°96-2021, de la Comisión de Asuntos Jurídicos para que los incluyan en la Alteración. 

El Presidente del Concejo Municipal, menciona, en verdad hay varias cosas aquí en la mesa 

que están solicitando la alteración, me voy a permitir a ver si los señores regidores con toda 

consideración existente para capitalizar en pro del desarrollo y el trabajo tanto del parlamento como la 

administración para ver si podemos caminar, tenemos un dictamen que presento a la mesa la 

comisión de jurídicos N°96-2021 este que está aquí, tenemos otro dictamen el N°95-2021, tenemos 

uno de la Comisión de Asuntos Educativos, Dictamen N°042-2021, tenemos una nota que queremos 

conocer para poder corregir de la Dirección de Desarrollo Humano, DH-00278-2021, tenemos un 

dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración, Dictamen 057-2021, tenemos otro el Dictamen 
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N°56-2021, de la Comisión de Gobierno y Administración, luego tenemos algunas otras cosas quiero 

también, hay una nota del señor Alcalde MG-AG-DAD-PROV-740-2021, que habla de una licitación 

que dice “Contratación Directa 2021CD-000239-01, esto es titulada,  “Contratación del Crematorio en 

Cementerio Redentor Distrito de Purral, este documento, luego tenemos una moción de varios 

regidores, otra moción varios regidores, otra moción varios regidores, y otra moción de varios 

regidores también, entonces seria, hay otra y una nota que manda don William Rodríguez dando 

respuesta a un distinguido ciudadano para que no quede así entonces. Anoto todas las alteraciones, 

entonces. 

Interrumpe la Regidora Propietaria, Carolina Arauz Duran, indica, don Carlos, don Carlos faltan 

dos dictámenes de la Comisión de Cultura, que yo se los di a Guisel ahora, también para ver si los 

pueden incluir por favor. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, pero doña Carolina eso es urgente porque lo que 

han pasado toda esta cantidad es urgente. 

La Regidora Propietaria, Carolina Arauz Duran, indica, si es urgente porque son para estas 

fechas, ahí no se tal vez y si Guisel le puede leer los Por Tantos, es que todo depende del tiempo, uno 

es un dictamen que entro en el PM de la semana pasada más bien lo vimos para ver la posibilidad de 

ayudar a esa persona y el otro es una consulta que requiere de permisos del Ministerio de Salud, y 

son para las actividades navideñas. 

El Presidente del Concejo Municipal, dice, entonces Carolina a ver tenemos el que te dije 

anteriormente y tenemos este dictamen que dice asuntos culturales, Dictamen 22-2021 y Dictamen 

23-2021, son tres de la Comisión de Cultura. 

La Regidora Propietaria, Carolina Arauz Duran, dice, son dos, el N°22 y N°23. 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, no son tres, por aquí había pasado, ah no perdón 

este es de educativos, este es el que quería usted don William, anteriormente, el 42. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Alteración del Orden del Día, 

para conocer todo lo antes mencionado, la cual por unanimidad se aprueba.        

Se altera el orden del día para conocer los asuntos antes mencionados, sin embargo, los 

mismos constarán en los artículos que les corresponde posterior a los ya establecidos en el 

orden del día, esto según la nueva directriz para la elaboración de actas. 

ARTICULO II.                      

APROBACION ACTAS SESIONES ORDINARIA N°46-2021, SESIÓN Y EXTRAORDINARIA N°22-

2021 

El Presidente del Concejo Municipal pone a conocimiento el Acta de la Sesión Ordinaria N° 46-

2021. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la aprobación del Acta de la Sesión 

Ordinaria N°46-2021, la cual por unanimidad se aprueba. 

ACUERDO N°1 
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SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINAIRA 

N° 46-2021. 

El Presidente del Concejo Municipal pone a conocimiento el Acta de la Sesión Extraordinaria 

N° 22-2021. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la aprobación del Acta de la Sesión 

Extraordinaria N°22-2021, la cual por unanimidad de los presentes se aprueba. 

ACUERDO N°2 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA N° 22-2021. 

 

ARTÍCULO III 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL PM 45 -2021 

 Para cumplir con las solicitudes presentadas por los vecinos del Cantón de Goicoechea, 

Alcaldía Municipal, Auditoría Interna, Asamblea Legislativa e Instituciones Públicas y Privadas, 

describo a continuación las solicitudes para que sean trasladadas a las respectivas comisiones, 

concejos de distrito y alcaldía municipal. 

 

No. NOMBRE SOLICITUD TRASLADAR A 

1 Juan Carlos Solano 

E. Presidente UCA 

Goicoechea, Of. 

UCAGOICO-0021-

2021 

Por este medio les saludamos y a la vez nos dirigimos 

ante ustedes con el fin de atender la petición solicitarles 

posponer el proceso de revaluación de propiedades con 

el propósito de aumentar el tributo. Es de conocimiento 

masivo, la crisis sanitaria que ha venido enfrentando la 

ciudadanía, dejando como resultado en nuestras 

comunidades:  

Pérdida de vidas humanas: incluidas jefas y jefes de 

hogar dejando en otras manos la responsabilidad 

económica y en ocasiones hasta de crianza de menores 

de edad, siendo esto una inversión significativa y por 

supuesto dejando al descubierto, la dificultad financiera 

que esto conlleva.  

Reducción y/o suspensión temporal de Contratos 

Laborales: como parte de las acciones llevadas a cabo 

en tiempo de crisis sanitaria, que si bien es cierto se 

aplicó de forma temporal, disminuyó el ingreso 

económico en una cantidad considerable de personas.  

Pérdida Total de Empleos: En varios casos, familias 

Comisión de 

Asuntos Jurídicos 

estudio y dictamen 
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enteras quedaron sin entradas económicas, originando 

gasto de ahorros, endeudamientos, generación de 

pobreza que a la fecha no han podido salir adelante. 

Por este medio les saludamos y a la vez nos dirigimos 

ante ustedes con el fin de atender la petición solicitarles 

posponer el proceso de revaluación de propiedades con 

el propósito de aumentar el tributo. Es de conocimiento 

masivo, la crisis sanitaria que ha venido enfrentando la 

ciudadanía, dejando como resultado en nuestras 

comunidades:  

Pérdida de vidas humanas: incluidas jefas y jefes de 

hogar dejando en otras manos la responsabilidad 

económica y en ocasiones hasta de crianza de menores 

de edad, siendo esto una inversión significativa y por 

supuesto dejando al descubierto, la dificultad financiera 

que esto conlleva.  

Reducción y/o suspensión temporal de Contratos 

Laborales: como parte de las acciones llevadas a cabo 

en tiempo de crisis sanitaria, que si bien es cierto se 

aplicó de forma temporal, disminuyó el ingreso 

económico en una cantidad considerable de personas.  

Pérdida Total de Empleos: En varios casos, familias 

enteras quedaron sin entradas económicas, originando 

gasto de ahorros, endeudamientos, generación de 

pobreza que a la fecha no han podido salir adelante. 

Cierre de Empresas formales e informales: varias 

conformadas por familias enteras, grupos de 

emprendedores, jóvenes, adultos mayores, etc. 

generando un impacto negativo en la economía.  

Obligatoriedad en el Pago Obligaciones Tributarias: 

como por ejemplo el pago de impuestos territoriales, 

impuesto a sociedades, impuesto de ventas, impuesto 

sobre la renta, tributo a bomberos, etc., impactando por 

ende los diferentes sectores. No nos cabe la menor 

duda que los puntos expuestos anteriormente son 

conocidos por cada miembro de este Concejo, por lo 

que aparte de que consideren posponer dicho proceso y 
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que como ente regulador: • Solicitar la ejecución de 

una condonación de deudas a las familias que en 

definitiva no puedan cancelar. 

• Se emita un oficio dirigido a la Asamblea 

Legislativa y al Ministerio de Hacienda, para suspender 

la aplicación de esta revisión por motivos de la crisis 

que aún se enfrenta. 

• Que la misma se lleve a cabo en un mayor 

plazo al establecido actualmente que es de 5 años y 

que sea cada 7, 8, 9 o 10 años. Las comunidades 

necesitan de su apoyo, comprensión, solidaridad y 

ayuda para implementar acciones que les permitan salir 

de esta crisis que aún continúa con secuelas muy 

significativas y que apenas, grupos enteros de familias, 

tratan de ir poco a poco volviendo a una normalidad que 

jamás será igual. 

2 Cristian Elías 

Briones Rodríguez 

Con fundamento en la Ley N° 9097 LEY DE 

REGULACIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN, 

Publicada en el Alcance Digital N° 49 de La Gaceta N° 

52 del 14 de marzo de 2013 donde dice textualmente:  

ARTÍCULO 1.  

Todo ciudadano, independiente de su nacionalidad, 

puede ejercer el derecho de petición, individual o 

colectivamente, en los términos y con los efectos 

establecidos por la presente ley y sin que de su ejercicio 

pueda derivarse ningún prejuicio o sanción para el 

peticionario. Todo lo anterior se ajustara al precepto 

establecido en el artículo 27 (Se garantiza la libertad de 

petición, en forma individual o colectiva, ante cualquier 

funcionario público o entidad oficial, y el derecho a 

obtener pronta resolución), de la Constitución Política 

de la República de Costa Rica. 

ARTÍCULO 4.  

a) En cuanto a otros requisitos o procedimientos 

no establecidos en esta normativa y 

desarrollados reglamentariamente, o mediante 

órdenes, instrucciones o circulares, prevalecerá 

Comisión de 

Asuntos Jurídicos 

estudio y dictamen  
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en toda petición el principio de informalidad, con 

el fin de garantizar a todos los ciudadanos su 

libre ejercicio.  

Ley N° 8292, LEY GENERAL DE CONTROL 

INTERNO, DEL 31-+-07-2002, de la Asamblea 

Legislativa de la República.  

Artículo 8°  

Concepto de sistema de control interno.  

Para efectos de esta Ley, se entenderá por sistema de 

control interno la serie de acciones ejecutadas por la 

administración activa, diseñadas para proporcionar 

seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:  

a) Proteger y conservar el patrimonio público 

contra cualquier pérdida, despilfarro, uso 

indebido, irregularidad o acto ilegal.  

b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la 

información.  

c) Garantizar eficiencia y eficacia de las 

operaciones.  

d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.  

DIRECTIZ EJECUTUVA N° 073-MP-MEJC-MC 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA  

I. Que el artículo 30 de la Constitución 

Política consagra el derecho fundamental 

de acceso a la información pública de la 

siguiente manera: “Se garantiza el libre 

acceso a los departamentos administrativos 

con propósitos de información sobre 

asuntos de interés público. Quedan a salvo 

los secretos de Estado”.  

II. Que la Sala Constitucional de la Corta 

Suprema de Justicia en su vasta 

jurisprudencia, ha interpretado el artículo 30 

de la Constitución Política como el derecho 

de obtener y difundir información de 

naturaleza pública, siendo un elemento 
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esencial de la organización democrática 

costarricense, para garantizar la 

transparencia y la publicidad en la función 

pública.  

III. Que en el contexto del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos el 

derecho humano de acceso a la 

información pública está ampliamente 

tutelado mediante diversos instrumentos, 

principalmente en el artículo 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y en los Principios sobre el 

derecho de acceso a la información de la 

Organización de Estados Americanos 

(resolución CJU/RES 147 del 7 de agosto 

de 2008).  

IV. Que el 10 de enero del año 2012, Costa 

Rica ingreso a la iniciativa multilateral 

Alianza para el Gobierno Abierto (Open 

Government Partnership), la cual busca 

promover un estilo de gobernanza basado 

en la transparencia, la participación 

ciudadana y el trabajo colaborativo 

interinstitucional y ciudadano.  

Y con base en los Numerales del Derecho 

de la Constitución de la República de Costa 

Rica.  

ARTÍCULO 10.- Corresponderá a una Sala 

especializada de la Corte Suprema de Justicia declarar, 

por mayoría absoluta de sus miembros, la 

inconstitucionalidad de las normas de cualquier 

naturaleza y de los actos sujetos al Derecho Público. No 

serán impugnables en esta vía los actos jurisdiccionales 

del Poder Judicial, la declaratoria de elección que haga 

el Tribunal Supremo de Elecciones y los demás que 

determine la ley.  

Le corresponderá, además:  
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a) Dirimir los conflictos de competencia entre los 

poderes del Estado, incluido el Tribunal 

Supremo de Elecciones, así como con las 

demás entidades u órganos que indique la ley.  

b) Conocer de las consultas sobre proyectos de 

reforma constitucional, de aprobación de 

convenios o tratados internacionales y de otros 

proyectos de ley, según se disponga en la ley.  

ARTÍCULO 11. Los funcionarios públicos son simples 

depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir 

los deberes que la ley les impone y no pueden 

arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben 

prestar juramento de observar y cumplir esta 

Constitución y las leyes. La acción para exigirles la 

responsabilidad penal por sus actos es pública. La 

Administración Publica en sentido amplio, estará 

sometida a un procedimiento de evaluación de 

resultados y rendición de cuentas con la consecuente 

responsabilidad personal para los funcionarios en el 

cumplimiento de sus deberes. La ley señalara los 

medios para que este control de resultados y rendición 

de cuentas opere como un sistema que cubre todas las 

instituciones públicas.  

(Así reformado por el artículo único de la ley N° 8003 

del 8 de junio del 2000).  

ARTÍCULO 27 Se garantiza la libertad de petición, en 

forma individual o colectiva ante cualquier funcionario 

público o entidad oficial, y el derecho a obtener pronta 

resolución.  

(…) 

Hago formalmente las siguientes solicitudes al y ante el 

Honorable Concejo Municipal del Cantón de 

Goicoechea:  

1. Que se me comunique públicamente 

(…) 

2. Que se me comunique públicamente  

(…) 
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3. Que se me comunique públicamente 

(…) 

4. Que se me comunique públicamente  

(…) 

5. Que se me comunique públicamente  

(Y así cumplir con el principio de trasparencia y 

publicidad para con mi persona y todos los 

munícipes del Cantón de Goicoechea), por la 

vía que la administración municipal habilite para 

este fin y al correo electrónico 

cristianbrionesr@gmail.com que si existiera el 

Acuerdo de Concejo de ADHESIÓN Y SU 

CONSECUENTE APLICACIÓN, DEL 

REGLAMETNO DE CATASTRO NACIONAL N° 

34331, VIGENTE Y CON SUS REFORMAS 

(ALCANCE n° 89 A LA GACETA N° 86 del 

Jueves 6 de mayo del 2021, CARLOS 

ALVARADO QUESADA,- La Ministra de Justicia 

y Paz Fiorella Salazar Rojas.- 1 vez.- (D42793-

IN2021547425),se me proporcione el 

documento que constata que este Honorable 

Concejo conoce y ha estudiado las más 

recientes reformas realizadas en la 

administración Alvarado Quesada, a los 

artículos 33,34,71,79,81,85 del Reglamento a la 

Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo 

N° 34331-J del 29 de noviembre del 2007.  

Hago estas cinco peticiones dentro de una gestión 

responsable, apegada a la legalidad, ante y al ente 

político superior del Cantón de Goicoechea, y la 

Administración de la Corporación Municipal.  

 

3 Licda. Karol Monge 

Molina, Abogada  

Quien suscribe, Karol Monge Molina, abogada 

encargada de la tramitación de los expedientes 001 y 

002-PAM-2021, seguidos contra…, solicito que se eleve 

al Concejo Municipal, solicitud de que se conozca 

Informe de Actuaciones y se autorice el pago de la 

Comisión de 

Gobierno y 

Administración 

estudio y dictamen 

mailto:cristianbrionesr@gmail.com
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contratación 2020CD000231-01. 

4 Alcalde Municipal 

MG AG 05687-2021 

Anexo oficio MG AG DAD CLP 1371-2021, de fecha 11 

de noviembre de 2021, suscrito por la Licda. Glenda 

Llantén Soto, Jefa del Departamento de Cobros, 

Licencias y Patentes, donde con el fin de poder cumplir 

con las funciones que lleva a cabo es departamento  en 

lo que respecta a otorgamiento de licencias 

municipales, así también con la intención de que 

nuestro marco regulatorio se ajusta a la época actual en 

virtud  delo recomendado por la Auditoría Interna en el 

“Estudio sobre Auditoría al Proceso para el 

Establecimiento de Costos de los Servicios Municipales 

Informe 013-2021”, mediante el oficio MG AI 0237-2021, 

de fecha 18 de agosto de 2021, se remite el borrador 

del “Reglamento para la Realización de Espectáculos 

Públicos en el Cantón de Goicoechea”. Lo anterior para 

su valoración y aprobación por parte de ese Órgano 

Colegiado. 

Comisión de 

Asuntos Jurídicos 

estudio y dictamen 

5 Alcalde Municipal 

MG AG 05670-2021 

En atención a oficio SM 1951-2021, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria N° 21-2021, 

celebrada el día 04 de noviembre de 2021, artículo 

II.XXVI, donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 

095-2021, de la Comisión de Asuntos Sociales que 

aprueba la beca del funcionario Manrique Solano 

Arroyo, para el III Cuatrimestre 2021 en la carrera de 

Ingeniería Civil  en la Universidad Central, remito oficio 

DAD 04020-2021, de fecha 10 de noviembre de 2021, 

suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director 

Administrativo, en el cual señala que se ha tramitado el 

contrato CB-0012-2021, que incorpora observaciones 

realizadas por esta Comisión, dando por asumido el 

cumplimiento de la normativa vigente al solicitar y 

aprobarse la beca al citado funcionario. 

Se toma nota 

6 Alcalde Municipal 

MG AG 05675-2021 

En atención a oficio SM 1950-2021, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria N°21-2021, 

celebrada el día 04 de noviembre de 2021, artículo 

Se toma nota 
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II.XXV, donde se aprobó el Por tanto del Dictamen 

N°094-2021 de la Comisión de Asuntos Sociales, que 

aprueba la beca del funcionario Carlos Francisco Rojas 

Jiménez para el III Cuatrimestre 2021 en la carrera de 

Administración de Empresas en la Universidad Católica, 

me permito anexarles oficio DAD 04021-2021, de fecha 

10 de noviembre de 2021, suscrito por el Lic. Sahid 

Salazar Castro, Director Administrativo, señalando que 

se tramitó el contrato CB-0013-2021, que incorpora 

observaciones realizadas por la Comisión, dando por 

asumido el cumplimiento de la normativa vigente al 

solicitar y aprobarse la beca al citado funcionario. 

7 María Eugenia 

Rodríguez N. 

Mediante la misma presento ante ustedes mi renuncia 

irrevocable a la Junta de Educación de la Escuela Pilar 

Jiménez Solis, a partir del día 12 de noviembre de 2021. 

Dejo mi puesto de Presidenta por motivos personales y 

por el pésimo actuar de la directora Laura Sosa ene l 

desempeño de la escuela Pilar Jiménez Solís. 

Agradezco la confianza que me dieron desde el año 

1987 hasta la fecha y aunque hemos tratado de mejorar 

las cosas este año ha sido de malos tratos donde nos 

han juzgado de la mala manera por personal docente y 

administrativo donde nos han querido manchar nuestra 

imagen se ha trabajado de la mejor manera por el 

bienestar de los docentes y alumnos de la institución me 

retiro con la frente en alto sabiendo que lo que se 

realizó siempre estuvo bien y recordando  las bellas 

palabras celebres de DON JOSE MARIA ZELEDON 

BRENES en el Himno Nacional CUANDO ALGUNO 

PRETENDA TU GLORIA MANCHAR, VERAS A TU 

PUEBLO VALIENTE Y VIRIL… demostramos que 

nuestra gestión siempre ha sido limpia, honrosa y de 

buen nombre. Trabajamos con un gran equipo de lo que 

ha sido este tiempo aunque haya personas 

inescrupulosas que digan lo contrario pero nos dejan 

una gran enseñanza para el futuro. 

Se toma nota 

Comisión de 

Asuntos 

Educativos para 

conocimiento 
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8 Licda. Hazel 

Martínez Meneses, 

Presidenta CCDRG 

Of. CCDRG JD 171-

2021 

Basados en el Reglamento Autónomo de Organización 

y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación del Cantón de Goicoechea y los Comités 

Comunales de Deportes capítulo XIV Elección y 

nombramiento de los miembros del Comité Cantonal de 

Deportes de la elección de los representantes de 

organizaciones deportivas y recreativas, artículo 96, se 

remite acta de la asamblea efectuada el jueves 11 de 

noviembre del 2021 en la sala de ajedrez, resultando 

electos las siguientes personas. Hazel Martínez 

Meneses 1-0911-0255, Rodolfo Conejo Torres 1-1099-

0475. 

Miembros del 

Concejo Municipal 

para conocimiento 

9 Vivianne González 

Jiménez, Gestora 

Capacitación y 

Formación IFAM 

El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y la Bolsa 

Nacional de Valores les recuerda la invitación a la 

capacitación virtual teórica denominada "Financiamiento 

por medio del Mercado de Capitales para Gobiernos 

Locales", la cual busca brindar a las autoridades y al 

personal municipal conocimientos sobre el mercado de 

capitales costarricense, sus ventajas y funcionamiento. 

  

Esta actividad está dirigida a las autoridades (alcaldía y 

concejo municipal) y al personal técnico que formula y 

gestiona proyectos, así como a quienes tienen a cargo 

la gestión financiera, la presupuestación, la planificación 

y otras áreas de las actividades técnicas y operativas 

del gobierno local; a fin de que conozcan sobre el 

mercado de valores para el financiamiento municipal. 

 

Esta actividad se realizará en la plataforma ZOOM, 

durante tres sesiones, con una duración de 9 horas, 

según la siguiente calendarización y horarios: 

 Jueves 18 de noviembre: de 8:00 a. m. a 11:00 

a. m. 

 Martes 23 de noviembre: de 8:00 a. m. a 11:00 

a. m. 

 Jueves 25 de noviembre: de 8:00 a. m. a 11:00 

a. m. 

Miembros del 

Concejo Municipal 

que deseen 

participar 
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Para esta actividad, se invitará a personas tanto del 

ámbito nacional como internacional, quienes 

compartirán experiencias exitosas de gobiernos locales 

y extranjeros que han logrado captar recursos en el 

mercado de valores. 

Adjuntamos invitación y programa con amplia 

información al respecto.  Las personas interesadas, 

pueden hacer su inscripción en el enlace: ENLACE DE 

INSCRIPCIÓN ACTIVIDAD IFAM-BNV.  Favor dirigir 

sus consultas al correo: capacitacion@ifam.go.cr 

 

10 Alcalde Municipal 

MG AG 05702-2021 

En atención al oficio SM 1936-2021 suscrito por 

la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en 

Sesión Extraordinaria N° 21-2021, celebrada el 

día 04 de noviembre del 2021, Artículo II.XI, por 

unanimidad y con carácter firme, se aprobó el Por 

tanto del Dictamen N° 114-2021 de la Comisión 

de Obras Públicas, como se detalla a 

continuación: 

 ACUERDO N° 11 

“POR TANTO, esta comisión recomienda al 

Concejo Municipal: 

 

1. Trasladar a la administración municipal para 

que proceda como corresponda. 

2. Se notifique a los interesados.  

3. Se solicita la firmeza.” 

 En atención a dicho acuerdo, me permito anexar el 

oficio MG AG DI 03995-2021 con fecha del 15 de 

noviembre del 2021, suscrito por el Ing. Mario Iván 

Rojas Sánchez, Director de Ingeniería y Operaciones, 

quien informa que el día jueves 18 de noviembre del 

2021, la Unidad de Soldadura de la Sección de Obras, 

procederá con la eliminación de la malla existente en el 

sitio. Señala además dicha Dirección, que en el sitio por 

sus características topográficas no ofrece posibilidades 

Comisión de Obras 

Públicas para 

conocimiento 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pgUmggwN6EKcNqXAhcg7yma45nXSwgpFgw1_RAp1gFlUMklWQ1BCQTRQVDJDVjlCVzNaU1ZTUkpBTi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pgUmggwN6EKcNqXAhcg7yma45nXSwgpFgw1_RAp1gFlUMklWQ1BCQTRQVDJDVjlCVzNaU1ZTUkpBTi4u
mailto:capacitacion@ifam.go.cr
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favorables para la movilidad peatonal, por cuando existe 

un desnivel de casi 4.00 metros de altura entre la 

Alameda D y la mencionada calle. Lo anterior para sus 

conocimientos. 

11 Alcalde Municipal 

MG AG 05719-2021 

En atención al oficio SM 1825-2021 recibido en esta 

Alcaldía el día 20 octubre del 2021, suscrito por la 

Licda. Yoselyn Mora Calderón, Jefa a.i. del Depto. De 

Secretaría, quien informa que en Sesión Ordinaria N° 

42-2021, celebrada el día 18 de octubre del 2021, 

Artículo X, se conoció nota suscrita por el señor José 

Domínguez Montenegro, Presidente Asociación de 

Desarrollo Integral El Pueblo. Al respecto me permito 

adjuntar los oficio CMEG 0062-2021, recibido en este 

Despacho el día 03 de noviembre de 2021, suscrito por 

el Lic. Cristian Rodríguez Ramírez, Subcoordinador del 

Comité Municipal de Emergencias., MG AG DAD DC 

386-2021, con fecha 10 de noviembre de 2021, suscrito 

por el señor Marvin Hernández Aguilar, Jefe de Censo y 

Catastro; y el oficio MG AG DGA 417-2021 de fecha 15 

de noviembre de 2021, suscrito por el Ing. Gustavo 

Herrera Ledezma, Director de Gestión Ambiental y el 

Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director de Ingeniería y 

Operaciones, los cuales se refieren al caso.  

Informar al 

interesado 

Comisión de Obras 

Públicas para 

conocimiento 

12 Alcalde Municipal 

MG AG 05728-2021 

En atención a su oficio SM 1955-2021, que comunica el 

acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria N°21-2021, 

celebrada el día 04 de noviembre de 2021, artículo 

II.XXX, donde se aprobó por unanimidad y con carácter 

firme, el Por tanto del Dictamen N° 84-2021 de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos, me permito anexar 

oficio DAD 04034-2021, de fecha 10 de noviembre de 

2021, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director 

Administrativo y Financiero donde señala: “… que se ha 

emitido misiva DAD 04033-2021, dirigida al Lic. Andrés 

Arguedas Vindas, Jefe del Departamento de 

Proveeduría, para ejecutar el punto 4 del POR TANTO, 

concerniente a la contratación de profesional en 

Derecho, para que revise el caso de las patentes 

Comisión de 

Asuntos Jurídicos 

estudio y dictamen 
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(licencias) ubicadas en Barrio Jiménez, Distrito 

Guadalupe, a saber SOCIEDAD TOD A PLAZO S.A. 

para un call center, SALA DE BELLEZA JOICO; VENTA 

DE VEHICULOS Y TALLER MECANICO, concediendo  

plazo de dos meses para que emita informe en el que 

establezca si existe nulidad o no en lo actuado por la 

Administración en el otorgamiento de patentes, con 

señalamiento de tipo de nulidad y acciones por tomar 

por la Municipalidad...” 

13 Alcalde Municipal 

MG AG 05730-2021 

Anexo oficio CND 57-2021, de fecha 10 de noviembre 

de 2021, suscrito por el señor Sergio Donato, Jefe 

Nacional, Cuerpo Nacional de Delegados del Tribunal 

Supremo de Elecciones, referente a información acerca 

de aspectos de interés sobre actividades proselitistas, 

Elecciones Nacionales 2022. Lo anterior para sus 

conocimientos. 

Miembros del 

Concejo Municipal 

para conocimiento 

14 Alcalde Municipal 

MG AG 05698-2021 

En atención al oficio SM 1935-2021, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria N° 21-2021, 

celebrada el día 04 de noviembre de 2021, artículo II.X, 

donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 113-

2021 de la Comisión de Obras Públicas que traslada a 

la Administración para que responda lo siguiente para 

aclarar las situaciones indicadas por la Asociación de 

Desarrollo Purral Abajo. Al respecto, me permito 

adjuntar el oficio MG AG DI 39982021, recibido en este 

Despacho el día 15 de noviembre de 2021, suscrito por 

el Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director de Ingeniería 

y Operaciones, el cual brinda informe respecto a lo  

solicitado. 

Informar al 

interesado 

Comisión de Obras 

Públicas para 

conocimiento 

15 Alcalde Municipal 

MG AG 05700-2021 

En atención al oficio SM 1938-2021, recibido en esta 

Alcaldía el día 08 de noviembre del presente año, 

suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal Jefa a.i. 

del Departamento de Secretaría, quien indica que en 

Sesión Extraordinaria N° 21-2021, celebrada el día 04 

de noviembre de 2021, artículo II.XIII, por unanimidad y 

con carácter firme, se aprobó el Por tanto del Dictamen 

N° 116-2021 de la Comisión de Obras Públicas, según 

Comisión de Obras 

Públicas estudio y 

dictamen 
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se detalla. Al respecto me permito adjuntar el oficio MG 

AG DI 03986-2021, recibido en este Despacho el día 15 

de noviembre de 2021, suscrito por el Ing. Mario Iván 

Rojas Sánchez, Director de Ingeniería y Operaciones, el 

cual indica que se realizó una estimación de costos para 

la construcción de los muros y se remitieron las 

especificaciones técnicas para el respectivo concurso 

administrativo de ese proyecto. Dichas especificaciones 

y presupuesto por un monto de ¢6.200.000.00, fueron 

remitidas mediante el oficio MG AG 05628-2021 

(adjunto), a la Dirección Administrativa Financiera, a fin 

de que se ejecute dicho proyecto. 

16 Guiselle Brenes 

Gutiérrez, Directora 

Liceo Napoleón 

Quesada Salazar, 

Of. EXT-LNQS-073-

2021 

Reciban un cordial saludo, para lo que corresponda les 

envío las ternas con el V°B° del señor Fabio Vargas 

Brenes, Supervisor Circuito 01 para conformar la Junta 

Administrativa de nuestra institución por vencimiento de 

la misma. Según acta número 38 del Consejo de 

Profesores realizado el día 27 de octubre de 2021. El 

consejo de profesores solicita con todo respeto se 

tomen en cuenta las primeras personas de cada terna 

ya que consideramos son las más idóneas para el 

puesto. Se adjuntan los curriculum, fotocopias de la 

cédula de identidad y la certificación de antecedentes 

penales de cada una de las personas. 

Comisión de 

Asuntos 

Educativos estudio 

y dictamen 

17 Alcalde Municipal 

MG AG 05753-2021 

En atención al oficio SM 1929-2021, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria N° 21-2021, 

celebrada el día 04 de noviembre de 2021, artículo II.IV 

donde se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 087-2021 

de la Comisión de Asuntos Sociales, que traslada el SM 

1259-2021 que contiene correo electrónico por parte del 

señor Ronald Porta a la Administración para que valore 

la posibilidad de suministrar los materiales solicitados. 

Al respecto me permito adjuntar el oficio MG AG DI 

04015-2021, recibido el 16 de noviembre de 2021, 

suscrito por el Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director 

de Ingeniería y Operaciones ,el cual brinda informe al 

respecto, concluyendo que “A la fecha la orden sanitaria 

Comisión de Obras 

Públicas estudio y 

dictamen 
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del Ministerio de Salud fue levantada y el salón comunal 

de la Comunidad de Korobo puede operar según los 

protocolos sanitarios vigentes por las autoridades de 

salud del Estado” (sic)  

18 MSc. Hazel Díaz 

Meléndez  

Directora de 

Gobernanza Pública 

Of. 

13124-2021-DHR-

GA-350656-2021-RI  

  

La Defensoría de los Habitantes recibió del señor José 

Rafael Casasola Pacheco, portador de la cédula de 

identidad N° 301920459, una solicitud de intervención 

en la que expone lo siguiente:  

“Indica que vive en Calle Blancos, el Encanto 600 

metros del Instituto Técnico profesional de Calle 

Blancos.  

Señala que su vecina en el año 2019 construyó un 

balcón al lado de su propiedad que no cumple los 

metros necesarios de retiro, lo cual le genera molestias 

ya que invade su intimidad al no cumplir con el retiro 

necesario.  

Interpuso la denuncia ante la Municipalidad de 

Goicoechea y se colocaron sellos en la construcción 

desde el 15 de enero de 2019; sin embargo, su vecino 

los violentó y terminó la construcción del balcón 

irrespetando la orden de la municipalidad. 

Mediante el oficio DI-1050-2019 el Ingeniero Mario Iván 

Rojas Sánchez, funcionario de la municipalidad le 

notifica a su vecina que tenía un plazo de 30 días para 

tramitar los permisos de construcción; en caso contrario, 

se procedería a derribar la obra; sin embargo, 

nuevamente se desobedeció la orden municipal.  

El 19 de julio de 2019 le brindan un documento emitido 

por el Director de Ingeniería y Operaciones dirigido al 

Director Jurídico de la misma Municipalidad, solicitando 

que se diera traslado del caso a la Fiscalía del Poder 

Judicial; sin embargo, un año después le pregunta al 

Director Jurídico de la Municipalidad y le informa que 

nunca se dio el traslado a la Fiscalía ya que no procedía 

debido a que el Departamento de Ingeniería tenía toda 

la potestad de derribar el balcón; pero nada se ha 

realizado a la fecha.  

 Comisión de 

Asuntos Jurídicos 

estudio y dictamen 

Informar a la 

Defensoría de los 

Habitantes que el 

oficio se traslada a la 

Comisión de Asuntos 

Jurídicos. 
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Dadas las irregularidades presentadas con la 

tramitación de su denuncia, el 9 de marzo de 2021 

interpuso gestión ante la Municipalidad de Goicoechea 

para que se le informaran las acciones que tomó el 

gobierno local para solucionar la problemática de la 

construcción vecinal ilegal.  

No obstante, a la fecha no ha obtenido respuesta 

alguna, por esa razón solicita a la Defensoría de los 

Habitantes intervenga ante la Municipalidad de 

Goicoechea a fin que cumplan con su deber de 

fiscalización en la situación planteada”. 

Con respecto a este asunto, la Defensoría de los 

Habitantes mediante informe final oficio N° 10880-2021-

DHR de fecha 27 de setiembre de 2021, recomendó lo 

siguiente:  

AL  

CONCEJO MUNICIPAL DE GOICOECHEA  

ÚNICO: En vista del tiempo transcurrido, tomar las 

medidas que correspondan dentro del ámbito de su 

competencia, a efecto de que se proceda a dar 

resolución y pronta respuesta al trámite que en la 

actualidad tiene la Comisión de Jurídicos, la cual fue 

puesta en su conocimiento con el oficio SM-166-2021 

de fecha 2 de febrero de 2021 y vista por el Concejo 

Municipal en la Sesión Ordinaria N° 05-2021 del 1 de 

febrero de 2021, artículo III inciso 14).  

Luego de haber revisado el oficio SM-1729-2021 de 

fecha 5 de octubre de 2021, se ha considerado 

necesario solicitarle mayor información con el fin de 

determinar si la recomendación dirigida al Concejo 

Municipal ha sido cumplida a cabalidad.  

En razón de lo anterior se le solicita que informe si 

la Comisión de Obras Públicas brindó respuesta por 

el fondo al oficio PCM-087-2021. En caso de ser 

afirmativa su respuesta, indicar las acciones que se 

estarán ejecutando con el fin de dar pronta 

resolución al caso de interés.  
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Sírvase brindar su respuesta dentro de los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a la recepción de este documento.  

Los informes y documentos relacionados podrán ser 

enviados al correo: correspondencia@dhr.go.cr o al 

fax N° 4000-8700. 

El presente expediente es tramitado por el Lic. Luis 

Alejandro Richmond Solís, quien para cualquier 

consulta, puede ser ubicado en el teléfono 4000-8636 o 

al correo lrichmond@dhr.go.cr. 

19 Hazel Martínez 

Meneses, 

Presidenta Junta 

Directiva, CCDR 

Goicoechea 

Por este medio le informo que en sesión ordinaria N° 

14-2021, celebrada el 16 de noviembre del 2021, por la 

Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Goicoechea, se aprobó brindarles el uso 

del Gimnasio Municipal el día viernes 26 de noviembre 

a las 18 horas, para la realización de la asamblea de las 

asociaciones de desarrollo bajo los siguientes 

requerimientos. 

1- Hacer uso de las instalaciones de forma 

adecuada evitando daños en las instalaciones. 

2- Establecer un control adecuado de ingreso de 

personas con el debido protocolo sanitario: 

mascarilla, lavado de manos, limpieza de 

zapatos, bitácora de ingreso. 

3- No se permite colocar sillas u objetos de gran 

peso sobre la cancha, las personas deben 

ingresar con zapatos con suela de hule. 

4- No se puede consumir alimentos dentro del 

gimnasio esto por control sanitario. 

5- El acceso a las instalaciones supone la 

aceptación de las normas de conducta 

establecidas para el evento. 

6- Deberá comunicarse cualquier cambio que se 

realice. 

7- Designar una persona responsable del evento y 

un equipo de apoyo. 

8- El Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

de Goicoechea declina toda responsabilidad de 

Miembros del 

Concejo Municipal 

para conocimiento. 
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accidentes u otras situaciones que se presenten 

durante la actividad que se realice en estas 

instalaciones 

9- Favor colaborar con la recolección de la basura 

producida. 

 
El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el traslado de los 

documentos contenidos en el oficio PM 45-2021, el cual por unanimidad se aprueba. 

ACUERDO N° 3 

“Se aprueba el traslado de los documentos contenidos en el oficio PM 45-2021, según se 

detalla.” COMUNÍQUESE.  

 

ARTICULO IV. 

ASUNTOS URGENTES 

ARTICULO IV.I. 

Alcalde Municipal MG AG 05662-2021 

“Anexo oficio MG-AG-DAD-PROV 0696-2021 recibido en esta Alcaldía el día 12 de 

noviembre de 2021, suscrito por el Lic. Andrés Arguedas Vindas, Jefe del Departamento de 

Proveeduría, donde remite expediente de la Licitación Abreviada 2021LA-000009-01, titulada 

“CONSTRUCCIÓN DE LA ALCANTARILLA 3 SOBRE QUEBRADA LA CANGREJA, CODIGO DE 

CAMINO 1-08-155, LEY 8114 Y 9329 (PROYECTO 09)”, con un presupuesto de ¢125.000.000.00, 

registrado en el código presupuestario 503-02-07-05-02-02. 

Dado lo anterior según criterio técnico realizado por el Ing. Andrés Campos Castillo, Director de la 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal se recomienda la adjudicación a favor de la empresa 

Romike Constructora S.A, por un monto de ¢124.995.760,00 según detalla. 

Lo anterior para su valoración y aprobación, no omito manifestar que el plazo para adjudicar vence 

el día 23 de noviembre de 2021.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, señores esta licitación vence el 23 de 

noviembre, mañana diay eso se recibió en la secretaria, lo que tenemos que hacer es una 

Alteración del Orden del Día para, yo quisiera ponerla discusión este tema, porque aquí lo que 

queda es pedir una alteración para darle la dispensa de trámite para ver si los señores regidores 

están de acuerdo con la Dispensa de Trámite, esa licitación llego hoy, esa licitación dice la señora 

Secretaria dice que llego hace 10 días, y usted la envió a los señores regidores hoy. 

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de Trámite de 

Comisión el Oficio MG AG 05662-2021 suscrito por el Alcalde Municipal, la cual, por no 

contar con los votos necesarios, no se aprueba. 
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VOTOS EN CONTRA DE LA DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION DEL OICIO MG-AG-

05662-2021. 

VOTOS EN CONTRA: 

REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES 

REG. PROP. LORENA  MIRANDA CARBALLO 

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VASQUEZ 

REG. PROP. WILLIAM RODRIGUEZ ROMAN  

REG. PROP. CARLOS CALDERON ZÚÑIGA.  

REG. PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ 

SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y 

DICTAMEN ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL 

 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, no se aprueba por lo cual se declara 

infructuosa. 

La Regidora Propietaria, Lorena Miranda Carballo, expresa, bueno yo esa contratación es 

una contratación de un monto muy grande, yo siempre he votado por lo que son proyectos de las 

comunidades siempre he dicho que yo fui síndica y cuesta mucho que una comunidad vea un 

proyecto pero en este caso igual que hace unos días atrás este Concejo paso por alteración el 

orden del día otra contratación, de muchos millones en la Cangreja que esa tampoco yo la vote, y 

precisamente es con la que hoy iniciamos el Concejo con la Comisión de Jurídicos, en donde se 

declaró desierta entonces de manera responsable yo hasta ahorita, no he visto la contratación, y la 

manera responsable como regidora por eso no lo voto porque repito muchos millones y también 

nosotros como regidores somos responsables de ejercer el voto y me parece que en este caso si 

no tengo conocimiento de la contratación entonces no puedo apoyar esa contratación y también, 

para terminar no sé si ya la implementación en este municipio de SICOP, no sé si ya está 

trabajando ya se está utilizando entonces por lo mismo también es necesario y urgente que SICOP 

éste en este municipio y también es una de las razones por la que no la voto.  

La Regidora Propietaria, Lilliam Guerrero Vásquez, expresa, muy parecido a lo que indica 

doña Lorena, yo no voto la dispensa de trámite, porque no conozco el documento, y es un 

expediente muy grande, no es que vamos a dispensar de trámite y vamos a leer el documento, 

vamos a revisar el documento que sabemos que eso en la práctica no va ser así porque es un 

expediente muy grande son muchos millones de colones, y es una gran responsabilidad votar un 

documento sin verlo y también porque seguimos sin implementar la herramienta de SICOP, la 

plataforma de SICOP, supuestamente en setiembre íbamos a comenzar con contrataciones no he 

visto ni una sola al concejo no se le ha pasado ni una sola, que sea de SICOP, y seguimos sin 

implementar esa plataforma y se seguimos pagando todos los meses un montón de plata que es el 

dinero de todos los ciudadanos de este cantón. 
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El Presidente del Concejo Municipal, don Carlos con todo respeto es que ustedes me deja 

una foto ahí a veces, se me desaparece un poquitito del  recinto, trate de que si necesita alguna 

gestión ahí personal, dice que va ir al baño lo que sea esa foto ahí muy bonita por cierto la foto 

está muy bien pero tratemos de no manejarla. 

El Regidor Propietario, Carlos Calderón Zúñiga, menciona, de todas maneras si se hubiera 

aprobado la dispensa no la hubiera votado, a mí me parece que este tema y aunado a los 

acontecimientos de los últimos días y la necesidad de transparentar todos los recursos además de 

la responsabilidad que tenemos el Concejo Municipal, de aprobar los recursos más cuando 

estamos hablando de ciento veinticinco millones de colones, es un monto pues bastante elevado 

yo desconozco como fue el proceso por el cual esto que se nos envió hoy, a mi realmente nunca 

me llego este documento yo inclusive puse un mensaje en la secretaría al respecto porque a mí 

realmente si me preocupa, que estas cosas ocurran aun así cuando son 10 días antes no sé si 

para el mes de diciembre se tiene previsto como el año pasado una maratónica de licitaciones, 

ojala que si eso va ser así se pasen con el tiempo correspondiente pero más ojala que todas estas 

cosas se hagan mediante la plataforma de SICOP yo realmente estoy valorando la posibilidad de 

no votar ninguna licitación más que no tenga la plataforma de SICOP, como medio para realizar la 

contratación, a mí me parece una barbaridad que a estas alturas sigamos en este tema que 

venimos discutiendo desde mayo del 2020, hasta noviembre del 2021, me parece que es un tema 

ya que raya digamos en el extremo, y además que ha quedado demostrado que aún ni con SICOP 

se logran encontrar cosas y demás a mí me parece muy lamentable realmente y esto lo digo en el 

marco de lo que también ha venido ocurriendo en los últimos días en el país, creo que aquí nos 

tenemos que proteger tanto ustedes como regidores y regidoras, nosotros en ese ejercicio con la 

Administración Municipal, y todos los que tenemos responsabilidades a la hora de votar algunas de 

las cosas que requieren recursos públicos entonces a mí sí me parece que es un tema que no es 

menor que tenemos que darle la atención que corresponde y que además también tenemos que 

hacerlo en esta contundencia para salvaguardarnos no solo a nosotros sino salvaguardar los 

recursos públicos municipales que tan importantes son y que cada colon le cuesta a los 

ciudadanos (as) de este cantón, así que quería dejar eso de por medio en esta licitación. 

El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, indica, nada más lejos de todas las 

intervenciones anteriores de los compañeros lo que me llama la atención y es que no entendí 

porque a veces como que apagan el audio y hablan entre ustedes entonces claramente no se 

escucha eso pero si me llama poderosamente la atención que fue entregado hace diez días como 

es posible que no se pasó por el PM, o se pasó una comisión que hubiera tenido, el tiempo 

suficiente para poder analizar y si a mí sí me llego hoy pero hoy, para poder leerlo inclusive mandé 

un mensaje diciendo que se iba a ver en asuntos urgentes no sé si era el mismo pero si me llama 

la atención que hace 10 días que ingreso a la secretaria municipal, y cómo es posible que no se 

haya visto en la sesión pasada hoy hace ocho, tenemos tiempo para haberlo visto, y tras de eso 

que no se mandará a una comisión, y lejos de todo eso lo que acaba de tocar el compañero Carlos 
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Calderón importa cada cinco que se gaste es que hay que ver el manejo que tiene una licitación 

ósea son compañeros que están ahí, hay que formular eso, el tiempo de trabajo, las publicaciones 

ósea lejos de todo eso es el desperdicio de plata que se hizo para poder hacerlo que 

lamentablemente vence mañana pero fuera de eso que fue lo que paso con respecto a eso, y 

lastimosamente una licitación lleva mucho tiempo y al rato no da, para que termine a fin de año, y 

que es lo que sucede una comunidad vuelvo e insisto, el interés público se pierde que al final 

nosotros somos unos depositarios de la ley para que se hagan las obras que nosotros 

responsablemente aprobamos el presupuesto el año pasado, entonces todo eso estaba 

calendarizado, como es posible que suceda esto y que los tiempos son súper ajustadísimos, eso 

no me queda la menor duda, el tema de SICOP no me queda la menor duda, pero cómo es posible 

que se haya entregado en tiempo la alcaldía, y que se haya pasado 10 días y que hasta ahorita 

hoy se nos esté mandando un correo, pienso que aparte de los comentarios anteriores es un acto 

improcedente y hay que empezar a tener más rigurosidad por los tiempos tan cortos que tenemos 

por lo menos en lo que es contratación administrativa. 

Interrumpe el Síndico Propietario, dice, don Carlos me permite la palabra por favor. 

El Presidente del Concejo Municipal, expresa, no don Fernando me dice la señora Secretaria 

que ese documento se recibió el día 12 de noviembre a las 2:27 pm, ya había pasado el Orden del 

Día, y de todo yo intenté hoy, llegue un poco tarde, porque se puso en asuntos urgente 

casualmente para ver el tema y le puse que queríamos dispensarlo de trámite, ósea en el caso mío 

pero bueno eso es importante, que se sepa.  

El Alcalde Municipal, dice, si yo también lamento la premura con que llegan las cosas 

básicamente las traslada una vez que el señor proveedor las tramita a la alcaldía, y ahí 

inmediatamente al Concejo Municipal, las razones que me dan algunas veces son los plazos que 

se tienen para esperar las apelaciones que no concuerdan con los días digamos de la sesión, es 

decir si me la remiten el viernes o el día que me las remitió y yo las remito inmediatamente, 

posiblemente fue el plazo en que podía remitirla para esperar que se cumplieran los días en que 

podían presentar apelaciones los interesados, por supuesto ya no queda el día viernes previo a la 

sesión, pero si queda 10 días antes de que se venza el plazo, entonces esas cosas van a pasar 

muchas veces seguramente no me pasa solo a mí, le tenía que haber pasado a anteriores alcaldes 

porque son los plazos que ellos tienen y no calza, ya si me llego a mí el viernes después de las 

2:00 pm, ya está hecha la agenda del día, o si me llego el lunes ya está hecha la agenda del día yo 

le he insistido mucho a ellos, de que por favor traten de entregarme cosas antes del viernes con los 

días correspondientes por lo menos para que tengan para enviarlo a comisión pero los argumentos 

que me entregan es que la entregan una vez hayan pasado los procesos correspondientes que 

hayan cumplido los plazos para no tener ningún problema, igual que ustedes yo lamento la 

situación sin embargo bueno, se entregó con 10 días de anticipación ustedes tomaran la decisión 

si lo aprueban o no, yo no sé si esa tiene prorroga, yo no escuche bien la lectura al final si ya hay 

una prorroga o no la tiene, mañana le preguntaré al proveedor, si todavía queda alguna prorroga y 
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si queda alguna prorroga poderlo hacer la observación, yo no me percaté, con el tema de SICOP, 

cuando hablamos sobre ese tema yo les manifesté que íbamos a tratar de estar alternando lo de 

SICOP y algunas cosas de pronto que el presupuesto extraordinario llego muy tarde y entonces es 

muy poco el tiempo para hacer las obras, pero igual el Concejo Municipal, considera que no las 

debe aprobar porque no están todas en SICOP, es un tema que se respeta que le corresponde al 

Concejo Municipal, ahí tiene la primera para estos próximos días es la licitación del concurso para 

el centro de monitoreo para el Concejo Municipal, autorizarlo mediante la plataforma de SICOP, 

que fue la primera que hicimos creo que hay una o dos, más por ahí que ya se han hecho en días 

después de los analices que hace la parte administrativa, que lo están analizando pues el Concejo 

por medio de la plataforma tiene que aprobarla, en los próximos días un proyecto que es 

importante para la comunidad que ya lo hemos hablado en el pasado, pero si es así 

lamentablemente yo también quisiera que llegarán con unos 15 días, 22 días de anticipación, pero 

esas son las razones que dan cuando me envían las cosas de proveeduría, y yo la envió con el 

tiempo que a mí me llega, no las caliento aquí en la mesa. 

Interrumpe nuevamente el Síndico Propietario, Carlos Alfaro, pidiendo la palabra. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, don Carlos tengo la lista con mucho gusto le 

vamos a dar la palabra no lo vamos a dejar sin la palabra, tranquilo.  

El Alcalde Municipal, dice, Presidente solo un favorcito antes de termina. 

El Presidente del Concejo Municipal, dice, yo pensé que ya había terminado y yo no lo estoy 

interrumpiendo señor Alcalde, me extraña yo jamás cometería eso.  

El Alcalde Municipal, expresa, no señor Presidente yo ya había terminado, estoy metiendo la 

cuchara, con el perdón de doña Lilliam viendo que la sesión se está extendiendo y no llegamos a 

los dictámenes si les agradecería a los señores regidores (as) don Carlos, si usted lo tiene a bien el 

poder alterar el orden del día y creo que hay un dictamen de la comisión de Hacienda que tienen 

que ver con la modificación para nosotros es importante ese dictamen porque tiene recursos para 

poder continuar con el tema también de fin de año, los dictámenes que hizo la Comisión de 

Cultura, por las actividades con bandas, con carrozas etc., y estaba en orden del día de la semana 

pasada y no se llegó por lo que veo hoy tampoco, por lo que yo veo, yo le pediría con mucho 

respeto a ustedes señores regidores deben de saber el número de la modificación, que enviamos 

algunos meses un mes no sé cuánto nos ayude señor Presidente para continuar y tener recursos 

para preparar algunas cosas que debemos resolver producto de algunos dictámenes aprobados 

por algunos de ustedes. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, si señor Alcalde con mucho gusto, más bien 

estaba a punto de cuando este en el tiempo necesario justo vamos a solicitar una alteración para 

que podamos conocer algunos puntos específicos que son importantes de esta comisión máximo 

que ya la otra sesión es más largo, la otra sesión es el 30, para que no se les olvide que el lunes 

no va a ver sesión, gracias señor Alcalde, vamos hacer eso que usted quiere y vamos a sacar 

algunas cosas importantes antes de irnos para la casa.  
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La Regidora Suplente, Andrea Chaves Calderón, menciona, dos asuntos uno como 

recomendación, no sé si tal vez doña Guisel o la persona que esté en la secretaria podría 

confirmar cuando envían los correos hay un chat, yo pienso que a la hora que usted envía o la 

persona de secretaria que envía la información, confirme que los documentos llegaron eso va 

decidir por ejemplo ahorita como ahorita pueda ser que se envió pero el documento que envió no 

era o parece que ese fue el que llego, para que quede ahí como una recomendación y la otra que 

se haga una confirmación de los correos cuando se envían para que si llegaron con tiempo para 

que los regidores puedan revisarlos como tiene que ser eso más cuando son documentos 

urgentes, como el tema de licitaciones con fechas próximas a vencer y la otra es que a raíz del 

cambio que se hizo a inicio de este Concejo en relación a la fecha en donde se hacía el cierre para 

tener el orden del día y eso a alterado bueno ustedes ven cuando llegamos los lunes pues 

tenemos siempre alteraciones del orden por cuestiones de urgencia y situaciones importantes que 

hay que ver y eso a veces se debe a que el corte es el viernes a mediodía, entonces eso fue una 

decisión que se tomó pero a veces eso también viene a alterar y por eso es que vamos atrasados 

en algunos temas importantes que se tienen que ver siempre se va haciendo una alteración ahí, 

constante y entonces no llegamos a ver el orden como tiene que ser eso se debe a eso 

principalmente.  

El Presidente del Concejo Municipal, dice, la señora secretaria siempre tiene ese cuidado, 

que de verdad le llegue a los regidores pero diay si a veces no le dedicamos el tiempo suficiente 

para eso o recordad que los regidores en su mayoría trabaja todos, y a veces eso es una limitante, 

y una licitación de estas no se ve en dos minutos, pero ella dice que le llego hoy lo mando porque 

se lo pedí, porque yo lo puse en asuntos urgentes, porque no se mandaba, porque antes la 

mecánica era diferente porque yo recuerdo que los señores regidores insistieron muchísimo que el 

orden del día se hiciera los viernes, aunque eso es lo mínimo, y yo le puse una nota que lo 

queríamos dispensar de trámite. 

El Síndico Propietario, Carlos Alfaro Marín, expresa, compañeros que es SICOP, me 

acuerdo de SICOP en el 2016, yo lo presente, yo fui quien lo presente y ahora escucho gente 

diciendo que porque SICOP, va atrasado que ese montón de plata que se está gastando y todo, y 

recuerdo muy bien cuando yo preguntaba por SICOP, una de las compañeras ahora silbaban, y los 

señores de la Unidad Social Cristiana, se sentaron encima de ese chunche y nunca lo tramitaron 

así que por favor no nos rasguemos las vestiduras fuimos todos culpables de que eso no pasará, 

tuvieron cuatro, tres años y pico de tiempo y no había pandemia, no había nada, no lo quisieron 

pasar nunca. 

El Regidor Propietario, William Rodríguez Román, dice, bueno voy a justificar lamento eso 

nos duele porque siempre se ha apoyado a estas comunidades de cantón, al bienestar y 

definitivamente eso no lo pasaron, eso hay que estudiarlo ahora bien, hay que investigarlo bien 

pues como usted sabe han pasado problemas como Diamante, La Cochinilla, que han venido 

grandes problemas y ahora tenemos que tener cuidado yo creo que eso tiene que ser con 
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anticipación, siempre estamos anuentes a ayudar a este cantón, a lo máximo el 100%, pero ahora 

si es difícil, porque como se presentó tan tarde hasta hoy no se puede analizar un expediente tan 

grande. 

La Regidora Propietaria, Lilliam Guerrero Vásquez, formula, a mí me parece que aquí 

nosotros estamos enfrascados digamos por un lado nosotros no tenemos la información, por otro 

lado el señor Alcalde dice que no la puede pasar antes porque administrativamente no se puede yo 

creo que si se podría hacer esas cosas es nuestra responsabilidad tanto la Administración como 

nosotros Concejo establecer un procedimiento para las contrataciones, establecer plazos porque 

no entiendo cuáles son las apelaciones, los recursos sin haberse hecho el proceso de 

adjudicación, no sé cuáles son, lo desconozco, pero tal vez algún día podamos tener una reunión 

con proveeduría y tal vez con Sahid Salazar y el señor Alcalde y nosotros el Concejo Municipal y 

que veamos cual es procedimiento y como mejorarlo porque no puede ser que no podamos ser 

más eficientes yo creo que las dos partes debemos de ponernos de acuerdo pero si tenemos 

nosotros el Concejo Municipal, derecho a conocer los documentos de previo con buena 

anticipación para tomar las decisiones que nos corresponden. 

 

El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, indica, es por el tiempo en vista de la 

petición del señor Alcalde de la modificación, también hay otra modificación, el punto 19 y el punto 

20, son dos modificaciones para ver si las puede meter yo no sé una es más pequeña que la otra 

por el monto entonces para ver eso y bueno ya estamos a poco tiempo para que también se 

conozca la convocatoria para el día miércoles esa es la única intervención que quería hacer nada 

más a ver si la podemos ampliar para ver esos tres temas. 

El Presidente del Concejo Municipal, señal, muchísimas gracias eso tiene un momento y 

estoy tratando de ver que asuntos, aquí estoy tratando de ver que la señora secretaria está 

buscándome un dictamen que es el N°052 y el N053, y vamos a ver cuatro asuntos para ver si 

terminamos, pero todavía tenemos tiempo ahorita le digo por lo menos para salir a las 10:00 pm, 

no hay problema.          

              

ARTICULO IV.II. 

Alcalde Municipal MG AG 05663-2021 

“Anexo oficio MG-AG-DAD-PROV-0700-2021 recibida el día de hoy 12 de noviembre de 

2021 al ser la 1:30 p.m donde remite expediente de Licitación Abreviada 2021LA-000010-01 

titulada “INSTALACIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL SECTOR ESCUELA DOCTOR FERRAZ, 

SEGUNDA ETAPA, INMEDIACIONES FEMSA”, con un presupuesto de ¢ 100.000.000.00. 

Lo anterior y según criterio técnico realizado por el Arquitecto Kendry Johnson Daniels, Asistente 

de la Dirección de Ingeniería, Operaciones y Urbanismo, con visto bueno del Ingeniero Mario Iván 

Rojas Sánchez, Director, se recomienda adjudicar a la empresa Giacomo Ferlini Barrios, con 
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cédula de identidad número 113430221, por un monto de ¢99.590.000.00, según se detalla en el 

oficio supra citado, siendo el plazo para adjudicar el 23 de noviembre de 2021.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, señores regidores estamos hablando aquí de la 

solicitud que hace el señor Alcalde más bien esto está firmado por la señora Irene Campos 

Jiménez, Alcaldesa Municipal en ejercicio, esto es la misma situación, se recibió el 12 a la misma 

hora, aquí está anotado, es una licitación por cien millones de colones, que es un tema de la 

instalación alcantarillado del sector Escuela Doctor Ferraz, entonces aquí le solicitamos también la 

dispensa de trámite es exactamente lo mismo.  

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de Trámite de 

Comisión el Oficio MG AG 05663-2021, suscrito por el alcalde Municipal, la cual por no 

contar con los votos necesarios, no se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DE LA DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION DEL OFICIO MG-

AG-05662-2021. 

VOTOS EN CONTRA: 

REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES 

REG. PROP. LORENA  MIRANDA CARBALLO 

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VASQUEZ 

REG. PROP. WILLIAM RODRIGUEZ ROMAN  

REG. PROP. CARLOS CALDERON ZÚÑIGA 

REG. PROP. CARLOS LUIS MURILLO RODRÍGUEZ 

 

SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y 

PRESENTE DICTAMEN ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL. 

 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, lo que quiero decirles igual es que esta vence 

el 23 de noviembre. 

El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, dice, don Carlos una consulta rápida, me 

gustaría que me informará porque no lo metió el lunes 15 en asuntos urgentes usted anterior 

mencionó de que en vista de que era urgente lo metió para está pero no me está justificando 

porque no lo metió el lunes 15 si es exactamente un asunto urgente, entonces si me gustaría que 

me indicará de su parte como Presidente Municipal, quién es que recibe todos los documentos que 

se trasladan a la Secretaría Municipal, del porqué no lo metió como asuntos urgentes.  

El Presidente del Concejo Municipal, indica, muy sencillo señor regidor yo no tenía 

conocimiento de estos asuntos nadie me hablo así de sencillo, no me hablo porque seguro para 

algunos funcionarios no era importante pero si hubiese sido se hace alguna gestión para poder 

hablar con los regidores, pero tengo que decirle categóricamente no lo sabía me di cuenta hasta 
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hoy en la mañana, que le quede bien claro, por lo tanto no se aprueba eso pasa a la comisión será 

para hacerle un dictamen y hacer las explicaciones del caso donde se declara totalmente desierto, 

y solicitarle al señor Alcalde que ponga de nuevo esos proyectos a caminar lo más rápido.    

Cuestión de Orden: 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, yo quería solicitar sacar ya lo que queda en los 

asuntos estos del Alcalde, una nota de don Ronald, una nota del Comité, hasta llegar a las 

convocatorias del miércoles y unas de auditoria, e perdón informes de auditorías, dictámenes e 

informes de auditorías en ese capítulo son dos notas, y luego para conocer estos dos dictámenes 

que son el N°052-2021 y N°053-2021 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, si es un 

dictamen de hacienda y presupuesto, dictamen de comisión de hacienda y presupuesto, creo que 

esto también fue una solicitud que hizo el señor Alcalde de esto, y luego conocemos esas notas y 

una nota que tengo aquí que es de varios regidores y mía para responder a un asunto, hágalo lo 

más rápido, los señores, si es para extender el tiempo hasta que se vea solo estos asuntos, si se 

da porque todavía no se ha terminado.  

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la ampliación del orden del día 

para conocer lo antes señalado, la cual por unanimidad se aprueba. 

Se amplía el tiempo de la sesión y la alteración del orden del día para conocer los 

asuntos antes mencionados, sin embargo, los mismos constarán en los artículos que les 

corresponde posterior a los ya establecidos en el orden del día, esto según la nueva 

directriz para la elaboración de actas. 

 

ARTICULO IV.III. 

Alcalde Municipal MG AG 05793-2021 

“Con fecha 11 de noviembre de 2021 se ha recibido oficio SM 1993-2021 que comunica 

acuerdo tomado por ese Órgano Colegiado en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el 08 de 

noviembre de 2021, artículo VI.V donde por unanimidad, con dispensa de trámite de Comisión y 

con carácter firme, se aprueba moción presentada por la señora Andrea Chaves Calderón, 

Regidora Suplente acogida para tramite por la señor Xinia Vargas Corrales, Regidora Propietaria y 

los señores William Rodríguez Román y Carlos Rodríguez Murillo, Regidores Propietarios, a efecto 

de que se realice el 17 de diciembre del 2021, con apego a los protocolos sanitarios vigentes, 

actividad de premiación de los mejores promedios de los Circuitos Educativos del Cantón, que 

incluye contratación de servicio de salón y cena, sobre lo cual debo manifestar que, efectuadas las 

consultas a los representantes de los Circuitos  Educativos, para la fecha dispuesta para recepción 

de lista de estudiantes de primero y segundo por Centro Educativo, (06 de diciembre de 2021), el 

ciclo educativo no ha concluido, pues se tiene previsto su finalización para el 18 de enero de 2022. 

Por tal motivo no es viable para la fecha dispuesta realizar la actividad que ese Concejo Municipal 

nuevamente avala en su realización. 
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Por lo anterior se plantea instancia de que la actividad se coordine con la Administración y se 

realice a finales del mes de enero 2022.” 

 

La Regidora Suplente, Andrea Chaves Calderón, expresa, no perfecto más bien que dicha 

que ya se definió para el mes de enero, para tener suficiente tiempo para la programación y 

coordinación correspondiente. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, ya están todos los miembros del Concejo. 

informado la comisión, el señor Alcalde fue bastante eficiente entonces ya tiene claro doña Andrea 

esa preocupación que la trae queda ya establecido. SE TOMA NOTA. 

 

ARTICULO IV.IV. 

Ronald Arrieta Calvo 

Carta de respuesta a Regidor Rodríguez 

“Solicito respetuosamente que esta nota sea leída en el Concejo respetando la igualdad de 

condiciones que nos confiere la constitución tanto para Rodríguez Román como para mi persona.  

 

RAC-2021-11-19-01 

El día 12 de noviembre de 2021, recibí una nota del Regidor Rodríguez Román  donde me aclara 

que yo incurrí en error en un artículo que publique en la Voz de Goicoechea por aseverar que él 

había votado negativamente una moción y esperaba que lo corrigiera. Dado que el regidor 

Rodríguez trajo al seno del Concejo Municipal este asunto y el Presidente tuvo la deferencia de 

considerarlo como meritorio de lectura, espero que tenga también esa deferencia conmigo para 

responder a Rodríguez y cumplir  con lo solicitado en este Concejo. 

Ante la solicitud del regidor Rodríguez inmediatamente procedí a aceptar mi error y a hacer la fe de 

errata correspondiente en artículo enviado a La Voz de Goicoechea que a la letra dice: 

“Escribí lo siguiente: 

“En especial el Regidor William Ramírez debería explicar por qué votó negativamente si siempre ha 

estado abogando por ayudar al sector comercial y ahora que se podía materializar esa ayuda, le 

safo la tabla al comercio con su incoherencia.” 

Lo correcto debió haber sido escribir: 

En especial el Regidor William Ramírez debería explicar por qué razón no argumento a favor de 

la moción, ni tampoco apoyo la sugerencia del regidor Calderón de prorrogar la sesión más 

allá de las 9 y 30 o bien hubiera mocionado para derogar la exención del trámite de 

comisión, si siempre ha estado abogando por ayudar al sector comercial y ahora que se podría 

materializar esa ayuda le safó la tabla al comercio con su incoherencia. Ofrezco las disculpas del 

caso por haber sido falaz.” SE TOMA NOTA. 

El Presidente del Concejo Municipal, esto es una respuesta que el señor Regidor William 

Rodríguez hace, por favor que quede en actas esto también.  
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La Secretaria del Departamento de Secretaría procede a dar lectura: 

 

“Entre críticas y el fanatismo, expresadas por Don Ronald Arrieta Calvo, en su oficio RAC 

2021-11-19-01, en el que una vez más alude a mi persona con motivo de la moción presentada por 

un compañero Regidor, conocedor de su necesidad de sobresalir en la prensa digital de manera 

narcisista, y con el ánimo de aclarar la información de manera correcta y veraz, me permito 

contestar las interrogantes presentadas por el señor Arrieta Calvo, en el mismo orden en que 

fueron manifestadas. 

1. Es mi deber indicar que como Regidor me asistente el derecho de votar a favor o en contra 

de una moción, al igual que está en mi derecho hacer uso de la palabra o no para 

manifestar mis puntos de vista en las sesiones municipales, independientemente de si una 

moción fue votada en el seno del Concejo de forma negativa o positiva. 

2. Reitero, que estoy en mi derecho de ejercer voz y voto en el momento que me parezca 

oportuno durante la realización de las sesiones con responsabilidad. 

3. Conozco mi derecho a presentar el recurso de revisión que contempla el Código 

Municipalidad, sin embargo, le aclaro que ese mismo derecho lo tiene el señor Regidor 

proponente de la moción, entonces don Ronald, debería usted de cuestionar a lo demás 

compañeros Regidores que no presentaron  el recurso de revisión en el momento en que 

se votó negativamente, incluso al mismo proponente. De igual forma acorde a la normativa, 

cualquier regidor tuvo la opción de intervenir para manifestarse a favor o en contra de la 

exposición del compañero Carlos Calderón como usted lo indica a su nota, entonces me 

pregunto va a cuestionar usted también a los demás compañeros, o soy yo el único 

merecedor de su atención? 

4. Antes de cuestionarme si he presentado alguna moción para la reactivación económica del 

sector, me permito recordarle que durante su gestión como Regidor de este Concejo no 

presento usted ninguna propuesta que resultara útil al desarrollo del cantón y como 

Presidente de la Comisión de Ambiente quedo usted debiendo. 

Por último, don Ronald debe usted coincidir conmigo en que es desconsiderado y poco útil 

quebrantar el sistema democrático con acciones que poco favorece al desarrollo, los recursos 

públicos deben ser utilizados de manera diligente, presentarse a las sesiones con el único fin de 

criticar la labor parlamentaria, no le es para nada útil al cantón, por lo que respetuoso lo insto a 

construir y no a destruir.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal, manifiesta, bueno le voy a aclarar que la que está 

leyendo es la señora secretaria y está establecido ella dice que  se leyó la nota completa, de lo que 

mando el señor Ronald Arrieta, usted leyó el documento completo que es el tema de don William, 

él manda las disculpas don William, responde y yo creo que hay cosas muy importantes que ojala 

nos sigan haciendo famosos.   
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ARTICULO IV.V. 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea CCDR-JD-177-11-2021 

“La junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea, tiene el 

gusto de invitarlos a la Rendición de Cuentas, que se llevará a cabo el próximo jueves 25 de 

noviembre del 2021, sala de ajedrez, ubicada en las instalaciones de la piscina municipal, en un 

horario de 5:00 pm a 6:30 pm. Favor confirmar asistencia al correo 

cdrgoicoechea2020@gmail.com.” SE TOMA NOTA. 

 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, ese es un informe que mandan los señores del 

Comité Cantonal de Deportes, que lo establecen las normas para todos los señores del Concejo 

Municipal, todo el mundo lo tiene para que lo escuche, lo estudie y lo analice, se toma nota de todo 

esto y si alguien quiere comentarlo posteriormente lo podemos traer a una sesión extraordinaria.   

 

ARTICULO V. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, vamos al último punto de la agenda que era lo que 

habíamos acordado, con la alteración del orden del día, son las convocatorias de la sesión 

extraordinaria del 24 de noviembre, tenemos para hacer una, dos, tres, cuatro audiencias, vamos a 

recibir que todo mundo lo tiene en el orden del día, es una sesión, bastante importante porque 

vamos a recibir:   

  

CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA MIÉRCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

PARA CONVOCAR EN AUDIENCIA A LAS SIGUIENTES PERSONAS:  

a. 7:00 p.m. señora María de los Ángeles Piedra Valverde, Directora, Colegio Técnico 

Profesional de Calle Blancos, Padre Gerardo y miembros de la Junta Directiva del 

Colegio Técnico Profesional de Calle Blancos) que vienen a darle un informe a este 

concejo municipal, para que sepan cual es la situación si se giró el dinero, en qué 

etapa está, y me parece importante que los señores regidores el Concejo Municipal, 

sepan de cómo va esa gestión de poder restablecer el Colegio Técnico de Calle 

Blancos que es tan importante para la comunidad estudiantil de este Cantón.    

b. 7:30 p.m. Licda. Sandra Salazar Chavarría y Licda. Guisele Araya Gutiérrez de Banca 

de Desarrollo del Banco Popular y Desarrollo Comunal, con fin de exponer el 

Programa Social de Banca para el Desarrollo, en cumplimiento con el acuerdo N° 21 

tomado en la Sesión Ordinaria 45-2021, celebrada el día 08 de noviembre de 2021, 

Artículo VI.IV)  

c. Se convoca en audiencia a las 8:00 p.m. señor Rolando Porras en representación de 

los vecinos de la Urbanización Kamir 

mailto:cdrgoicoechea2020@gmail.com
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d.  8:30 p.m. señor Rafael Ángel Bustos Picado, Presidente de la Junta Administrativa 

del Colegio Técnico Profesional de Purral, con el fin comunicar los asuntos respecto 

a inquietudes que se han presentado durante la administración. 

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación las convocatorias para el día 

miércoles 24 de noviembre a partir de las 7:00 pm, para atender las audiencias antes 

mencionadas, las cuales por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, vamos de inmediato a solicitud del señor 

Alcalde, aprobar los dictámenes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el N°053-2021 y 

N°052-2021, que creo que son las modificaciones que él solicito esperando que ningún ciudadano 

nos critiquen y se enojen por esto, aquí está esto y vamos a trabajar en eso. 

El Alcalde Municipal, dice, muchas gracias señor Presidente. 

ARTICULO VI 

DICTAMENES E INFORMES DE AUDITORÍA 

ARTICULO VI.I 

Auditor Municipal MGAI 327-2021 

“Asunto: Plan de Trabajo Anual para el año 2022 

Adjunto sírvase encontrar propuesta del Plan Anual de Trabajo para el año 2022, el cual 

basado en el Plan Estratégico, 2018-2022. 

Cabe señalar que el mismo, conforme transcurra el tiempo, puede ser modificado, con base 

a denuncias de ciudadanos, solicitud de entes internos, externos u otras actividades.  

El Presidente del Concejo Municipal, indica, ese es el informe de acurdo a las normas que 

manda el señor Auditor para el Concejo Municipal, eso debería de ir a la Comisión de Gobierno y 

Administración, y que se les mande una copia a todos y cada de uno de los miembros del Concejo 

regidores propietarios, regidores suplentes, síndicos propietarios y síndicos suplentes, entonces 

que la Comisión de Gobierno y Administración, lo dictamine. 

SE TRASLADA A LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y 

PRESENTE DICTAMEN ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL.  

ARTICULO VI.II. 

Auditor Municipal MGAI 331-2021 

ADVERTENCIA 

“Quien suscribe Daniel Francisco Arce Astorga, en mi condición de AUDITOR INTERNO, de la 

Municipalidad de Goicoechea y en relación con el acuerdo emitido por el Concejo Municipal 
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artículo VI.II, de la sesión ordinaria N°56-2021, celebrada el 15 de noviembre de 2021 y 

comunicado mediante SM-2062-2021, el 18 de noviembre 2021 y recibido por esta Auditoria el 18 

de noviembre del 2021, me permito señalarles lo siguiente: 

 

1. ANTECEDENTES. 

Si tienen como antecedentes importantes en el presente caso los siguientes 

2. En sesión ordinaria Nro 46-2021, artículo VI.II se conoció Moción presentada por los 

regidores Xinia Patricia Vargas Corrales, Carlos Murillo Rodríguez, Carlos Calderón 

Zúñiga y William Rodríguez Román, el cual estipulaba lo siguiente: 

“En sesión Ordinaria N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, Artículo VI.II, se 

aprobó.  

a. Por mayoría de votos (6 a favor por 3 en contra de los Regidores Propietarios, 

Carolina Arauz Duran, Fernando Chavarría Quirós, y Ángel Rodolfo Muñoz 

Valverde), se aprobó la dispensa de trámite de la moción suscrita por la Regidora 

Propietaria Xinia Patricia Vargas Corrales y los Regidores Propietarios William 

Rodríguez Román, Carlos Andrés Calderón Zúñiga y el Regidor Propietario Carlos 

Murillo Rodríguez. 

b. Por mayoría de votos (6 a favor por 3 en contra de los Regidores Propietarios, 

Carolina Arauz Duran, Fernando Chavarría Quirós y Ángel Rodolfo Muñoz Valverde) 

y la firmeza por mayoría de votos (6 a favor por 3 en contra de los Regidores 

Propietarios Carolina Arauz Duran, Fernando Chavarría Quirós y Ángel Rodolfo 

Muñoz Valverde), se aprobó la moción susc                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

rita por la Regidora Propietaria Xinia Patricia Vargas Corrales y los Regidores 

Propietarios, William Rodríguez Román, Carlos Andrés Calderón Zúñiga, y el 

Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez. 

c. Por mayoría de votos (8 a favor por 1 en contra de la Regidora Propietaria Carolina 

Arauz Duran) y la firmeza por mayoría de votos (8 a favor por 1 en contra de la 

Regidora propietaria Carolina Arauz Duran) se aprobó el Por Tanto de la moción 

suscrita por la Regidora Propietaria Xinia Patricia Vargas Corrales y los Regidores 

Propietarios, William Rodríguez Román, Carlos Andrés Calderón Zúñiga, y el 

Regidor Propietario, Carlos Murillo Rodríguez. 

 

ACURDO N°15    

“POR TANTO: Mocionamos para que se tome el siguiente acuerdo con dispensa de trámite de 

comisión: 
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1- Que a la luz de la normativa existente, en clara competencia de este Concejo Municipal solicito 

se apruebe promover el bienestar físico y emocional de los funcionarios a nuestro cargo, en 

donde se debe de contemplar el conjunto de prestaciones sanitarias, emocionales, sociales y 

económicas que contribuyen a dotar a las personas y en especial a los servidores públicos de 

una vida digna y plena como lo requiere todo funcionario, en donde se deben otorgar 

vacaciones al Auditor Municipal en razón de que desarrolla funciones en contacto directo y 

permanente con la investigación, verificación del cumplimiento del Control Interno institucional 

que a todas luces desgasta física y emocionalmente al funcionario en mención.  En donde se 

debe de intervenir en prevención para el organismo la salud mental del auditor. 

2- Que en pleno conocimiento de que el Auditor Interno tiene más de 30 días de vacaciones sin 

disfrutar se le otorguen en esa misma cantidad vacaciones en previsión de la salud física mental 

del Auditor Municipal a partir del comunicado del presente acuerdo. Tomando en consideración 

que la Unidad de Auditoría cuenta con suficiente personal altamente capacitado que continua 

con el desarrollo del plan de trabajo de la auditoria y de esa forma no se ve afectada el ejercicio 

de las funciones legalmente asignadas a la actividad propia de la auditoría interna. 

3- Se tome el presente acuerdo en firme y se comunique al Departamento de Personal para los 

fines pertinentes y se remita una copia de la acción de personal de vacaciones a este Concejo 

Municipal y a la Contraloría General de la República. 

4- Se comunique al Auditor Municipal.” 

Acuerdo definitivamente aprobado. 

 

II SOBRE ASPECTOS DE FORMA Y FONDO DEL ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL. 

 

Uno de los principios fundamentales del sistema de control que establece la Ley General de Control 

Interno es el de la independencia funcional del auditor interno.  En ese sentido se preceptúa: 

 

“Artículo 25.-Independencia funcional y de criterio.  Los funcionarios de la auditoría interna 

ejercerán sus atribuciones con total independencia funcional y de criterio respecto del jerarca y de los 

demás órganos de la administración activa”. 

 

Lo cual implica que el auditor debe ejercer sus funciones en forma independiente u objetiva, sin 

interferencias externas.  El criterio con que se ejerce la función debe responder a principios técnicos y 

no estar determinado por la relación con la administración activa.  Se otorga independencia como una 

garantía del cumplimiento de la función. Por consiguiente, en el caso de la auditoria, la independencia 

funcional está relacionado con la competencia de que este órgano es titular. 
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Lo anterior se trae a colación por cuanto este Concejo Municipal ha tomado un acuerdo que afecta la 

Unidad de Auditoria en el tanto ni siquiera se cuestiona la afectación a la programación de este 

Despacho, aprobándose las vacaciones sin la menor coordinación con el Alcalde Municipal, muy a 

pesar de que existe sobrada jurisprudencia que advierte que aun los funcionarios que dependen del 

Concejo Municipal, deben sujetarse en temas típicos de una relación administrativa, a la programación 

establecida por el Alcalde Municipal como Jefe de las dependencias y Administrador General. 

 

De esto hace eco la Procuraduría General de la República que en su criterio C-135-2019 del 15 de 

mayo del 2019 ha dicho lo siguiente: 

 

“Por su parte es el Alcalde, como administrador general y jefe de las dependencias municipales 

(artículo 17 inciso a y k, en relación con el artículo 146 inciso e del Código Municipal) en coordinación 

con los Jefes de cada departamento administrativo, el que autoriza el disfrute de las vacaciones tanto 

individuales de cada servidor, como de las colectivas (Artículos 6 incisos b, 21, 15 110 inciso e, 

111.112. 113 y 114 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Municipalidad de 

Flores, aprobado por el Concejo Municipal de Flores en la sesión ordinaria N°119-2011, celebrada el 

22 de noviembre del 2011, mediante acuerdo 1054-11) (ver criterio C111-2018 del 23 de mayo del 

2018). 

Es decir que por su condición de administrador general y jefe de las dependencias municipales 

corresponde, entonces al Alcalde resolver todos los asuntos referentes a las vacaciones de los 

funcionarios Municipales. 

En este sentido, tal y como se ha reiterado en numerosos pronunciamientos de este órgano 

Superior Consultivo el Secretario el Contador y el Auditor sólo dependen del Concejo en cuanto a 

nombramientos remoción y en general en orden a la potestad disciplinaria. 

No obstante, lo cierto es que fuera de la materia relacionada con su nombramiento y remoción 

dichos funcionarios se encuentran sujetos a la jerarquía administrativa del Alcalde lo anterior sin 

perjuicio, por supuesto, de su deber de cumplir con las instrucciones y órdenes que le giré el Concejo 

Municipal de conformidad con el inciso d) del numeral 53 del Código Municipal. 

Es importante, sobre este aspecto resaltar lo citado en el voto N°50802000 dictado por la Sala 

Constitucional a las 16:28 horas del 28 de junio de 2000.  

“A la luz de la normativa anteriormente trascrita, es claro que tanto el nombramiento como la 

remoción de la funcionaria aquí recurrente es competencia exclusiva del Concejo Municipal como 

órgano deliberante de la Municipalidad. Sin embargo, el artículo 13 supra trascrito no hace mención 

alguna a que el Concejo Municipal posea otras atribuciones además de las ya mencionadas. Por este 

motivo, lleva razón el recurrido al manifestar que por ser el Alcalde Municipal el superior jerárquico de 

todas las dependencias municipales le corresponde el ejercicio de sus potestades generales de 

dirección a menos de que exista un régimen especial el cual no existe para el caso de la 

determinación respecto de la cantidad de días de vacaciones que la amparada debe disfrutar y del 
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momento en el cual debe hacerlo. Entonces en cuando este punto, estima la Sala que el Alcalde 

Municipal como jerarca y encargado de la dirección administrativa de la institución según lo establece 

el artículo 17 inciso a) transcrito es el competente para resolver todos los asuntos referentes a las 

vacaciones del Secretario Municipal, quedando reservada al Concejo únicamente lo atinente a su 

nombramiento o remover”. 

 

El fondo de la moción, aunque se agradece la preocupación por el tema de salud ocupacional, parte 

del supuesto de que este servidor tiene “periodos acumulados”, lo cual no es cierto pues tal como 

se puede apreciar en el documento que se anexa de recursos humanos, el periodo que tengo que 

disfrutar en el actual 2020-2021 el cual vence en el mes de mayo 2022.  Para un total de 26 días.  El 

Concejo Municipal no es claro a la hora de tomar el acuerdo por cuanto no designa quien va a 

aquedar a cargo del Departamento, así como la fecha de salida y la fecha de entrada. 

 

Además, tal como lo establece el Código de trabajo y el reglamento interno de la Municipalidad de 

Goicoechea el disfrute de vacaciones es un derecho así lo disponen las siguientes normas que al 

efecto indican: 

 

“Articulo 153 

Todo trabajador tiene derecho a vacaciones anuales remuneradas, cuyo mínimo se fija en dos 

semanas por cada cincuenta semanas de labores continúas, al servicio de un mismo patrono.” 

 

Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Municipalidad de Goicoechea.  

 

“Artículo 26. “-Los Directores, Jefes de Departamento y de Sección, fijaran la época en que sus 

subalternos deberán disfrutar de sus vacaciones las mismas no podrán se retenidas por un tiempo de 

más de dos meses posteriores al día en que se cumplan 50 semanas de servicio salvo petición escrita 

del trabajador para que el disfrute de sus vacaciones le sea postergado debiendo contar para ello con 

el visto bueno del Jefe inmediato. 

Para estos efectos se deberá confeccionar anualmente el respectivo cuadro de vacaciones para 

el personal, tomando las medidas del caso a fin de que no se altere la marcha de las funciones a cada 

uno encomendadas ni sufra menoscabo la efectividad del descanso. 

 

Según el Reglamento, tengo el derecho de disfrute de vacaciones hasta agotarlas dos meses antes de 

que se acumule el otro periodo no obstante el Concejo Municipal arbitrariamente quiere enviarme de 

vacaciones, ocasionando un debilitamiento en el Control Interno por cuanto según el Acuerdo no dejan 

un responsable de la unidad, además no me especifican la fecha de salida ni la fecha de entrada. 
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Otro punto que llama la atención es que especifican que es por mi bienestar, sin tomar en cuenta que 

el anterior concejo denegó la reposición de un día de vacaciones donde por fuerza mayor tuve que 

venir a laborar un día que estaba de vacaciones en relación con el cual el Concejo Municipal dispuso 

no sustituídmelo por otro día, sin ningún fundamento jurídico, inclusive violando mis derechos 

fundamentales de empleado.  Con respecto a este asunto ya la sala se pronunció desde el 31 de 

agosto del 2021, fallando a mi favor, anulando el acuerdo y dictándole al Concejo Municipal fijar la 

fecha en que debo de disfrutar el día conforme al artículo 155 del Código de trabajo no obstante el 

Concejo Municipal actual no ha actuado con el marco de legalidad y sigue pendiente el 

reconocimiento de lo ordenado por el Tribunal Contencioso Administrativo. 

 

Mediante oficio MGAI-163-2020 del 22 de mayo del 2020, su servidor solicitó al Concejo Municipal un 

procedimiento de vacaciones para los funcionarios que dependemos del Concejo Municipal, el cual 

fue enviado a la Comisión de Asuntos Jurídicos, mediante SM-1192-2020 del 02 de junio del 2020, 

encontrándose sin resolución a la fecha. 

 

Lo que implica que aún no se ha cumplido con la instauración de dicho procedimiento por lo que se 

está actuando de forma precipitada y sin regularización, pues no tengo noticias de que esta misma 

medida se está adoptando en los demás casos de funcionarios que dependen del Concejo Municipal, 

existiendo a la fecha una ausencia de regulaciones formales y generales por parte del Concejo 

Municipal de Goicoechea en cuanto al tema de disfrute del derecho a las vacaciones del auditor 

interno y demás funcionarios que dependen del Concejo Municipal. 

 

Con el fin de evitar confrontaciones como esta, se le solicita al Concejo Municipal establecer las 

regulaciones pertinentes para el disfrute de vacaciones de los funcionarios que dependen del Concejo 

Municipal, además que en el mes de febrero y abril del 2022 el suscrito puede solicitar sus vacaciones 

con el fin de cumplir con la normativa que rige el disfrute de vacaciones. 

Inclusiva mediante oficio MGAI-314-2021 se les solicitó 10 días de vacaciones del 22 de noviembre 

del 2021 al 26 de noviembre del 2021 y del 27 al 31 de diciembre del 2021, aprobado en sesión 

ordinaria N°45-2021 y comunicado mediante SM-1976-2021. 

 

EN CONSECUENCIA: 

Por todo lo dicho y en apego a lo que dispone el numeral 22 inciso d) de la Ley General de Control 

Interno, se emite formal ADVERTENCIA, a fin de que este Concejo Municipal ajuste el contenido del 

acuerdo emitido por el Concejo Municipal N°09, en la Sesión Ordinaria N°046-2021, celebrada el 15 

de noviembre de 2021, Artículo VI-II, al ordenamiento jurídico y al principio de legalidad. 

 

NOTIFICACIONES:  Señala lugar para recibir notificaciones el número 88136512 o en su defecto al 

correo DFARCEA@gmail.com. O Daniel.Arce@munigoicoechea.go.cr /  

mailto:DFARCEA@gmail.com
mailto:Daniel.Arce@munigoicoechea.go.cr
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San José, 18 de noviembre del 2021.               

           

El Presidente del Concejo Municipal, señala, en la alteración estaba una nota, o moción que 

yo traigo sobre ese tema, para poder concluir y para que no haya tanto desgaste de este asunto 

del auditor, para que él tenga claro algunas cosas y que quede en actas. 

La Secretaria del Departamento de Secretaría Municipal , procede a dar lectura al 

documento 

 

“RESPECTO AL OFICIO MGAI-331-2021 manifiesto mi criterio de la siguiente forma:  

 

El acuerdo comunicado al Auditor interno mediante el oficio SM 2062-2021 el 18 de noviembre del 

presente año indica de forma tácita que en razón de contar el Auditor con más de 30 días de 

vacaciones y en aras de la salud y evitar el desgaste físico emocional del funcionario el Jerarca, es 

decir, el Concejo Municipal otorga en la misma cantidad de vacaciones acumuladas el disfrute de 

las mismas al funcionario a partir del momento de comunicársele el acuerdo en mención.  

Respetando como es característico de este Concejo la Independencia funcional y de criterio no se 

nombró el funcionario que lo sustituye en razón de que siempre el nombra a quien considera tiene 

no solo los requisitos sino los atributos para ese fin, en donde este Concejo no ha interferido, ni 

limitado la independencia funcional de dicha unidad de auditoría, todo lo contrario se ha respetado.  

En cuanto a la independencia de criterio no ha sido interferida por lo menos por este Concejo 

Municipal en razón de que no se compele ni constriñe de ninguna forma su juicio, razonamiento, 

discreción ni sensatez.  

Sencillamente, como superior Jerárquico tomo la decisión de dar vacaciones a un funcionario 

según las potestades dadas por la ley. Es muy importante recordarle al Auditor que quien tiene la 

facultad de otorgarle vacaciones es este Concejo.  

Es meritorio recordar que el Jerarca del Auditor es este Concejo Municipal. Trae el auditor a 

colación en su advertencia la consulta del auditor de la Municipalidad de Flores, Heredia, que 

consulta sobre potestades del Concejo y/o Alcalde para dar vacaciones a los tres funcionarios bajo 

el mandato de ley del Concejo a saber: Auditor, Secretaria Concejo y Contador Municipal en donde 

por existir intereses por parte del Auditor consultante le recuerdan que la Procuraduría General de 

la República responde exclusivamente a intereses públicos e institucionales y no evacua asuntos 

de interés propio y exclusivo como el del Auditor de Flores, Heredia, razón por la cual la 

jurisprudencia presentada por el Auditor de Goicoechea respecto al acuerdo tomado en donde se 

le otorgan las vacaciones no debe tomarse como tal ya que la misma procuraduría señala que no 

es objetiva, neutral e imparcial la consulta realizada por un auditor sobre su superior jerárquico y 

sus vacaciones.  

El oficio C-135-2019 se refiere en lo que transcribió el Auditor al tema de vacaciones, permisos e 

incapacidades de los puestos de contador y secretario del Concejo de Municipalidad. Contenido lo 
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anterior en la página tercera del oficio, en el punto segundo analizado por la Procuraduría, en 

donde se evidencia que se tomo parte aislada del oficio y no el contexto completo que explica la 

Procuraduría.  

Es de importancia señalar al Auditor que si en el pasado tuvo problemas con el Concejo Municipal 

y un día de vacaciones eso no es competencia del actual Concejo, en razón de que sucedió en el 

pasado en otro periodo de mandato constitucional.  

En lo único que lleva razón el Auditor en su oficio MGAI-331-2021 es en la cantidad de días de 

vacaciones y solicito se dispense de trámite de comisión el oficio del auditor para que se modifique 

el acuerdo tomado en la sesión ordinaria 46-2021, celebrada el 15 de noviembre del 2021, artículo 

VI.II en cuanto a la cantidad de días de vacaciones que corresponden a 26 y no como se indicó 

según acción de personal número 1957 emitida por la Unidad de Recursos Humanos.  

 

Por tanto solicito que este órgano colegiado tome el siguiente acuerdo con dispensa de trámite de 

comisión y se modifique el por tanto 2 y diga lo siguiente: “Que en pleno conocimiento de que el 

Auditor Interno tiene 26 días de vacaciones sin disfrutar se le otorguen en esa misma cantidad 

vacaciones en prevención de la salud física mental del Auditor Municipal a partir del comunicado 

del presente acuerdo. Tomando en consideración que la Unidad de Auditoría cuenta con suficiente 

personal altamente capacitado que continua con el desarrollo del plan de trabajo de la auditoria y 

de esa forma no se ve afectada el ejercicio de las funciones legalmente asignadas a la actividad 

propia de la auditoría interna.” Solicito la firmeza. 

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la dispensa del poder corregir 

la moción que se había presentado que se aprobó que no son 30 días sino 26, para 

dispensarla de trámite, la cual por mayoría de votos se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DE LA DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISION. 

REG. PROP: FERNANDO CHAVARRÍA QUIROS. 

REG. PROP. RODOLFO MUÑOZ VALVERDE 

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VASQUEZ 

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación en que se apruebe esa 

modificación porque está la Acción de Personal, y lo correcto son 26 y de acuerdo a las 

normas, que tiene todo el mes de diciembre para poder concretar todo esto, la cual por 

mayoría de votos se aprueba.   

 

VOTOS EN CONTRA DE LA MODIFICACIÓN A COMISION. 

REG. PROP: FERNANDO CHAVARRÍA QUIROS. 

REG. PROP. RODOLFO MUÑOZ VALVERDE 
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REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VASQUEZ 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN  

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza de la propuesta. 

 

VOTOS EN CONTRA DE LA FIRMEZA DE LA PROPUESTA. 

REG. PROP: FERNANDO CHAVARRÍA QUIROS. 

REG. PROP. RODOLFO MUÑOZ VALVERDE 

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VASQUEZ 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN 

REG. PROP. CARLOS CALDERÓN ZUÑIGA. 

 

ACUERDO N° 4 

“Por tanto solicito que este órgano colegiado tome el siguiente acuerdo con dispensa de 

trámite de comisión y se modifique el por tanto 2 y diga lo siguiente: “Que en pleno 

conocimiento de que el Auditor Interno tiene 26 días de vacaciones sin disfrutar se le 

otorguen en esa misma cantidad vacaciones en prevención de la salud física mental del 

Auditor Municipal a partir del comunicado del presente acuerdo. Tomando en consideración 

que la Unidad de Auditoría cuenta con suficiente personal altamente capacitado que 

continua con el desarrollo del plan de trabajo de la auditoria y de esa forma no se ve 

afectada el ejercicio de las funciones legalmente asignadas a la actividad propia de la 

auditoría interna.” Solicito la firmeza.” 

VOTOS EN CONTRA DE LA FIRMEZA DE LA PROPUESTA. 

REG. PROP: FERNANDO CHAVARRÍA QUIROS. 

REG. PROP. RODOLFO MUÑOZ VALVERDE 

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VASQUEZ 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN 

REG. PROP. CARLOS CALDERÓN ZUÑIGA. 

 

El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, expresa, pienso que medio arregla el 

asunto por la semana pasada o sea sigue estando mal sinceramente, la moción se hizo en vista de 

que él cumplía o tenía más de un periodo acumulado aquí se ve y se ve y se nota, y ante las 

consultas de que efectivamente estaban equivocados no tiene un periodo completo, él lo había 

gastado y nosotros mismos en semanas anteriores se los habíamos votado, es irracional, el tema 

que usted menciona en su nota, terrible sinceramente, con todo respeto que no es competencia del 

Concejo las acciones del Concejo pasado me extraña sobre manera don Carlos porque doña 

Lilliam lo ha dicho en reiteradas ocasiones que nosotros tenemos responsabilidades por acciones 

que no se hayan concretado, está en la Comisión de Jurídicos, hay un mandato de la Sala, o no 
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me acuerdo que fue lo que menciono el auditor, que en efecto tenemos que resolver nosotros 

como una organización continua, no es porque ya se presentó un mandato, o algo así y el Concejo 

pasado no cumplió nosotros tenemos que ir en esa misma tesis nosotros tenemos que resolver ese 

tema porque nos implica y nos atañe, con respecto al tema y volviendo al tema del auditor ahí en la 

advertencia del auditor, ahí hace ciertas ayudas por así decirlo, porque en el dado caso de que lo 

quieran mandar que se cumpla desconozco nuevamente por que no se elige a una persona, 

inclusive la persona que está nombrando el Auditor Municipal, don Carlos creo que se llama para 

que supla en las funciones creo que su potestad y lo ha venido haciendo no lo hubiera visto nada 

mal que lo hubieran metido, me parece extraño, que sea a partir de la comunicación del acuerdo, 

me imagino que va ser la otra semana ya que no tiene firmeza, que la agarra hasta el lunes o 

martes, choca con las vacaciones que él pidió, el día 27 al 31 choca con esas no sé si se hace un 

brinco, no se le puede dar vacaciones sobre vacaciones ósea es un sinfín de cosas que no sé 

porque no nos sentamos en la nota suya menciona también, así rápidamente el tema de que hay 

personal a cargo suficiente, imagínese que así resolvamos rápidamente el tema de la secretaria, si 

tenemos personal suficiente, y no dejamos a nadie a cargo lo que hemos venido diciendo la 

secretaría municipal tiene personal suficiente, y el tema hoy por hoy es que no tenemos jefatura, 

irresponsabilidades exactamente es lo que estamos haciendo, nosotros tenemos que ser 

consecuentes entre un departamento que nos compete, y el otro, si decimos que tenemos personal 

completamente calificado, y todo para resolver el tema de auditoria, también lo tenemos en 

secretaria sin embargo hoy por hoy estamos en un enrollo grandísimo, por no poder nombrar a esa 

secretaria municipal, o jefatura, entonces nos contradecimos, nos majamos, desconozco el tema 

sinceramente porque el auditor viene indicando de que hay posibilidades de que no está en contra 

de que lo manden pero sí que lo hagan verdaderamente como se debe, explicándole diciéndole 

todo eso, recordemos que la moción fue porque ya tenía más de dos periodos acumulados, esa fue 

la tesis del porque se tiene que mandar los 30  días, ya sabemos que son 26, ya sabemos que no 

son dos periodos acumulados, entonces estamos fallando en eso, por todas esas razones del todo 

no lo voto y si me gustaría, saber que es el tema y a quién vamos a dejar a cargo. 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, no don Fernando aquí tenemos la acción de 

personal, y él tiene 26 días, totalmente incluyendo esos 6 que él había pedido, anteriormente, son 

26 que aquí habla de que tenía el 22/11/2021, aquí mismo él manda una acción de personal, 

donde está bastante claro y corregido en eso es pedirle al señor auditor la Acción de Personal es 

La N°1957, que él mismo la solicito, con fecha del 17/11/2021, no está nada vencido, aquí no hay 

nada vencido, todo está bien establecido y creo que se está procediendo en consecuencia y la 

votación, que se dio se lo vuelvo a decir a doña Carolina, que esta preocupa es doña Xinia Vargas, 

doña Lorena Miranda, don William Rodríguez, don Carlos Calderón, no que Guisel, por eso no 

quedo en firme, es que ella quiere que le repita la votación, que tirada señora secretaria cuando 

me quiere ayudar doña Xinia, la votación, si fueron 5 pero don Fernando no voto solo la alteración, 

fue don Fernando el que no voto, fue Carolina, fue don Rodolfo, y doña Lilliam no votaron eso, todo 
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el resto doña Lorena, doña Xinia, William, y Carlos Murillo votamos, 5 regidores se repitió, pero la 

firmeza no la voto, don Carlos Calderón por lo tanto no queda en firme, quiero que le quede bien 

pero muy bien claro a doña Carolina Arauz, que estaba preocupada por ese tema de la votación, a 

usted le quedo bien claro para que eso conste en actas. 

La Regidora Propietaria, Lilliam Guerrero Vásquez, expresa, si yo no vote eso porque bueno 

es un documento como bien lo dijo Guisel, un documento muy grande, verdad y a mí me gustaría 

leerlo, antes de tomar alguna decisión al respecto, me parece que indiferentemente que al final 

este uno de acuerdo o no, con lo que el auditor dice, pero yo necesito leer el documento, para 

poder tomar un criterio para tomar una decisión.  

El Presidente del Concejo Municipal, señala, doña Lilliam con muchísimo gusto doña Guisel 

le estamos pidiendo que se lo mande mañana a primera hora, todos los documentos y toda la 

jurisprudencia porque que bien como usted es abogada, nos va ayudar mucho más a entender 

toda está jurisprudencia, y entonces usted más bien podría eventualmente aportar algo más a eso.         

 

ARTICULO VI.III. 

DICTAMEN N° 89-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI. IV. 

DICTAMEN N° 90-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS. 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.V. 

DICTAMEN N° 91-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS  

 (No se conoció)  

 

ARTICULO VI.VI 

DICTAMEN N° 99-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES  

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.VII.  

DICTAMEN N° 003-2021 COMISIÓN ESPECIAL RELACION DE HECHOS 001-2021  

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.VIII. 

DICTAMEN N° 046-2021 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  

(No se conoció)  
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ARTICULO VI.IX. 

DICTAMEN N° 047-2021 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.X. 

DICTAMEN N° 049-2021 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.XI. 

DICTAMEN N° 050-2021 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.XII. 

DICTAMEN N° 051-2021 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI. XIII. 

DICTAMEN N° 052-2021 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  

“En reunión ordinaria celebrada el 08 de noviembre de 2021, mediante reunión virtual por la 

plataforma Zoom, con la participación de Fernando Chavarría Quirós, Presidente; William 

Rodríguez Román, Vicepresidente; Lorena Miranda Carballo, Secretaria; como asesor: Mario 

Retana Rojas; donde se conoció oficio SM-1897-2021 de la Secretaría Municipal, donde traslada 

oficio MG-AG-5193-2021, suscrito por Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal, en el 

cual anexa DAD-03727-2021, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo 

Financiero. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que en Sesión Ordinaria N° 44-2021, celebrada el día 01 de noviembre del 2021, Artículo III, 

inciso 20), se conoció oficio MG AG 05193-2021, suscrito por el Alcalde Municipal, en el cual 

señala: 

 

“Trasladar oficio DAD 03727-2021. 

 

Anexo oficio DAD 03727-2021, de fecha 18 de octubre de 2021, suscrito por el Lic. Sahid 

Salazar Castro, Director Administrativo-Financiero, donde remite la Modificación 06-2021, 

por la suma de doscientos cuarenta y un millones ochocientos treinta y siete mil ochocientos 
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setenta y siete colones con 50/100 (¢241.837.877,50), según justificaciones que se detallan 

en el mismo. 

Lo anterior para valoración y aprobación por parte de ese Órgano Colegido.” 

 

2. Que mediante oficio DAD 03727-2021 de fecha 18 de octubre de 2021, suscrito por el 

Director Administrativo Financiero, señala: 

 

“Modificación 06-2021. 

Se remite para su análisis y posterior remisión al Concejo Municipal para su aprobación, la 

Modificación 06-2021, por la suma de doscientos cuarenta y un millones ochocientos treinta 

y siete mil ochocientos setenta y siete colones con 50/100 (¢241.837.877,50), con las 

siguientes justificaciones: 

REBAJO DE EGRESOS 

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

REMUNERACIONES 

Se rebajan recursos, conforme a lo indicado en el oficio DRH 1109-2021, suscrito por la 

Licda. Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por concepto de plazas 

vacantes e incapacidades que comprende del mes de junio a setiembre 2021.  En las 

Unidades Administrativas: Alcaldía Municipal, Dirección Administrativa Financiera, Secretaría 

Municipal, Cobro, Patentes y Licencias y Contraloría de Servicios. 

 

TOTAL REBAJO REMUNERACIONES ¢31.222.453,50 

 

SERVICIOS 

Se aplica rebajo de egresos sobre la suma asignada en Servicios de Gestión y Apoyo en la 

subpartida Servicios de desarrollo en sistemas informáticos en la actividad de Auditoría, 

según oficio MGAI 289-2021, suscrito por el Lic. Daniel Arce Astorga, Auditor Municipal, 

como justificante a esta disminución de recursos, para su reclasificación acorde a la 

priorización de necesidades. 

 

TOTAL REBAJO SERVICIOS ¢  4.000.000,00 

 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS PROGRAMA I ¢35.222.453,50 

 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 

Se detallan las asignaciones por partida presupuestaria a rebajar, para los servicios, ASEO 

DE VÍAS, RECOLECCIÓN DE BASURA, MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS 

VECINALES, SERVICIOS SOCIALES Y COMPLETAMENTARIOS, ESTACIONAMIENTOS Y 
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TERMINARLES, PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 

LA COMUNIDAD. 

 

REMUNERACIONES 

Se rebajan recursos, conforme a lo indicado en el oficio DRH 1109-2021, suscrito por la 

Licda. Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por concepto de plazas 

vacantes e incapacidades que comprende del mes de junio a setiembre 2021. En los 

Servicios de Aseo de Vías, Mantenimiento de Calles y Caminos Vecinales y Protección 

Medio Ambiente (Gestión Ambiental). 

 

TOTAL REMUNERACIONES ¢22.135.360,03 

 

SERVICIOS 

Se rebajan recursos asignados en la partida SERVICIOS, en Aseo de Vías, y en el servicio 

de Servicios Sociales Complementarios ante solicitud del Dr. Luis D. Hidalgo Pereira, 

Director de Desarrollo Humano, en oficio DH-0174-2021, de acuerdo a las proyecciones de 

actividades a realizar por afectación por pandemia COVID 19 y así como por efecto de oficio 

MG-AG-DET-047-2021, suscrito por el Lic. Marco Seravalli González, Jefe de 

Estacionamiento y Terminales, para la implementación del proyecto de parquímetros 

inteligentes. 

 

TOTAL SERVICIOS ¢15.091.087,87 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se aplica rebajo de egresos producto de oficio MG-AG-DET-047-2021, suscrito por el Lic. 

Marco Seravalli González, Jefe de Estacionamiento y Terminales, para la implementación del 

proyecto de parquímetros inteligentes. 

 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ¢9.965.920,00 

 

CUENTAS ESPECIALES 

Se rebaja el monto que se indica en detalle, considerando que son recursos originados de 

resolución de la Contraloría General de la República en oficio DFOE-DL2441 (19948), 

SOBRE APROBACIÓN del Presupuesto inicial 2021, referido a previsión de aumentos 

salariales, habiéndose atendido los aumentos correspondientes al Ejercicio Económico y 

acorde a la disponibilidad de los recursos, se aplica rebajo de egresos conforme a 

disponibilidad presupuestaria, en los Servicios de Aseo de Vías, Recolección de Basura, 

Estacionamientos y Terminales y Policía Municipal.  
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TOTAL REBAJO CUENTAS ESPECIALES ¢  9.098.256,10 

 

TOTAL REBAJO PROGRAMA II ¢56.290.624,00 

 

PROGRAMA III INVERSIONES 

 

01 EDIFICIOS 

 

BIENES DURADEROS 

Se rebajan recursos, conforme a lo indicado en el oficio MG-AG-01946-2021 y DAD-01330, 

ante solicitud de la señora Iris Vargas Soto, Síndica Propietaria, nota que manifiesta cabio de 

destino de egresos para proyecto 42, de EDIFICIOS DENOMIN. Construcción de rancho de 

recreo para la comunidad de la Urbanización La Rivera, Distrito Purral. 

 

TOTAL REBAJO BIENES DURADEROS ¢7.975.000,00 

 

TOTAL REBAJO EN EDIFICIOS ¢7.975.000,00 

 

05 INSTALACIONES 

 

BIENES DURADEROS 

Se rebajan recursos, conforme a lo indicado en el oficio MG-AG-3813-2021 y DAD 02642, 

ante solicitud de la señora Priscilla Vargas Chaves, Síndica Propietaria, en nota CD-MP-016-

2021, donde manifiesta cambio de destino de egresos para proyecto 39, de 

INSTALACIONES, DENOMINADO, Construcción de muro de contención Ticoblock, referente 

a oficio MG-AG-DI-01448-2020. Ley 7729.  

 

TOTAL REBAJO BIENES DURADEROS ¢7.000.000,00 

 

TOTAL REBAJO EN INSTALACIONES ¢7.000.000,00 

 

06 OTROS PROYECTOS 

 

BIENES DURADEROS 

Se rebajan recursos, conforme a solicitud de la señora Priscilla Vargas Chaves, Síndica 

Propietaria, en nota CD-MP-054-2021, donde manifiesta cambio de destino de egresos para 

proyecto 41, de OTROS PROYECTOS, DENOMINADO, Construcción de cancha 
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sintética para fútbol con iluminación e Urbanización Hortensias Etapa 2 y 3. Distrito de 

Mata de Plátano. Ley 7729. 

 

TOTAL REBAJO EN BIENES DURADEROS ¢15.349.800,00 

 

TOTAL REBAJO EN OTROS PROYECTOS ¢15.349.800,00 

 

07 OTROS FONDOS E INVERSIONES 

 

BIENES DURADEROS 

Se rebajan recursos asignados al proyecto N° 15, denominado Compra de lote sede 

universitaria en Ipís, Decreto 35225-H, conforme a lo indicado en la Ley 10035, donde se 

modifica el destino de los recursos de este proyecto. 

 

TOTAL REBAJO EN BIENES DURADEROS ¢120.000.000,00 

 

TOTAL REBAJO OTROS PROYECTOS ¢120.000.000,00 

 

TOTAL REBAJO PROGRAMA III ¢150.324.800,00 

 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS MODIFICACIÓN 6-2021 ¢241.837.877,50 

 

DETALLE DE AUMENTO DE EGRESOS 

 

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

Seguidamente se detalla el AUMENTO DE EGRESOS contemplados en el presente 

documento presupuestario: 

 

REMUNERACIONES 

Se incrementa la partida de Remuneraciones, en tiempo extraordinario en las Unidades 

Administrativas de ALCALDÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 

RECURSOS HUMANOS, para labores propias de los cargos tanto en aspectos secretariales 

como propias de las oficinas por pago de aguinaldos y trámites de los despachos.  

Fundamentándose en los montos suministrados por la Licda. Arlene Cordero Fonseca, Jefa 

Departamento Recursos Humanos, en oficio DRH 673-2021, para HOMOLOGACIÓN DEL 

PUESTO DE INSPECTOR, EN LA AUDITORÍA MUNICIPAL y para incorporación de 

ASEMGO según oficios DRH 469-2021, de la funcionaria Alejandra Monge Madrigal, en 
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CATASTRO, y oficio DRH 973-2021 incorporación a ASEMGO de Kevin Montero Giralt, en la 

Alcaldía Municipal, todo lo aplicado en los rubros de remuneraciones considerando sus 

respectivas cargas patronales y decimotercer mes. 

 

TOTAL REMUNERACIONES ¢2.851.174,35 

 

TOTAL AUMENTO REMUNERACIONES ¢2.851.174,35 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS  

Se refuerza la subpartida de Textiles y vestuario, de acuerdo a oficio MG-AG-DAD-PROV-

0597-2021, suscrito por el Lic. Andrés Arguedas Vindas, Proveedor Municipal, para pago de 

reajuste precio a la empresa ROJO VALCOR, S.A. cédula jurídica 3-101-199925, a la 

facturas N° 5938, N° 6056, N° 57, N°95, N° 116, N° 139, N° 180, N° 288, N° 332, N° 335,N° 

336, N° 337, N° 362, N° 431, N° 428, N° 491, N° 496, N° 502, N° 527, N°573, conforme a la 

LICITACIÓN ABREVIADA 2018LA-000003-01, ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y CALZADO 

PARA EL PERIODO 2018, PARA LOS EMPLEADOS, en la Unidad de Proveeduría, así como 

EN SERVICIOS GENERALES en la subpartida Combustibles y lubricantes, por la constante 

variación de precios de los combustibles, conforme a las necesidades proyectadas en el 

presente Ejercicio Económico. 

 

TOTAL AUMENTO MATERIALES Y SUMINISTROS ¢9.398.133,22 

 

BIENES DURADEROS  

Se incrementa en la actividad de Auditoría, en Maquinaria Equipo y mobiliarios, según oficio 

MGAI 289-2021, suscrito por el Lic. Daniel Arce Astorga, Auditor Municipal.  Para compra de 

equipo y programas de cómputo y equipo y mobiliario de oficina. 

 

TOTAL AUMENTO BIENES DURADEROS ¢  4.000.000,00 

 

TOTAL AUMENTO EGRESOS PROGRAMA I ¢16.249.307,57 

 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES: 

 

Se incorporan los recursos conforme a  

 

REMUNERACIONES 

Se refuerza la partida de Remuneraciones para atender lo indicado en oficio DRH-973-2021, 

suscrito por la Licda. Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por 
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incorporación a ASEMGO del funcionario Manuel Ovares Valverde, y homologación del 

cargo de Inspector Municipal a Técnico Municipal 2B, aprobado por Concejo Municipal, en 

sesión Ordinaria 39-2021, artículo V.III.  En la subpartida de Retribución por años servidos, 

para reconocimiento de anualidades de Randall Artavia Montenegro, todos con sus 

correspondientes cargas sociales y decimotercer mes, de los Servicios de Aseos de Vías y 

Policía Municipal. 

 

TOTAL AUMENTO REMUNERACIONES ¢861.888,77 

 

SERVICIOS 

Se refuerzan recursos del Servicio Mantenimiento de Calles y Caminos vecinales en la 

subpartida de Mantenimiento de Instalaciones y otras obras, para la ejecución de diferentes 

requerimientos cantonales, en Servicios Sociales Complementarios en Otros Servicios de 

Gestión y Apoyo ante solicitud del Dr. Luis D. Hidalgo Pereira, Director de Desarrollo 

Humano, en oficio DH-0174-2021, de acuerdo a las proyecciones de actividades a realizar 

por afectación por pandemia COVID 19 y en Estacionamientos y Terminales en Comisiones 

y gastos por servicios financieros y comerciales, acorde a oficio MG-AG-DET-047-2021, 

suscrito por el Lic. Marco Seravalli González, Jefe de Estacionamiento y Terminales, para la 

implementación del proyecto de parquímetros inteligentes. 

 

TOTAL AUMENTO SERVICIOS ¢33.023.045,09 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se refuerza de los servicios de Aseo de Vías, Recolección de Basura y Mantenimiento de 

Calles y Caminos Vecinales en la subpartida de Combustibles y lubricantes, previendo el 

gasto al cierre del Ejercicio Económico, por variaciones constantes en los precios de los 

combustibles y en Protección Medio Ambiente para reforzar partidas para la compra de 

productos agroforestales y Otros útiles, materiales y suministros para proyectos que se 

desarrollan en el área de Gestión Ambiental. 

 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ¢11.643.362,25 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Se refuerzan los recursos en Transferencias Corrientes, en Prestaciones Legales, para pago 

derechos legales ante renuncia del funcionario Fonseca Castillo José Antonio, del servicio de 

Aseo de Vías. 
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TOTAL AUMENTO TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢10.762.327,89 

 

TOTAL AUMENTO EGRESOS PROGRAMA II ¢56.290.624,00 

 

PROGRAMA III INVERSIONES:  

 

Se incorporan los recursos conforme a las siguientes actividades: 

 

05 INSTALACIONES 

 

BIENES DURADEROS  

Se incrementa la partida de bienes duraderos, para reforzar el proyecto N° 1 denominado: 

Instalación de un ascensor en Edificio que utiliza la Junta Administrativa de Cementerios de 

Goicoechea.  Distrito Guadalupe. 

 

TOTAL AUMENTO BIENES DURADEROS ¢2.000.000,00 

 

TOTAL INSTALACIONES ¢2.000.000,00 

 

06 OTROS PROYECTOS 

 

REMUNERACIONES 

Se incrementa la partida de Remuneraciones en tiempo extraordinario en la Dirección de 

Ingeniería y Operaciones y Urbanismo, con la finalidad de cumplir con trabajos extra 

relacionados y a ejecutar por el personal de la Dirección para el cierre el Ejercicio 

Económico, así como se refuerzan los recursos por concepto de retribución de años servidos 

en Producción de materiales en el plantel según oficio DRH 653-2021, reconocimiento de 

anualidades al funcionario Allan Ramírez Rivera, todo lo aplicado en los rubros de 

remuneraciones considerando sus respectivas cargas patronales y decimotercer mes. 

 

Lo anterior abarca la unidad Dirección de Ingeniería y Urbanismo y Producción de Materiales 

en el Plantel. 

 

TOTAL REMUNERACIONES  ¢973.145,93 

 

SERVICIOS 

Se incorporan los recursos correspondientes para atención y desarrollo de los siguientes 

proyectos reforzar los recursos asignados en proyecto 12- Restauración del parque de 
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juegos infantiles y cancha de la Urbanización Yaranaba.  Distrito Mata de Plátano.  Ley 7729, 

y se crean los proyectos: 94 – Mejoras en la zona verde de Los Cafetos, en el planche 

multiusos Loza y Juegos para niños Distrito Ipís, (Oficio MG-AG-03655-2021) 95- Mejoras en 

camerino de la cancha techada de la Urbanización ASOTEX, para cumplan con la Ley 7600. 

Distrito Mata de Plátano.  Ley 7729, 96-Instalación de seis portones faltantes en malla, frente 

a espacios públicos de la Urbanización Claraval.  Distrito Mata de Plátano.  Ley 7729, 

conformes a los oficios remitidos por la Síndica de Mata de Plátano, señora Priscilla Vargas 

Chaves, números CD-MP-01-2021 y CD-MP-054-2021. 

 

TOTAL SERVICIOS  ¢23.000.000,00 

 

BIENES DURADEROS 

Se incorporan recursos para ejecutar los proyectos: 97- Mejoras en parque principal de 

Urbanización Las Hortensias 2 y 3 (cancha multiuso 100 metros de calle principal Distrito 

Mata de Plátano): Movimiento de tierra, construcción drenajes, instalación mallas decorativas 

sector este, oeste y norte, construcción entrada Ley 7600 a costado este, pequeña área con 

gradas al centro y jardinera a los lados.  Distrito Mata de Plátano.  Ley 7729, 98- Proyecto de 

paisajismo en sector junto al salón comunal de Urbanización Las Hortensias 2 y 3, segunda 

entrada. Distrito Mata de Plátano. Ley 7729, proyectos conformes a los oficios remitidos por 

la Síndica de Mata de Plátano, señora Priscilla Vargas Chaves, números CD-MP´-01-2021 Y 

CD-MP-054-2021 y conforme a oficios MG-AG-01946-2021, suscrito por el Lic. Rafael A. 

Vargas Brenes, Alcalde Municipal, se incorpora el proyecto N° 100, denominado: 

Construcción de pistas de concreto con diferentes estructuras para utilizar con patinetas en 

la Urbanización la Rivera. Distrito Purral.  Asimismo, se crea el proyecto 99- Remodelación 

del parque SANTIAGO JARA SOLÍS. Conforme a la modificación en la Ley 10035, Gaceta 

N° 170, 2021.  

 

TOTAL BIENES DURADEROS  ¢143.324.800,00 

 

TOTAL OTROS PROYECTOS  ¢167.297.945,93 

 

TOTAL DEL PROGRAMA III  ¢169.297.945.93 

 

TOTAL EGRESOS MODIFICACIÓN 6-2021  ¢241.837.877,50 

 

El documento presupuestario ha sido elaborado conforme la normativa vigente, con la 

asesoría de la Licda. Katia Jarquín Perera, Profesional, según normativa vigente. 
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POR TANTO, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:  

1. Se apruebe la MODIFICACIÓN 06-2021 conforme las justificaciones aportadas en el oficio 

MG-AG-05193-2021 suscrito por el Alcalde Municipal, el cual traslada DAD-03727-2021 de 

la Dirección Administrativa Financiera y los niveles de aprobación del Concejo Municipal, 

por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE COLONES CON 50/100 

(¢241.837.877,50), según se detalla: 

 

Se aprueba el REBAJO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas M-17 a M-19 del 

documento presupuestario, de las partidas REMUNERACIONES Y SERVICIOS del 

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de 

¢35.222.453,50; de la partida REMUNERACIONES, SERVICIOS,MATERIALES Y 

SUMINISTROS Y CUENTAS ESPECIALES del PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 

por un monto de ¢56.290.624,00; y de la partida BIENES DURADEROS del PROGRAMA III 

INVERSIONES por un monto de ¢150.324.800,00; para un total de ¢241.837.877,50. 

 

Se aprueba el AUMENTO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas M-20 a M-23 

del documento presupuestario, de las partidas REMUNERACIONES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS Y BIENES DURADEROS del PROGRAMA I DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de ¢16.249.307,57; de las partidas 

REMUNERACIONES, SERVICIOS, MATERIALES Y SUMINISTROS, TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES del PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES, por un monto de 

¢56.290.624,00; de las partidas BIENES DURADEROS, REMUNERACIONES, SERVICIOS 

del PROGRAMA III INVERSIONES, por un monto de ¢169.297.945,93; para un total de 

¢241.837.877,50. 

 

Se apruebe la justificación del IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO ANUAL, conforme 

se detalla en la página M-24. 

 

2. Los cálculos y las variaciones solicitadas son responsabilidad de la Administración 

Municipal. 

 

3. Se declare la firmeza.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°052-2021 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°052-

2021 Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por unanimidad se aprueba. 
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El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°052-2021 Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°052-2021 Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por unanimidad se 

aprueba, como se detalla a continuación: 

 

ACUERDO N°5 

“POR TANTO, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:  

1. Se apruebe la MODIFICACIÓN 06-2021 conforme las justificaciones aportadas en el 

oficio MG-AG-05193-2021 suscrito por el Alcalde Municipal, el cual traslada DAD-03727-

2021 de la Dirección Administrativa Financiera y los niveles de aprobación del Concejo 

Municipal, por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 

COLONES CON 50/100 (¢241.837.877,50), según se detalla: 

 

Se aprueba el REBAJO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas M-17 a M-19 del 

documento presupuestario, de las partidas REMUNERACIONES Y SERVICIOS del 

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de 

¢35.222.453,50; de la partida REMUNERACIONES, SERVICIOS,MATERIALES Y 

SUMINISTROS Y CUENTAS ESPECIALES del PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 

por un monto de ¢56.290.624,00; y de la partida BIENES DURADEROS del PROGRAMA III 

INVERSIONES por un monto de ¢150.324.800,00; para un total de ¢241.837.877,50. 

 

Se aprueba el AUMENTO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas M-20 a M-23 

del documento presupuestario, de las partidas REMUNERACIONES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS Y BIENES DURADEROS del PROGRAMA I DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de ¢16.249.307,57; de las partidas 

REMUNERACIONES, SERVICIOS, MATERIALES Y SUMINISTROS, TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES del PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES, por un monto de 

¢56.290.624,00; de las partidas BIENES DURADEROS, REMUNERACIONES, SERVICIOS 

del PROGRAMA III INVERSIONES, por un monto de ¢169.297.945,93; para un total de 

¢241.837.877,50. 

 

Se apruebe la justificación del IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO ANUAL, conforme 

se detalla en la página M-24. 

 

2. Los cálculos y las variaciones solicitadas son responsabilidad de la Administración 

Municipal. 
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3. Se declare la firmeza.” ACUERDO EN FIRME, COMUNIQUESE. 

 
A continuación se detalla Modificación 06-2021. 
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ARTICULO VI.XIV,  

DICTAMEN N° 053-2021 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  

“En reunión ordinaria celebrada el 08 de noviembre de 2021, mediante reunión virtual por la 

plataforma Zoom, con la participación de Fernando Chavarría Quirós, Presidente; William 

Rodríguez Román, Vicepresidente; Lorena Miranda Carballo, Secretaria; como asesor: Mario 

Retana Rojas; donde se conoció oficio SM-1925-2021 de la Secretaría Municipal, donde traslada 

oficio MG-AG-05338-2021, suscrito por Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal, en el 

cual anexa DAD-03839-2021, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo 

Financiero. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que en Sesión Ordinaria N° 44-2021, celebrada el día 01 de noviembre del 2021, Artículo 

III, inciso 48), se conoció oficio MG-AG-05338-2021, suscrito por el Alcalde Municipal, en el 

cual señala: 

 

“Traslado Modificación 07-2021. 

 

Anexo oficio DAD 03839-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, donde remite la 

Modificación 07-2021, por la suma de noventa y cinco millones doscientos cincuenta y cinco 

mil ochocientos setenta colones con 84/100, (¢95.255.870,84), según justificaciones que se 

detallan en el oficio supra citado. 

 

Lo anterior para su valoración y aprobación.” 

 

2. Que mediante oficio DAD 03839-2021 de fecha 28 de octubre de 2021, suscrito por el 

Director Administrativo Financiero, señala: 

 

“Modificación 07-2021. 

 

Se remite para su análisis y posterior remisión al Concejo Municipal para su aprobación, la 

Modificación 07-2021, por la suma de noventa y cinco millones doscientos cincuenta y cinco 

mil ochocientos setenta colones con 84/100 (¢95.255.870,84), con las siguientes 

justificaciones: 

 

REBAJO DE EGRESOS 
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PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

TRANSFERENCIA CORRIENTES 

 

Se rebajan recursos asignados en INDEMINZACIONES, conforme a la proyección de 

egresos a ejecutar en el periodo que falta para cerrar el Ejercicio Económico 2021. 

 

TOTAL REBAJO TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢24.000.000,00 

 

CUENTAS ESPECIALES 

 

Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría General de la 

República en oficio DFOE-DL 2441(19948), sobre aprobación del Presupuesto Inicial 2021, 

referido a previsión de aumentos salariales, habiéndose atendido los aumentos 

correspondientes al Ejercicio Económico y acorde a la disponibilidad de los recursos, se 

aplica rebajo de egresos conforme a disponibilidad presupuestaria en la subpartida Fondos 

con destino específico sin asignación presupuestaria. 

 

TOTAL REBAJO CUENTAS ESPECIALES ¢  8.036.587,36 

 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS PROGRAMA I ¢32.036.587,36 

 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 

Se detallan las asignaciones por partida presupuestaria a rebajar, para el servicio: 

RECOLECCIÓN DE BASURA. 

 

REMUNERACIONES 

Se rebajan recursos, conforme a lo indicado en el oficio DRH 1109-2021, suscrito por la 

Licda. Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por concepto de plazas 

vacantes e incapacidades que comprende del mes de junio a setiembre 2021, en el Servicio 

de Recolección de Basura. 

 

TOTAL REMUNERACIONES ¢7.219.283,48 

 

TOTAL REBAJO PROGRAMA II ¢7.219.283,48 

 

PROGRAMA III INVERSIONES 
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02 VÍAS DE COMUNICACIÓN 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS  

Se rebajan recursos, conforme a lo indicado en el oficio MG-AG-UTGVMG-0113-2021, 

suscrito por el Ingeniero Andrés Campos Castillo, Director Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipal, sobre recursos asignados en el Presupuesto Ordinario 2021, en la subpartida 

Materiales y Productos Eléctricos, Telefónicos y de Cómputo, acorde a priorización de 

necesidades en la compra de mezcla asfáltica en caliente en boca de planta. 

 

Lo anterior se aplica para la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal correspondiente al 

aporte por concepto de la Ley 8114. 

 

TOTAL REBAJO EN MATERIALES Y SUMINISTROS ¢50.000.000,00 

 

TOTAL REBAJO EN VÍAS DE COMUNICACIÓN ¢50.000.000,00 

 

06 OTROS PROYECTOS 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 

Se rebajan recursos, conforme a proyección de egresos al cierre del Ejercicio Económico, en 

la Partida de Prestaciones, en la Dirección de Ingeniería, ante renuncias del personal de esa 

Dirección. 

 

TOTAL REBAJO EN TRANSFERENCIAS CORRIENTES ¢  6.000.000,00 

 

TOTAL REBAJO EN OTROS PROYECTOS ¢  6.000.000,00 

 

TOTAL REBAJO PROGRAMA III ¢56.000.000,00 

 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS MODIFICACIÓN 7-2021 ¢95.255.870,84 

 

DETALLE DE AUMENTO DE EGRESOS 

 

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
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Seguidamente se detalla el AUMENTO DE EGRESOS contemplados en el presente 

documento presupuestario: 

 

SERVICIOS 

 

Se refuerzan la subpartida de Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina, 

conforme a las necesidades proyectadas en el presente Ejercicio Económico. 

 

TOTAL AUMENTO SERVICIOS ¢2.036.587,36 

 

TOTAL AUMENTO EGRESOS PROGRAMA I ¢2.036.587,36 

 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES: 

Se incorporan los recursos conforme a 

 

SERVICIOS 

Se refuerzan recursos en Servicios Sociales Complementarios en la Dirección de Desarrollo 

Humano, ante requerimientos en la Dirección en la subpartida de Otros Servicios de Gestión 

y Apoyo, para actividades por realizar para el fin de año para diferentes poblaciones que esa 

área de la Municipalidad, el cierre del Ejercicio Económico 2021.  Asimismo, se refuerza en 

la actividad de Educativos y Culturales en la subpartida de Servicios Generales, para 

programación de eventos con motivo de fin de año que organice la Comisión de Cultura con 

la Administración. 

 

TOTAL AUMENTO SERVICIOS ¢24.000.000,00 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se refuerzan en el Servicio de Recolección de Basura para la compra de llantas para los 

equipos asignados al servicio, en la subpartida de Repuestos y accesorios.  

 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ¢  7.219.283,48 

 

BIENES DURADEROS 

Se refuerzan los recursos en Bienes Duraderos en el Servicio de Mantenimiento de Calles y 

Caminos Vecinales, para la adquisición de equipo, acorde a los solicitado en fecha 25 de 

octubre de 2021, por el Ingeniero Mario Iván Rojas, Sánchez, Director de la Dirección de 

Ingeniería y Operaciones, para la ejecución y acabados de los trabajos en concreto. 
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TOTAL AUMENTO BIENES DURADEROS ¢6.000.000,00 

 

TOTAL AUMENTO EGRESOS PROGRAMA II ¢37.219.283,48 

 

PROGRAMA III INVERSIONES: 

Se incorporan los recursos conforme a las siguientes actividades: 

 

06 OTROS PROYECTOS 

 

SERVICIOS 

Se incorporan los recursos en la subpartida de Otros Servicios de Gestión y Apoyo de la 

Dirección de Ingeniería para la contratación para el diseño de proyectos y especificaciones 

técnicas de obras contempladas en el Presupuesto Extraordinario de esta Municipalidad. 

 

TOTAL SERVICIOS ¢6.000.000,00 

 

MATERIALES Y SUMNISTROS  

Se incorporan recursos para solicitud presentada por el Ingeniero Andrés Campos Castillo, 

Director de Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, en oficio MG-AG-UTGVMG-0113-

2021, acorde a priorización de necesidades en la compra de mezcla asfáltica en caliente en 

boca de planta. Para ser utilizada en los caminos del Cantón. Asignados en la subpartida 

Materiales y Productos minerales y asfálticos. 

 

TOTAL BIENES DURADEROS ¢50.000.000,00 

 

TOTAL OTROS PROYECTOS ¢56.000.000,00 

 

TOTAL DEL PROGRAMA III ¢56.000.000,00 

 

TOTAL EGRESOS MODIFICACIÓN 7-2021 ¢95.255.870,84 

 

El documento presupuestario ha sido elaborado conforme la normativa vigente, con la 

asesoría de la Licda. Katia Jarquín Perera, Profesional, según normativa vigente.” 

 

POR TANTO, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:  

1. Se apruebe la MODIFICACIÓN 07-2021 conforme las justificaciones aportadas en el 

oficio MG-AG-05338-2021 suscrito por el Alcalde Municipal, el cual traslada DAD-03839-

2021 de la Dirección Administrativa Financiera y los niveles de aprobación del Concejo 
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Municipal, por un monto de NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA COLONES CON 84/100 

(¢95.255.870,84), según se detalla: 

 

Se aprueba el REBAJO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas M-15 a M-16 del 

documento presupuestario, de las partidas TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y CUENTAS 

ESPECIALES DEL PROGRAMA I DIRECICÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL, por un 

monto de ¢32.036.587,36; de la partida REMUNERACIONES del PROGRAMA II 

SERVICIOS COMUNALES por un monto de ¢7.219.283,48; y de la partida MATERIALES Y 

SUMINISTROS Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES del PROGRAMA III INVERSIONES 

por un monto de ¢56.000.000,00; para un total de ¢95.255.870,84. 

 

Se aprueba el AUMENTO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas M-16 a M-18 

del documento presupuestario, de las partidas SERVICIOS del PROGRAMA I DIRECCIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de ¢2.036.587,36; de las partidas 

SERVICIOS, MATERIALES Y SUMINISTROS Y BIENES DURADEROS del PROGRAMA II 

SERVICIOS COMUNALES, por un monto de ¢37.219.283,48; de las partidas SERVICIOS Y 

MATERIALES Y SUMINISTROS del PROGRAMA III INVERSIONES, por un monto de 

¢56.000.000,00; para un total de ¢95.255.870,84. 

 

Se apruebe la justificación del IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO ANUAL, conforme 

se detalla en la página M-19. 

 

2. Los cálculos y las variaciones solicitadas son responsabilidad de la Administración 

Municipal. 

 

3. Se declare la firmeza.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°053-2021 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°053-

2021 Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°053-2021 Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°053-2021 Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por unanimidad se 

aprueba, como se detalla a continuación: 
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ACUERDO N°6 

“POR TANTO, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:  

1. Se apruebe la MODIFICACIÓN 07-2021 conforme las justificaciones aportadas en el 

oficio MG-AG-05338-2021 suscrito por el Alcalde Municipal, el cual traslada DAD-03839-

2021 de la Dirección Administrativa Financiera y los niveles de aprobación del Concejo 

Municipal, por un monto de NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA COLONES CON 84/100 

(¢95.255.870,84), según se detalla: 

 

Se aprueba el REBAJO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas M-15 a M-16 del 

documento presupuestario, de las partidas TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y CUENTAS 

ESPECIALES DEL PROGRAMA I DIRECICÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL, por un 

monto de ¢32.036.587,36; de la partida REMUNERACIONES del PROGRAMA II 

SERVICIOS COMUNALES por un monto de ¢7.219.283,48; y de la partida MATERIALES Y 

SUMINISTROS Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES del PROGRAMA III INVERSIONES 

por un monto de ¢56.000.000,00; para un total de ¢95.255.870,84. 

 

Se aprueba el AUMENTO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas M-16 a M-18 

del documento presupuestario, de las partidas SERVICIOS del PROGRAMA I DIRECCIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de ¢2.036.587,36; de las partidas 

SERVICIOS, MATERIALES Y SUMINISTROS Y BIENES DURADEROS del PROGRAMA II 

SERVICIOS COMUNALES, por un monto de ¢37.219.283,48; de las partidas SERVICIOS Y 

MATERIALES Y SUMINISTROS del PROGRAMA III INVERSIONES, por un monto de 

¢56.000.000,00; para un total de ¢95.255.870,84. 

 

Se apruebe la justificación del IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO ANUAL, conforme 

se detalla en la página M-19. 

 

2. Los cálculos y las variaciones solicitadas son responsabilidad de la Administración 

Municipal. 

 

3. Se declare la firmeza.” ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

 
A continuación se detalla Modificación 07-2021. 
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ARTICULO VI. XV. 

DICTAMEN N°137-2021 COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.XVI. 

DICTAMEN N° 139-2021 COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.XVII. 

DICTAMEN N° 39-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS EDUCATIVOS 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI. XVIII. 

DICTAMEN N° 40-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS EDUCATIVOS 

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.XIX 

DICTAMEN N° 41-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS EDUCATIVOS  

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.XX.  

DICTAMEN N° 100-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES  

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.XXI. 

DICTAMEN N° 101-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES  

(No se conoció)  

 

ARTICULO VI.XXII. 

DICTAMEN N° 102-2021 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES  

(No se conoció)  

ARTICULO VI.XXIII 

ALTERACIÓN: DICTAMEN N°042-2021 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS EDUCATIVOS 

“En reunión extraordinaria celebrada el 17 de noviembre de 2021, con la asistencia de 

William Rodríguez Román Presidente, Xinia Vargas Corrales Vicepresidenta, Rodolfo Muñoz 

Valverde, Secretario, se conoció:  
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SM-2053-2021 SE CONOCIO OFICIO EPJS-2021 SUSCRITO POR LA MASTER LAURA SOSA 

SALAS, DIRECTORA ESCUELA PILAR JIMENEZ SOLÍS.   

Considerando: 

1. En Sesión Ordinaria N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre del 2021, Artículo III 

inciso 17) se conoció oficio EPJS-2021 suscrito por la Master Laura Sosa Salas, Directora 

Escuela Pilar Jiménez Solís que indica:  

“Reciban un cordial saludo. A la vez remito apra su consideración la terna presentada por 

la Directora de la Escuela Pilar Jiménez Solís, MS.c Laura Sosa Salas, con el fin de que 

sea nombrada el miembro de la Junta de Educación que renunció.  Por lo tanto, agradezco 

la pronta gestión de dicha solicitud. Con las más altas muestras de consideración y 

respeto.”   

POR TANTO ESTA COMISION RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL: 

1. Conforme las facultades que le otorga el Artículo 13 inciso g del Código Municipal  y su 

comentario, Dictamen: 154 del 09-08-2013, oficio C-154-2013 Procuraduría General de la 

República, Oficio OJ-087-2016 de fecha 03 de agosto de 2016, de la Procuraduría General de 

la República y con base en la solicitud de la Master Laura Sosa Salas Directora de la Escuela 

Pilar Jiménez Solís, se acepta la renuncia de la señora Melania Fernández Angulo cédula 1-

1262-0750 y se nombre en su lugar a la señora Ana María Somarribas de Gross cédula 1-

0665-0866 por el periodo comprendido entre su juramentación.  

2. Se comunique este acuerdo a las personas aquí nombradas y se les indique que deberán 

presentarse en Sesión del Concejo Municipal para la debida juramentación, previa al ejercicio 

del cargo.    

3. Se comunique este acuerdo a la Dirección del Centro Educativo, a la Supervisión del 

Circuito Escolar y a la Dirección Regional de Educación San José Norte del Ministerio de 

Educación Pública, para lo de sus respectivas competencias. 

4. Se tome el presente acuerdo con carácter firme.” 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°042-2021 

Comisión de Asuntos Educativos, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°042-

2021 Comisión de Asuntos Educativos, la cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°042-2021 Comisión de Asuntos Educativos, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°042-2021 Comisión de Asuntos Educativos, la cual por unanimidad se aprueba, 

como se detalla a continuación: 

 

ACUERDO N°7 
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“POR TANTO ESTA COMISION RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL: 

1. Conforme las facultades que le otorga el Artículo 13 inciso g del Código Municipal  y su 

comentario, Dictamen: 154 del 09-08-2013, oficio C-154-2013 Procuraduría General de la 

República, Oficio OJ-087-2016 de fecha 03 de agosto de 2016, de la Procuraduría General de 

la República y con base en la solicitud de la Master Laura Sosa Salas Directora de la Escuela 

Pilar Jiménez Solís, se acepta la renuncia de la señora Melania Fernández Angulo cédula 1-

1262-0750 y se nombre en su lugar a la señora Ana María Somarribas de Gross cédula 1-

0665-0866 por el periodo comprendido entre su juramentación.  

2. Se comunique este acuerdo a las personas aquí nombradas y se les indique que deberán 

presentarse en Sesión del Concejo Municipal para la debida juramentación, previa al ejercicio 

del cargo.    

3. Se comunique este acuerdo a la Dirección del Centro Educativo, a la Supervisión del 

Circuito Escolar y a la Dirección Regional de Educación San José Norte del Ministerio de 

Educación Pública, para lo de sus respectivas competencias. 

4. Se tome el presente acuerdo con carácter firme.”  ACUERDO EN FIRME COMUNIQUESE 

El Regidor propietario, William Rodríguez Román, dice, señor Presidente ya que ella se 

encuentra aquí doña María está aquí podemos juramentarla de una vez. 

Cuestión de Orden 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la alteración del Orden del Día en 

consideración creo que la junta le urge este miembro y que está aquí la señora y está en la mejor 

disposición que la juramentemos de inmediato, la cual por unanimidad se aprueba.  

Se altera el orden del día para la juramentación, sin embargo, la misma constará en el 

artículo que le corresponde posterior a los ya establecidos en el orden del día, esto según la 

nueva directriz para la elaboración de actas. 

ARTICULO VI.XXIV 

ALTERACION: DICTAMEN N°96-2021 COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. 

“En reunión ordinaria, celebrada a las 14 horas del día 17 de noviembre de 2021, con la 

presencia de las regidoras propietarias, Lilliam Guerrero Vázquez, Presidenta, Lorena Miranda 

Carballo, Regidor Propietario William Rodríguez Román y Mariano Ocampo Rojas, asesor de la 

Comisión, con base en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, artículos 13, inciso i), y 

44 del Código Municipal se conoció: 

SM 1823-2021 que traslada nota suscrita por el regidor propietario Carlos Murillo Rodriguez, en la 

que realiza una propuesta de resolución ante el oficio MGAI-0301-2021 de fecha 15 de octubre 

2021. 

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO: Esta Comisión considera que es de suma importancia el fortalecimiento de los sistemas 

de Control Interno y que el Concejo Municipal cuente con información periódica sobre el 

cumplimiento del plan de trabajo de la Auditoría Interna. 

SEGUNDO: Que se comparten los criterios externados en la nota presentada por el señor Carlos 

Murillo Rodríguez 

POR TANTO: 

Se recomienda al Concejo Municipal: 

1. Acoger lo propuesto por el señor Carlos Murillo Rodriguez, Presidente Municipal, en nota 

conocida en sesión ordinaria 42-201, artículo V.II: 

a. Recalcar la solicitud al Auditor Interno para que presente el informe señalado en el 

acuerdo comunicado mediante el oficio SM-1760-2021 el 13 de octubre del año en 

curso, en donde se amplía el término otorgado en un día para el debido cumplimiento. 

b. Remitir a la CGR este acuerdo para que se estudie la posibilidad  de realizar una 

auditoría al Auditor Municipal, en razón del incumplimiento del Plan de Trabajo del 

2020 y la utilización de 80 días del 2021 para cumplir el plan de trabajo del 2019, en 

donde este Concejo no tiene información del cumplimiento o no del mismo, en razón 

de que el Auditor no realiza informes al Concejo Municipal y dispone de tiempo no 

presupuestado para realizar una auditoría especial sin calificar el riesgo que 

representa. 

c. Solicitar al Auditor Municipal que remita copia a este Concejo de todos los informes 

que realiza con el fin de estar informado de su cumplimiento con lo proyectado en el 

plan de trabajo de la auditoria municipal. 

2. Comuníquese  

3. Declárese la firmeza.” 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°096-2021 

Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por mayoría de votos se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DEL DICTAMEN N°096-2021 COMISION ASUNTOS JURIDICOS 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS. 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN   

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°096-

2021 Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por mayoría de votos se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DE LA FIRMEZA DEL DICTAMEN N°096-2021 COMISION 

ASUNTOS JURIDICOS 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS. 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN   
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El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°096-2021 Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por mayoría de votos se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DEL POR TANTO DEL DICTAMEN N°096-2021 COMISION 

ASUNTOS JURIDICOS 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS. 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN   

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°096-2021 Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por mayoría de votos se 

aprueba, como se detalla a continuación: 

 

ACUERDO N°8 

“POR TANTO: 

Se recomienda al Concejo Municipal: 

1. Acoger lo propuesto por el señor Carlos Murillo Rodriguez, Presidente Municipal, en nota 

conocida en sesión ordinaria 42-201, artículo V.II: 

d. Recalcar la solicitud al Auditor Interno para que presente el informe señalado en el 

acuerdo comunicado mediante el oficio SM-1760-2021 el 13 de octubre del año en 

curso, en donde se amplía el término otorgado en un día para el debido cumplimiento. 

e. Remitir a la CGR este acuerdo para que se estudie la posibilidad  de realizar una 

auditoría al Auditor Municipal, en razón del incumplimiento del Plan de Trabajo del 

2020 y la utilización de 80 días del 2021 para cumplir el plan de trabajo del 2019, en 

donde este Concejo no tiene información del cumplimiento o no del mismo, en razón 

de que el Auditor no realiza informes al Concejo Municipal y dispone de tiempo no 

presupuestado para realizar una auditoría especial sin calificar el riesgo que 

representa. 

f. Solicitar al Auditor Municipal que remita copia a este Concejo de todos los informes 

que realiza con el fin de estar informado de su cumplimiento con lo proyectado en el 

plan de trabajo de la auditoria municipal. 

2. Comuníquese  

3. Declárese la firmeza.” ACUERDO EN FIRME, COMUNIQUESE. 

VOTOS EN CONTRA DE LA FIRMEZA DEL POR TANTO DEL DICTAMEN N°096-2021 

COMISION ASUNTOS JURIDICOS 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS. 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN   
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ARTICULO VI.XXV. 

ALTERACION: DICTAMEN N°095-2021 COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. 

“En reunión ordinaria, celebrada a las 14 horas del día 17 de noviembre de 2021, con la 

presencia de las regidoras propietarias, Lilliam Guerrero Vázquez, Presidenta, Lorena Miranda 

Carballo, Regidor Propietario William Rodríguez Román y Mariano Ocampo Rojas, asesor de la 

Comisión, con base en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, artículos 13, inciso i), y 

44 del Código Municipal se conoció: 

SM 1571-2021 que traslada recurso de revocatoria suscrito por Ing. Cristian Brenes Leandro, 

Representante legal, Araica S.A. 

MG-AG-DAD-PROV-0626-2021 suscrito por Lic. Andrés Arguedas Vindas, Jefe, Departamento de 

Proveeduría.  

MG-AG-DAD-PROV-0630-2021 suscrito por Lic. Andrés Arguedas Vindas, Jefe, Departamento de 

Proveeduría. 

MG-AG-DI-03867-2021 suscrito por Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director de Ingeniería, 

Operaciones y Urbanismo. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: En recurso revocatoria suscrito por Ing. Cristian Brenes Leandro, Representante legal, 

Araica S.A. 

“Por este medio el suscrito Cristian Brenes Leandro, con cedula de identidad 3-0656-0070 en 

representación del CONSORCIO ARAICA-PROGRESA, me apersono en tiempo y forma para 

interponer RECURSO DE REVOCATORIA contra el acto final de adjudicación dictado en el 

procedimiento de la Licitación Abreviada 2021LA-000004-01: “Sustitución de 98 metros de tubería  

PVC con diámetro de 1200 mm, reconstrucción de un tragante la construcción de un desfogue en 

la Quebrada Cangrejos y colocación de 57 toneladas métricas de asfalto”, promovido por la 

Municipalidad de Goicoechea y adjudicado por la suma de ¢63.080.000.00 (Sesenta y tres millones 

ochenta mil colones con 00/00).  

Fundamentos del recurso: 

(…) 

 El dia 3 de agosto se realizó el acto de apertura, en la que mi representada presentó oferta 

por un monto de 69.585.000,00 

 Según el artículo 51 del Reglamento a la Ley de la Contratación Administrativa (RLCA) el 

cartel es el reglamento del concurso, por lo cual las acciones de la Administración deben 

regirse por los principios de ese pliego cartelario. 

 Que el Sistema de Calificación según el mismo cartel de la licitación fue establecido de la 

siguiente manera: 

Precio: 55 pts 
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Plazo: 30 pts 

Experiencia: 15 pts 

 Según el cartel licitatorio, el apartado de experiencia del Sistema de Calificación será 

evaluado mediante la presentación de trabajos similares con carta de referencia, de la 

siguiente manera: 

5 trabajos similares: 15 pts 

4 trabajos similares: 12 pts 

3 trabajos similares: 9 pts 

2 trabajos similares: 6 pts 

1 trabajo similar: 3 pts 

 Que, ante una definición (se entiende por contexto “que ante la no existencia de una 

definición)en el cartel de lo que es trbajo similar, debe considerarse como obra similar los 

proyectos que incluyan como mínimo las actividades a realizarse en el proyecto, o sea; 

tuberías pluviales, tragantes y asfalto. 

 Se puede acreditar en el expediente de la licitación que la administración aplicço un sistma 

de evaluación de ofertas erróneo, ya que registró los siguientes porcentajes de calificación, 

los cuales son diferentes a los especificados  en el cartel. 

 De haberse aplicado correctamente el sistema de evaluación de ofertas, es a mi 

representada a quien le hubiera correspondido el primer lugar de la calificación, y por ende, 

es a quien debe adjudicarse el presente concurso tal cual lo dispone la normativa de 

aplicación de esta materia. 

Sobre la oferta del actual adjudicatario  

 Experiencia en obras similares: Como se explicó anteriormente,  el cartel es claro en el 

apartado de Sistema de Evaluación de la Experiencia que los trabajos a calificarse en 

el cartel con carta de referencia 

(…) 

 Sobre las obras referenciada como similares: Pese a que estamos seguros de que 

según el cartel de licitación la actual adjudicataria no aportó trabajos similares a los 

contemplados en este concurso, haremos las siguientes observaciones de los trabajos 

referenciados  
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(…) 

Por tanto, aunque la Administración le diera análisis a las obras, ninguna de ellas puede 

considerarse similar, por lo que indiferentemente le corresponde cero punto en ese apartado del 

sistema de evaluación. 

En lo referente al precio, el oferente indica que el monto de su oferta ascendió a la 69.585.000,00, 

el cual excede en un 9,99% la disponibilidad de la administración (63.313.000,00). Como lo indica 

textualmente el cartel en su apartado de evaluación de precio, “las ofertas que serán valoradas 

serán aquellas que se ubiquen dentro del rango del +- 10% del costo estimado de la Dirección de 

Ingeniería) y que por tanto su oferta cumple todos los requerimientos para ser adjudicada. 

(…) 

PETITORIA:  

De conformidad con los argumentos prueba y derecho acreditados en el presente recurso solicito:  

• Se admita el presente RECURSO DE REVOCATORIA para su respectivo trámite.  

• Se declare con lugar el RECURSO DE REVOCATORIA  interpuesto en contra del acto de 

adjudicación emitido el día 7 de septiembre de 2021 por la Municipalidad de Goicoechea, anulando 

el acto de adjudicación dictado en el procedimiento de la Licitación Abreviada 2021La-000004-01: 

“Sustitución de 98 metros de tubería PVC con diámetro de 1200 mm, reconstrucción de un 

tragante, la construcción de un desfogue en la quebrada Cangrejos y colocación de 57 toneladas 

métricas de asfalto”, recaído a favor del oferente Giacomo Ferlini Barrios.  

• Siendo que ya consta la calificación correspondiente se ordene re adjudicar la Licitación 

Abreviada 021LA-000004-01: “Sustitución de 98 metros de tubería PVC con diámetro de 1200 mm, 

reconstrucción de un tragante, la construcción de un nuevo acto final ajustado al ordenamiento 

jurídico” 

SEGUNDO: Que en oficio MG-AG-DAD-PROV-0626-2021 suscrito por el Lic. Andrés Arguedas 

Vindas, Jefe, Departamento de Proveeduría, indica lo siguiente: 

“Se recibió oficio COM. JURID 021-2021, el cual traslado del expediente 2021LA-000004-01, 

titulada SUSTITUCION DE 98 METROS DE TUBERIA PVC CON DIAMETRO DE 120 MM, 

RECONSTRUCCION DE UN TRAGANTE, LA CONSTRUCCION DE UN DESFOGUE EN LA 

QUEBRADA CANGREJOS Y COLOCACION DE 57 TONELADAS METRICAS DE ASFALTO, el 

cual consta de 0000206 folios. 

En el folio 0000206, se confecciono la nueva evaluación conforme a lo expuesto en el recurso de 

revocatoria y memorando suscrito por Ing. Mario Rojas Sánchez, Director de Ingeniería, de fecha 
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18 de octubre de 2021, donde se valora la experiencia aportada de todas las ofertas. Esto arroja 

nuevas calificaciones, sin embargo, el orden de las calificaciones se mantiene a la evaluación que 

consta en el folio 0000171, siendo que las nuevas valoraciones sean de la siguiente manera: oferta 

de mayor puntaje es la del Sr. Giacomo Ferlini Barrios con una calificación de 99.63, la segunda 

mejor calificación es la de la oferta Consorcio Araica- Progresa con una calificación de 94.86 y 

como tercer oferta la empresa Desarrollo Urbanístico Constica S.A. con una calificación de 93.07. 

Nuevamente, me pongo a disposición para atender las consultas mediante la plataforma de ZOOM, 

tal como indique el pasado 15 de octubre de 2021. 

TERCERO: Que en oficio MG-AG-DAD-PROV-0630-2021 suscrito por el Lic. Andrés Arguedas 

Vindas, Jefe, Departamento de Proveeduría, indica lo siguiente: 

Conforme solicitud realizada el día 20 de octubre de 2021 en reunión realizada a las 5:30pm, 

donde se solicitó que se brinde criterio sobre el recurso interpuesto por el CONSORCIO ARAICA-

PROGRESA contra el acto de la adjudicación de la Licitación Abreviada 2021LA-000004-01, 

titulada SUSTITUCION DE 98 METROS DE TUBERIA PVC CON DIAMETRO DE 1200 MM, 

RECONSTRUCCION DE UN TRAGANTE, LA CONSTRUCCION DE UN DESFOGUE EN LA 

QUEBRADA CANGREJOS Y COLOCACION DE 57 TONELADAS METRICAS DE ASFALTO, que 

recae a favor del Sr. GIACOMO FERLINI BARRIOS por un monto de ¢63.080.00.00. 

El acto de adjudicación se comunica el día 7 de setiembre de 2021 y conforme al plazo para 

presentar un recurso de revocatoria que se define el artículo 193 del RLCA, es un plazo máximo de 

cinco días hábiles, siendo así que el plazo se cumple el 15 de setiembre de 2021 a las 3:32 p.m. 

ante el Departamento de Secretaria Municipal, el mismo se debe entrar a conocer por parte del 

Concejo Municipal, por motivo que en la forma el recurso de revocatoria se le da tramite conforme 

lo estipulado en el artículo 193 y 194 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 

(RLCA). 

El recurrente, en un resumen del fundamento, expone que dentro del sistema de calificación la 

experiencia no se evalúa, siendo que la experiencia según el cartel debe presentarse cartas de 

trabajo similares con carta de referencia, que el Sr. Giacomo Ferlini Barrios no presenta. Que de 

haberse aplicado correctamente el sistema de evaluación de ofertas, la empresa recurrente a quien 

le hubiera correspondido el primer lugar de calificación, y, por ende, es a quien debe adjudicarse. 

Siendo correcto que la experiencia no fue valorada por el área técnica, hasta que se presenta el 

recurso, debe realizarse una valoración completa a todas las ofertas conforme lo expuesto en los 

principios mencionados en el artículo 2 del PLCA, en especial el indicado en el inciso e, igualdad 

donde expone… que en un mismo concurso los participantes deben ser tratados y examinados 

bajo las reglas similares…, esto hace que este despacho solicite a la Dirección de Ingeniería se 

valore la experiencia por ser el área técnica, la cual mediante Memorando de fecha de 18 de 

octubre de 2021( folio 0000203 al 0000205 del cartel) se realiza valoración de la experiencia 

presentada por los oferentes, donde se indica que todos los oferentes presentan la experiencia 
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solicitada y obtienen la totalidad de puntos, conforme indicaciones del cartel y se realza nueva 

valoración como se puede ver en el folio 000203 al 0000205. 

Referente que la empresa Giacomo Ferlini Barrios no presenta las cartas de trabajo esto debe 

analizarse a la luz “…Articulo 56. RLCA –Experiencia. Cuando la Administración, solicite acreditar 

la experiencia, se aceptara en el tanto esta haya sido positiva, entendida esta, como los bienes, 

obras o servicios recibidos a entera satisfacción, debiendo indicar el cartel de la forma de 

acreditarla en forma idónea. Igual regla se seguirá cuando se trate de experiencia obtenida en el 

extranjero… y valorarse lo expuesto en el articulo4 de la LCA que orienta a la conservación de 

ofertas. Se expone en resolución R-DCA-0127-2017 “…Cabe agregar que el cartel dispuso la 

acreditación de proyectos similares, pero no llega a definir que debe entenderse por “similar” de 

modo que ante ello, ha de aplicase el principio de eficiencia regulado en el numeral 4 de la Ley de 

Contratación Administrativa que orienta a la conservación de ofertas y tomar por correcta la 

posición que asume la entidad promotora del concurso cuando señala que toma en consideración 

lo indicado en las 7 cartas que enlista, por cuanto ahí se acreditan trabajos similares a los que se 

deben realizar…”, también la CGR expone en la resolución RDCA-0667-2018 “…En la adquisición 

de bienes o contratación de obras y servicios, la Administración podrá requerir la acreditación de 

experiencia positiva, para lo cual establece formalidades enfocadas a facilitar la evaluación de las 

ofertas que el presente caso ha sido mediante la presentación de constancias con los requisitos 

antes citados, además de los incluidos en el aporte de “Experiencia de la Empresa” de la misma 

clausula, al ser admisible la acreditación conjunta de ambas experiencia; sin que pueda entenderse 

que con ello la Administración está renunciando a su obligación de verificar el contenido de las 

respectivas constancias, en caso de considerarlo necesario, conforme los principios de eficiencia y 

eficacia enunciados por el artículo 4 de la Ley de Contratación Administrativa (RLCA). Con base en 

ello, la Administración puede ejercer las medidas necesarias para determinar si la experiencia que 

se pretende documentar existió realmente, e incluso podrá hacerlo en aquellos casos en que el 

medio de acreditación inicialmente estipulado no logre reflejar del todo la experiencia generada, 

aunque la carga de la prueba en demostración de experiencia recae enteramente en los 

oferentes…”. De todo lo anteriormente expuesto, se extrae que la experiencia aportada no se hace 

mediante carta, pero si se realiza mención indicado que son proyectos ejecutados en esta 

municipalidad, indicando el número de concurso y título del mismo. En lo que corresponde a la 

ejecución de los proyectos el área encargada de recibir a satisfacción es la Dirección de Ingeniería, 

área técnica que valora si la experiencia que sea similar y positiva. Siendo así, que a razón de los 

principios que rigen la Ley de Contratación Administrativa y los artículos anteriormente 

mencionado, no se tiene ningún incumplimiento o ventaja competitiva, puesto que esto es un 

hecho histórico que tiene la empresa sobre las actividades realizadas. En lo referente a la 

experiencia similar que hace mención el recurrente, la misma no es definida en el cartel, por lo cual 

la Dirección de Ingeniería es quien valora y considera la experiencia aportada por cada oferente, 
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con el proceso se acoge los artículos expuestos anteriormente y se cumple con alcanzar las 

necesidades e interés público. 

Por otra parte, se debe considerar adicionalmente que las ofertas presentas por la empresa 

CONSORCIO ARAICA-PROGRESA Y DESARROLLO URBANISTICO CONSTICA S.A, superan la 

reserva presupuestaria indicada en el folio 0000001 que es por un monto total de ¢63.313.000.00 

siendo que ofertan un monto de ¢69.585.000.00 y ¢67.928.297.32. En diferencia de la oferta de la 

empresa GIACOMO FERLINI BARRIOS que presenta un monto de ¢63.080.000.00, monto que 

está por debajo de la reserva presupuestaria.  

Por tanto, en criterio de este despacho el recurso se rechaza y se mantendría la adjudicación 

actual a favor del Sr. Giacomo Ferlini Barrios por el monto de ¢63.080.00.00. Esto para su 

respectiva resolución del Concejo Municipal. 

CUARTO: Que a esta Comisión después de realizado el expediente, los oficios MG-AG-DAD-

PROV-0626-2021,  MG-AG-DAD-PROV-0630-2021 y valorados los argumentos planteados por el 

recurrente con respecto a la experiencia, le surgen dudas sobre la aplicación del concepto de 

“experiencia similar”, y es preocupación el cumplimiento del fin público que se persigue con la 

contratación aquí recurrida, por lo que en  oficio COM.JURID.022-2021 dirigido al Lic. Rafael 

Vargas Brenes, Alcalde Municipal y al Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director de Ingeniería y 

Operaciones, se solicita la siguiente aclaración: 

“…La obra licitada se denomina “SUSTITUCIÓN DE 98 METROS DE TUBERÍA PVC CON 

DIÁMETRO DE 1200 MM, RECONSTRUCCIÓN DE UN TRAGANTE, LA CONSTRUCCIÓN DE 

UN DESFOGUE EN LA QUEBRADA LOS CANGREJOS Y COLOCACIÓN DE 57 TONELADAS 

MÉTRICAS DE ASFALTO” 

La duda de los miembros de la Comisión propiamente, es con respecto a la obra ofertada, el grado 

de complejidad que conlleva, y si la experiencia de los participantes presentada al concurso, 

podemos determinar que es la requerida para la construcción de la obra concursada, o que resulte 

similar.  

La Comisión quiere saber, si las empresas ofertantes, tienen la experiencia de acuerdo con los 

atestados presentados como experiencia para construir la obra contratada “SUSTITUCIÓN DE 98 

METROS DE TUBERÍA PVC CON DIÁMETRO DE 1200 MM, RECONSTRUCCIÓN DE UN 

TRAGANTE, LA CONSTRUCCIÓN DE UN DESFOGUE EN LA QUEBRADA LOS CANGREJOS Y 

COLOCACIÓN DE 57 TONELADAS MÉTRICAS DE ASFALTO”, porque  el precio de esta es muy 

costoso, y puede resultar que la empresa adjudicada, no cuente con la experiencia que requiere 

dicha obra, y que ante cualquier evento relacionado, no quisiéramos que la responsabilidad recaiga 

sobre este Concejo Municipal, motivo por lo que, requerimos el criterio técnico y conocer si 

efectivamente cualquiera de las empresas participantes con los atestados que han presentado, 

tienen la experiencia para llevar a cabo la obra que se contratará.” 

QUINTO: Que en oficio MG-AG-DI-03867-2021 suscrito por Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, 

Director de Ingeniería, Operaciones y Urbanismo, indica lo siguiente: 
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“de acuerdo con lo solicitado en su oficio COM.JURID.022-2021, sobre el recurso de revocatoria 

interpuesto por el Sr. Cristian Brenes Leandro, en representación del Consorcio Araica-Progresa, 

con el acto final de adjudicación dictado en el proceso de Licitación Abreviada 2021LA-000004-01 

y que fuera adjudicada a la empresa Constructora Ferlini relacionado a la obra denominada 

“Sustitución de 98 metros de tubería PVC con diámetro de 1200 mm, Reconstrucción de un 

tragante, la construcción de un desfogue en la Quebrada Los Cangrejos y colocación de 57 

toneladas métricas de asfalto y relacionado específicamente sobre la experiencia aportada por 

cada empresa participante en el concurso licitatorio, al respecto se le indica que ese punto 

específico fue atendido en su oportunidad por este dirección, ante consulta del Departamento de 

Proveeduría, circunstancia que genero un Memorándum fechado el 18 de octubre de 2021, en 

donde se hace un análisis pormenorizado de la experiencia en cuestión y se le remite a dicha 

proveeduría la calificación técnica considerada vinculante para este concurso, señalando que 

según nuestro criterio técnico las tres empresas obtuvieron los 15 puntos relacionados con la 

experiencia, cumplen con nuestros requerimientos al ser actividades similares de conducción 

pluvial”.  

SEXTO: Que con la respuesta recibida de parte de la Administración, las dudas planteadas sobre 

si realmente la experiencia que se está calificando a los oferentes es acorde con la complejidad de 

la obra a realizarse y no se pone en riesgo el cumplimiento del fin público perseguido. 

SETIMO: En materia de Contratación Administrativa es el cartel o pliego de condiciones cartelarias 

que se publica, se convierte en un fiel reflejo de la voluntad del órgano que promueve el concurso.  

El artículo 51 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto        establece: 

Concepto. El cartel, constituye el reglamento específico de la contratación que se 

promueve y se entienden incorporadas a su clausulado todas las normas jurídicas y 

principios constitucionales aplicables al respectivo procedimiento. 

Deberá constituir un cuerpo de especificaciones técnicas, claras, suficientes, 

concretas, objetivas y amplias en cuanto a la oportunidad de participar. 

(…) 

Como ya ha sido expresado por la CGR, el cartel es el documento que contiene las “reglas del 

juego”, no solo para los participantes del procedimiento de contratación administrativa (oferentes), 

sino también para la Administración que lleva a cabo ese procedimiento. 

Por lo anterior, esta Comisión es del criterio: 

 Que todo cartel deberá de establecer muy claras las condiciones de manera que no se 

deje margen a interpretación o a subjetividades 

 Que cuando se indique aspectos como que se calificarán “trabajos similares” de deben 

de definir en forma clara que se entiende por similar. 

 Que si el cartel indica que se calificará a los oferentes que el precio oscile entre un +-

10% de lo indicado por la Dirección de Ingeniería, la partida presupuestaria asignada 
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deberá ser por el monto superior, de manera que no se tenga restricción de 

adjudicación por motivo del monto de las ofertas vrs el monto de la partida.  

En el caso bajo análisis, estamos ante una indefinición de que se debe de considerar como 

“trabajos similares” que nos permita valorar con criterios objetivos las calificaciones dadas por la 

Dirección de Ingeniería en ese ítem. Por otra parte, tenemos 2 oferentes calificados que tienen 

ofertas por montos superiores a la disposición presupuestaria, cosa que no debería de suceder. 

POR TANTO: 

Visto el recurso de revocatoria presentado, analizado el mismo y de acuerdo con los 

considerandos detallados líneas arriba, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal: 

1. Declarar infructuosa la Licitación Abreviada 2021LA-000004-01 

2. Solicitar al Alcalde Municipal que tome las medidas pertinentes para que en los procesos 

de contratación administrativa el cartel cuente con especificaciones técnicas, claras, 

suficientes, concretas, objetivas y amplias en cuanto a la oportunidad de participar, tal y 

como lo indica el artículo 51 en el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 

nª33411 y que la partida presupuestaria que se asigne cubra el monto superior establecido 

en las condiciones cartelarias. 

3. Que considerando la importancia de la obra a realizar en la Licitación Abreviada 2021LA-

000004-0, se proceda a realizar en forma expedita un nuevo proceso de contratación a 

través de Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 

4. Comuníquese  

5. Declárese la firmeza.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°095-2021 

Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°095-

2021 Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°095-2021 Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°095-2021 Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por unanimidad se aprueba, 

como se detalla a continuación: 

 

ACUERDO N°9 

“POR TANTO: 
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Visto el recurso de revocatoria presentado, analizado el mismo y de acuerdo con los 

considerandos detallados líneas arriba, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal: 

1. Declarar infructuosa la Licitación Abreviada 2021LA-000004-01 

2. Solicitar al Alcalde Municipal que tome las medidas pertinentes para que en los procesos 

de contratación administrativa el cartel cuente con especificaciones técnicas, claras, 

suficientes, concretas, objetivas y amplias en cuanto a la oportunidad de participar, tal y 

como lo indica el artículo 51 en el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 

nª33411 y que la partida presupuestaria que se asigne cubra el monto superior establecido 

en las condiciones cartelarias. 

3. Que considerando la importancia de la obra a realizar en la Licitación Abreviada 2021LA-

000004-0, se proceda a realizar en forma expedita un nuevo proceso de contratación a 

través de Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 

4. Comuníquese  

5. Declárese la firmeza.” ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

ARTICULO VI.XXVI. 

ALTERACION: DICTAMEN N°057-2021 COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

“En reunión ordinaria celebrada el miércoles 17 de noviembre de 2021, con la presencia de 

Carlos Luis Murillo Rodríguez, Presidente; Ángel Rodolfo Muñoz Valverde, Secretario y William 

Rodríguez Román, asesor: David Tenorio Rojas y como invitada: la Licda. Patricia Sánchez Soto, 

donde se conoce lo siguiente:  

SM-1924-2021: EN SESIÓN ORDINARIA N° 44-2021, CELEBRADA EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE 

DEL 2021, ARTÍCULO III INCISO 47), SE CONOCIÓ OFICIO MG-AG-05334-2021, SUSCRITO 

POR EL ALCALDE MUNICIPAL. 

CONSIDERANDO: 

1. Que en Sesión Ordinaria N° 44-2021, celebrada el día 01 de noviembre de 2021, Artículo III 

inciso 47), se conoció oficio MG-AG-05334-2021, suscrito por el Alcalde Municipal mediante 

el cual señala:  

“Anexo oficio MG-AG-Dl-3795-2021, de fecha 27 de octubre de 2021, suscrito por el lng. 

Mario lván Rojas Sánchez, Director de Ingeniería y Operaciones, donde remite nota suscrita 

por el señor Giacomo Ferlini Barrios, en el cual solicita una prórroga en tiempo de 27 días, 

esto, con respecto a la ejecución de la obra denominada "REPARACION DE CANCHA 

UBICADA FRENTE AL SALON COMUNAL DE URBANIZACION KOROBO, 

RECUPERACION DE ZONAS VERDES Y HABILITAR AREA DE PARQUE PARA 

MASCOTAS, CERRAR CON MALLA, DISTRITO DE IPIS, CP 0102-2021, Contratación 

Directa 2021-CD 000187-01, debido al mal clima en las últimas semanas, lo cual ha afectado 

la ejecución de las actividades.  
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Lo anterior para su estudio y valoración siendo que ese Concejo Municipal mediante Sesión 

Ordinaria Nº 33-21, artículo III.III, aprobó dicha contratación Directa 2021-CD-000187-01.” 

 

2. Que mediante oficio MG-AG-DI-3795-2021, de fecha 27 de octubre de 2021, suscrito por el 

Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Directo de la Dirección de Ingeniería, Operaciones y 

Urbanismo indica: 

“Esta Dirección le remite copia suscrito por el señor Giacomo Ferlini Barrios, en el cual 

solicita una prórroga en tiempo de 27 días, esto, con respecto a la ejecución de la obra 

denominada “REPARACIÓN DE CANCHA UBICADA FRENTE AL SALÓN COMUNAL DE 

URBANIZACIÓN KOROBÓ, RECUPERACIÓN DE ZONAS VERDES Y HABILITAR ÁREA 

DE PARQUE PARA MASCOTAS, CERRAR CON MALLA, DISTRITO DE IPIS”, CP 0102-

2021, Contratación Directa 2021-CD 000187-01, debido al mal clima en las últimas 

semanas, lo cual ha afectado la ejecución de las actividades. 

Si bien dichas obras implican un aumento del tiempo proyectado a lo planteado, el cual es 

de 84 días, se debe de señalar que el desarrollo del proyecto se ha visto afectado por 

causas atmosféricas, como lo son las fuertes lluvias, (se adjunta información meteorológico 

con respecto a la intensidad de lluvia del 01 de setiembre al 04 de octubre del 2021, por 

parte del Instituto Meteorológico Nacional, asimismo, por lo anterior señalado y 

fundamentado en la Ley de Contratación Administrativa, artículo 198 y 206, el tiempo 

adicional solicitado por la empresa contratista de 27 días se considera justificado, por existir 

causa ajenas al contratista que le imposibilitan terminar las obras para el 06 de noviembre 

del año 2021, fecha en que se vende el plazo inicial, por lo tanto, según dicha ley, el 

contratista podrá solicitar un prórroga de hasta un 50% del tiempo otorgado inicialmente, a lo 

que esta Dirección encuentra justificado. 

Se adjuntan imágenes de las actividades realizadas. 
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Cabe mencionar, que el ente aprobador del proyecto fue el Concejo Municipal por Acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N° 33-21, artículo III.III, donde se aprobó por unanimidad y 

firmeza.” 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL: 

1. No aprobar la solicitud de prórroga realizada mediante oficio MG-AG-05334-2021 suscrito 

por el Alcalde Municipal, relacionado al proyecto denominado “REPARACIÓN DE CANCHA 

UBICADA FRENTE AL SALÓN COMUNAL DE URBANIZACIÓN KOROBÓ, 

RECUPERACIÓN DE ZONAS VERDES Y HABILITAR ÁREA DE PARQUE PARA 

MASCOTAS, CERRAR CON MALLA, DISTRITO DE IPÍS, CP-0102-2021.  Bajo la 

Contratación Directa 2021-CD 000187-01”. 

2. Esta Comisión considera que ha sido recurrente este tipo de solicitudes con respecto a 

prórrogas en diferentes proyectos, por lo cual no se autoriza más allá del martes 23 de 

noviembre la conclusión de dicho proyecto. 

3. Se solicita que la Administración Municipal proceda en consecuencia en razón del plazo para 

finalización del proyecto de marras según Contratación. 

4. Se comunique a los interesados. 

5. Sujeto al bloque de legalidad. 

6. Respetuosamente solicitamos la firmeza.” 
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El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°057-2021 

Comisión de Gobierno y Administración, el cual por mayoría de votos se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DEL DICTAMEN N°057-2021 COMSION GOBIERNO Y 

ADMINISTRACCION. 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°057-

2021 Comisión de Gobierno y Administración, la cual por unanimidad se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA LA FIRMEZA DEL DICTAMEN N°057-2021 COMSION GOBIERNO Y 

ADMINISTRACCION. 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°057-2021 Comisión de Gobierno y Administración, el cual por unanimidad se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DEL POR TANTO DEL DICTAMEN N°057-2021 COMSION 

GOBIERNO Y ADMINISTRACCION. 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°057-2021 Comisión de Gobierno y Administración, la cual por unanimidad se 

aprueba, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N°10 

“POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL: 

1. No aprobar la solicitud de prórroga realizada mediante oficio MG-AG-05334-2021 suscrito 

por el Alcalde Municipal, relacionado al proyecto denominado “REPARACIÓN DE CANCHA 

UBICADA FRENTE AL SALÓN COMUNAL DE URBANIZACIÓN KOROBÓ, 

RECUPERACIÓN DE ZONAS VERDES Y HABILITAR ÁREA DE PARQUE PARA 

MASCOTAS, CERRAR CON MALLA, DISTRITO DE IPÍS, CP-0102-2021.  Bajo la 

Contratación Directa 2021-CD 000187-01”. 

2. Esta Comisión considera que ha sido recurrente este tipo de solicitudes con respecto a 

prórrogas en diferentes proyectos, por lo cual no se autoriza más allá del martes 23 de 

noviembre la conclusión de dicho proyecto. 

3. Se solicita que la Administración Municipal proceda en consecuencia en razón del plazo para 

finalización del proyecto de marras según Contratación. 

4. Se comunique a los interesados. 

5. Sujeto al bloque de legalidad. 

6. Respetuosamente solicitamos la firmeza. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

 
El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, menciona, quería indicar la razón de no 

votar es que me hubiera gustado que hicieran una comparativa, de interés público es cierto quizás 
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en otras veces hemos aprobado la prorroga pero se le hubiera mandado una solicitud a la Alcaldía 

que a partir de tal fecha y no retraer este enorme proyecto supongo que ahí lo que alegan es que a 

veces anteriores pero no vengamos a castigar un proyecto que era sumamente importante no sé si 

ustedes vieron en fotos anteriores la síndica que agradeció el motón de basura que ahí se tiraba 

era un basurero totalmente lo que hacían y pienso que ese mallado, que estaban tratando era 

sumamente importante entonces me hubiera gustado que ahí se hubiera sumando el tema del 

interés público porque al final eso es lo que compete. si al final vamos a limitar una obra de que no 

se haga o al contratista, que se apresure, y que vaya a hacer un trabajo mal hecho y que al final se 

habrá un proceso es sumamente ilógico, buscando al final el bien público y que quede un buen 

trabajo esa es la razón del cual no lo apoye, y también el señor Alcalde también está pidiendo la 

palabra, y no sé porque no se la dieron.  

El Alcalde Municipal, expresa, bueno esto es un tema interesante, porque me parece que 

dentro de la ley de Contratación Administrativa, está la posibilidad de que los proveedores puedan 

salir o solicitar prorrogas, argumentando aspectos que debe de valorar el departamento de 

ingeniería, y que por supuesto al final la comisión correspondiente los valora, yo no sé si los 

aspectos del porque se está solicitando la prorroga se entraron a conocer o no, o simplemente la 

disposición ahora es que no se conoce ninguna prorroga, y que se le quite la posibilidad de 

cualquier proveedor de solicitar prorrogas motivadas por alguna situación especial, no sé, ahora 

hubo tiempo de pandemia, hubieron cosas que no llegaban por la situación en particular no sé, 

tiempo de invierno que no da tiempo para resolver alguna situación X o Y, ósea no logro 

comprender si la intensión del dictamen es nunca más prorrogas para ningún proveedor que 

solicite algo, producto de alguna situación en particular que pueda indicar el porqué no cumplió en 

el plazo en que estaba establecido el proyecto y que de acuerdo a la Ley se le puede permitir una 

prorroga al proyecto entonces eso es importante conocer exactamente cuál es la intensión o es en 

este caso o es en solo este proyecto no lo sé.            

 

ARTICULO VI.XXVII. 

ALTERACION: DICTAMEN N°056-2021 COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

“En reunión ordinaria celebrada el miércoles 17 de noviembre de 2021, con la presencia de 

Carlos Luis Murillo Rodríguez, Presidente; Ángel Rodolfo Muñoz Valverde, Secretario y William 

Rodríguez Román, asesor: David Tenorio Rojas y como invitada: la Licda. Patricia Sánchez Soto, 

donde se conoce lo siguiente:  

SM-1899-2021: EN SESIÓN ORDINARIA N° 44-2021, CELEBRADA EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE 

DE 2021, ARTÍCULO III INCISO 22), SE CONOCIÓ OFICIO MG-AG-05217-2021, SUSCRITO 

POR EL ALCALDE MUNICIPA. 

CONSIDERANDO: 
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Que en Sesión Ordinaria N° 44-2021, celebrada el día 01 de noviembre de 2021, Artículo III inciso 

22), se conoció oficio MG-AG-05217-2021, suscrito por el Alcalde Municipal mediante el cual 

señala:  

 

“Anexo oficio DAD 03735-2021 recibido en este despacho el día 20 de octubre de 2021 suscrito 

por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, quien indica que mediante 

oficio MG-AG-UTGVMG-0173-2021 el lng. Andrés Campos Castillo, Director de la Unidad Técnica 

de Gestión Vial Municipal solicita que los recursos contemplados para el proyecto titulado 

PERFILADO COLOCACION DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE PARA CARPETA 

ASFALTICA Y PARA BACHEOS EN VÍAS VARIAS DEL CANTÓN LEY 8114 Y 9329 registrado 

bajo el código presupuestario 503-02-19-01-08-02 por la suma de ¢104.222.610.35 conforme 

acuerdo 5, tomado por la junta Vial Cantonal en sesión celebrada el 18 de febrero de 2021 se 

incorporan dentro de la Licitación Pública 2017 LN-000001-01 titulada PERFILADO (FRESADO) 

COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE PARA CARPETA ASFALTICA Y PARA 

BACHEOS SEÑALIZACION VIAL SEGÚN DEMANDA PARA CAMINOS DEL CANTÓN.  

Lo anterior para su valoración y aprobación a efecto de que los mismos se incorporen dentro del 

financiamiento del concurso público citado, el cual es por demanda y con vigencia a la fecha 

(cuatro años), pues el contrato se formaliza bajo signatura CP-007-2018 de los doce días del mes 

de abril de dos mil dieciocho.” 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL: 

1. Autorizar a la Administración Municipal, incorporar los recursos del proyecto titulado 

“PERFILADO COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE PARA CARPETA 

ASFÁLTICA Y PARA BACHEOS EN VÍAS VARIAS DEL CANTÓN LEY 8114 Y 9329” para 

que dicho proyecto se incorpore dentro de la Licitación Pública 2017LN-000001-01, titulada 

“PERFILADO (FRESADO), COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE PARA 

CARPETA ASFÁLTICA Y PARA BACHEOS, SEÑALIZACIÓN VIAL, SEGÚN DEMANDA, 

PARA CAMINOS DEL CANTÓN”, registrado bajo el código presupuestario 503-02-19-01-08-

02, por la suma de ¢104.222.610,35, los mismos serán incorporados dentro del 

financiamiento del concurso público antes citado, el cual es por demanda y con vigencia a la 

fecha (cuatro años), bajo el contrato CP-007-2018 de los doce días del mes de abril de dos 

mil dieciocho, según solicitud planteada mediante oficio MG-AG-A05217-2021 suscrito por el 

Alcalde Municipal.   

2. Se comunique a los interesados. 

3. Respetuosamente solicitamos la firmeza.” 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°056-2021 

Comisión de Gobierno y Administración, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°056-

2021 Comisión de Gobierno y Administración, la cual por unanimidad se aprueba. 
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El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°056-2021 Comisión de Gobierno y Administración, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°056-2021 Comisión de Gobierno y Administración, la cual por unanimidad se 

aprueba, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N°11 

“POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL: 

1. Autorizar a la Administración Municipal, incorporar los recursos del proyecto titulado 

“PERFILADO COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE PARA CARPETA 

ASFÁLTICA Y PARA BACHEOS EN VÍAS VARIAS DEL CANTÓN LEY 8114 Y 9329” para 

que dicho proyecto se incorpore dentro de la Licitación Pública 2017LN-000001-01, titulada 

“PERFILADO (FRESADO), COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE PARA 

CARPETA ASFÁLTICA Y PARA BACHEOS, SEÑALIZACIÓN VIAL, SEGÚN DEMANDA, 

PARA CAMINOS DEL CANTÓN”, registrado bajo el código presupuestario 503-02-19-01-

08-02, por la suma de ¢104.222.610,35, los mismos serán incorporados dentro del 

financiamiento del concurso público antes citado, el cual es por demanda y con vigencia a la 

fecha (cuatro años), bajo el contrato CP-007-2018 de los doce días del mes de abril de dos 

mil dieciocho, según solicitud planteada mediante oficio MG-AG-A05217-2021 suscrito por 

el Alcalde Municipal.   

2. Se comunique a los interesados. 

3.  Respetuosamente solicitamos la firmeza.” ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

 

ARTICULO VI.XXVIII. 

ALTERACION: DICTAMEN N°022-2021 COMISION DE ASUNTOS CULTURALES 

“En reunión Extraordinaria de la Comisión de Cultura, celebrada el día 22 de noviembre de 

2021, en presencia de Carolina Arauz Duran, Presidenta, Carlos Calderón Zúñiga, Vicepresidente, 

Rodolfo Muñoz Valverde, Secretario y como asesores Andrea Chaves Calderón, donde con base al 

dictamen 003-2021, de Sesión Ordinaria Nº 05-2021, celebrada el día 01 de febrero de 2021, 

Artículo IV.XI, en el cual se aprobó el calendario de fechas en las cuales se planificará distintas 

actividades para el año 2021 y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. En Sesión Extraordinaria Nº 21-2021, celebrada el día 04 de noviembre de 2021, Artículo 

II.XXXVIII se aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 21-2021 de la Comisión de Asuntos 

Culturales referente a las actividades navideñas.  

2. Que dentro de las actividades aprobadas se encuentra el Festival Navideño de donde 

participarán 7 Bandas que realizarán una exhibición con música navideña el 17 de 

diciembre de 2021, con base a esto esta comisión planteó la posibilidad de realizar un 

pasacalle con las bandas participantes, saliendo de la Musmanni ubicada al costado del 
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Parque Santiago Jara hasta llegar al Estadio Coyella Fonseca donde harán la exhibición 

musical. 

POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 

1. Solicitar a la Administración Municipal que gestione lo pertinente ante el Área de Salud de 

Goicoechea para la respectiva autorización con base a las disposiciones sanitarias 

establecidas por el Ministerio de Salud. Se adjunta el plano del recorrido propuesto. No se 

omite manifestar que esto no tendrá ningún costo adicional a lo anteriormente autorizado 

por este Concejo Municipal. 

2. Solicitar a la Unidad de Transito de Goicoechea el aval del recorrido del Pasacalles. 

3. Solicitar a la administración que la Policía Municipal nos brinde el apoyo en el recorrido del 

Pasacalles  

4. Comunicar a los interesados. 

5. Sujeto al bloque de legalidad. 

6. Se notifique a los interesados. 

7. Se solicita la firmeza.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°022-2021 

Comisión de Asuntos culturales, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°022-

2021 Comisión de Asuntos Culturales, la cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°022-2021 Comisión de Asuntos Culturales, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°022-2021 Comisión de Asuntos Culturales, la cual por unanimidad se aprueba, 

como se detalla a continuación: 

 ACUERDO N°12 

“POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 

1. Solicitar a la Administración Municipal que gestione lo pertinente ante el Área de Salud de 

Goicoechea para la respectiva autorización con base a las disposiciones sanitarias 

establecidas por el Ministerio de Salud. Se adjunta el plano del recorrido propuesto. No se 

omite manifestar que esto no tendrá ningún costo adicional a lo anteriormente autorizado 

por este Concejo Municipal. 

2. Solicitar a la Unidad de Transito de Goicoechea el aval del recorrido del Pasacalles. 

3. Solicitar a la administración que la Policía Municipal nos brinde el apoyo en el recorrido del 

Pasacalles  

4. Comunicar a los interesados. 

5. Sujeto al bloque de legalidad. 
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6. Se notifique a los interesados. 

7. Se solicita la firmeza.” ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, pedirles mil disculpas a los señores del Concejo 

Municipal, es que tengo demasiado documento aquí en la mesa porque todo mundo me trajo un 

poco de documentos y es que omitimos y lo más importante, que por favor habíamos hecho una 

alteración y lo primero que teníamos que hacer ante cualquier cuestión era la oración y no 

aprobamos las actas, creo y doña Guisel no me dijo que no habíamos aprobado las actas, 

entonces yo quisiera que los señores regidores que estén de acuerdo con las actas que se sirvan 

levantar la mano, sigamos con los dictámenes eran dos Carolina. 

La Regidora Propietaria, Carolina Arauz Duran, indica, si y el 23. 

Interrumpe el Síndico Propietario Carlos Alfaro Marín expresa, don Carlos disculpe me 

permite hacer uso de la palabra, muchas, gracias. 

La Regidora Propietaria, Carolina Arauz Duran, menciona era el 22 que acabamos de ver y 

ahora sigue el 23. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, disculpe don Carlos nada más para, si está 

bien Carolina, ya aprobamos el 22 y ahora sigue el 23, disculpe don Carlos tiene la palabra. 

El Síndico Propietario, Carlos Alfaro Marín , dice, don Carlos vea es el asunto del Auditor, yo 

me tome la molestia y lo hice sin pedirle consentimiento a ningún compañero del partido de 

fracción, yo creo que es mi apreciación, usted como presidente tiene rato de perseguir al Auditor, 

tiene rato, y aquí tengo la nota, señor Presidente usted tiene rato de perseguir al Auditor, ya logro 

que el auditor se fuera de vacaciones con el argumento de que estaban acumuladas, en el periodo 

anterior la señora Alcaldesa nunca agarro las vacaciones creo que tuvieron que pagarle y en ese 

mismo periodo su fracción le hicieron un Órgano Director al Auditor, que costó más de cuatro 

millones, y se cayó en la puerta de la Contraloría, yo creo que usted está molesto desde hace 

mucho rato, seguro porque ya no le giran caja chicas para que usted y los señores que hacen el 

orden del día puedan almorzar con los dineros municipales, un promedio de 45.000 a 50.000 

pesos, yo creo que si usted tiene algo que sea de peso lo presente a la máxima autoridad y así 

ellos decidan quien está en lo correcto, vea que el señor se fue de vacaciones y nadie se pregunto 

si tenía algo urgente, que terminar, recuerde que la auditoria es algo un brazo que ayuda y 

recomienda, no como antes que nunca hizo nada ya los tiempos cambiaron tenemos un grupo de 

funcionarios muy calificados, si usted me lo permiten yo llamaría al auditor y le pediría cuentas si 

es que las tiene y escuchar sus preguntas y que el compañero pueda dar respuesta en el Concejo, 

usted en el Concejo anterior lo mando a una batalla y la perdió, ahora vuelve con sus cosas a tratar 

de debilitar al auditor y él le responde con todo respeto sobre las advertencias que son varias y 

usted hace caso omiso y se le va al cuerpo con eso no se logra nada, vea que una vez querían 

rebajarle un día y al final no pudo creo que debe hacer un acercamiento a la auditoria y caminar 

juntos por una municipalidad  más fuerte y gracias por su atención, eso es lo que quería decirle 

don Carlos y con todo respeto se lo digo a los compañeros a ninguno le pedí autorización formal 
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pero es que me nace de ver que ya es mucho con el auditor y la pobre muchacha que salió 

perjudicada en el anterior periodo y los señores regidores también salieron afectados a ver quién 

los defienden porque ahora ya ellos no están pero yo le pido por favor a ustedes que hagan un 

acto de reflexión y si les puedo decir bien claro el señor auditor es un caballero, el señor que es un 

profesional, un master, no sé qué más tiene, pero si aparte de eso es un señor muy correcto y por 

favor si don Carlos tiene algo personal con él que lo traiga aquí al Concejo y que el Concejo lo 

puede recibir y veremos quien tiene la razón y muchísimas gracias por la atención a ustedes y 

perdonen que me haya extendido tanto, gracias y disculpe don Carlos. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, está bien seguimos con la agenda. 

ARTICULO VI.XXIX. 

ALTERACION: DICTAMEN N°023-2021 COMISION DE ASUNTOS CULTURALES  

“En reunión Extraordinaria de la Comisión de Cultura, celebrada el día 22 de noviembre de 

2021, en presencia de Carolina Arauz Duran, Presidenta, Carlos Calderón Zúñiga, Vicepresidente, 

Rodolfo Muñoz Valverde, Secretario y como asesores Andrea Chaves Calderón, donde se conoció 

el SM 2043-2021, de Sesión Ordinaria Nº 46-2021, celebrada el día 15 de noviembre  de2021, 

Artículo IV.XI, que traslada nota suscrita por el señor  Percy John  y 

CONSIDERANDO UNICO 

1. Que conocido el SM 2043-2021 de sesión ordinaria Nº xxx-2021, celebrada el día 15 de 

noviembre de 2021, Artículo II.XXXVIII que traslada la nota suscrita por el señor Percy  

John, a la Comisión de Asuntos Culturales para que se valore la posibilidad de colaborar 

para su participación en el Festival  Internacional de la Canción, Punta del Este, en 

Uruguay, para representar a Costa Rica donde le solicitaron una canción original e inédita, 

con su producción musical y audiovisual, la cual ya tiene producida, donde la organización 

le está dando la estadía y el transporte, esto dentro de Uruguay, la fecha que se realizará 

el festival son los días 5 y 6 de diciembre y los días  7,8 y 9, las galas oficiales del mismo, 

en Punta del Este Uruguay, para lo que debe de salir del país el 3 de diciembre con destino 

a Uruguay para dicho evento y regresando al país el día 10 de diciembre. Nos parece 

importante mencionar el tema que eligió y compuso para este festival que se titula: SOY 

PARTE DE TI, la cual habla del gran daño que se le causa al planeta y al ser humano, 

contaminando nuestra fuente de vida: El Agua, y llevando un mensaje de concientización 

para cuidar este valioso recurso, vital para la vida en todo el planeta, en pro del agua.  

Y donde citamos textualmente sus palabras como ciudadano de Goicoechea “Una vez más 

el Gobierno de Costa Rica, en esta ocasión declaró de Interés cultural, la gira que realizaré 

en Costa Rica, y en Guadalupe, Calle Blancos mi amado pueblo, el cual será un honor, un 

orgullo muy grande escuchar su nombre en esta novena edición del festival y llegue al 

mundo entero”  

Según nos cuenta don Percy John muchas personas me han brindado su apoyo, pero aún 

me hace falta para completar el viaje, he tenido algunas limitaciones, pero aun así estoy 
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muy motivado, ya que voy a representar a todo un país, y a su distrito de Calle Blancos, 

motivo por el cual acude a nosotros como Gobierno local para solicitar el aporte económico 

para cubrir parte de sus gastos es de 1000 dólares. 

Algunos miembros de esta Comisión estuvimos en contacto con don Percy John para que 

estuviera al tanto que pondríamos en conocimiento del Concejo Municipal su petición que 

ingresó el pasado lunes 15 de noviembre mediante el PM. 

POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 

1. Trasladar a la Administración Municipal esta solicitud con el fin de poder colaborar y apoyar 

al Cantautor Nacional Percy John, vecino de Goicoechea, Calle Blancos, para que participe 

en el Festival Internacional de la Canción, Punta del Este, en Uruguay, con el aporte 

económico de 1000 dólares para cubrir parte de sus gastos durante su estadía y 

participación, donde saldría del país el próximo 03 de diciembre rumbo a Uruguay y 

regresaría al país el 10 de diciembre. No se omite manifestar que la gira de presentaciones 

del Cantautor Nacional Oscar Paniagua Araya, conocido como Percy John, fueron 

declaradas de Interés Cultural por el Gobierno de la República, donde la fecha prevista a 

realizarse era en noviembre de 2020 y que por motivos de pandemia se realizará en las 

fechas mencionadas anteriormente. Se adjunta invitación oficial, declaratoria de interés 

cultural y cedula de identidad del participante. 

2. Comunicar a los interesados. 

3. Sujeto a contenido presupuestario y al bloque de legalidad. 

4. Se notifique a los interesados. 

5. Se solicita la firmeza.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Dictamen N°023-2021 

Comisión de Asuntos culturales, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la Firmeza del Dictamen N°023-

2021 Comisión de Asuntos Culturales, la cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

N°023-2021 Comisión de Asuntos Culturales, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del Por Tanto del 

Dictamen N°023-2021 Comisión de Asuntos Culturales, la cual por unanimidad se aprueba, 

como se detalla a continuación: 

ACUERDO N°13 

“POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 

1. Trasladar a la Administración Municipal esta solicitud con el fin de poder colaborar y apoyar 

al Cantautor Nacional Percy John, vecino de Goicoechea, Calle Blancos, para que participe 

en el Festival Internacional de la Canción, Punta del Este, en Uruguay, con el aporte 
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económico de 1000 dólares para cubrir parte de sus gastos durante su estadía y 

participación, donde saldría del país el próximo 03 de diciembre rumbo a Uruguay y 

regresaría al país el 10 de diciembre. No se omite manifestar que la gira de presentaciones 

del Cantautor Nacional Oscar Paniagua Araya, conocido como Percy John, fueron 

declaradas de Interés Cultural por el Gobierno de la República, donde la fecha prevista a 

realizarse era en noviembre de 2020 y que por motivos de pandemia se realizará en las 

fechas mencionadas anteriormente. Se adjunta invitación oficial, declaratoria de interés 

cultural y cedula de identidad del participante. 

2. Comunicar a los interesados. 

3. Sujeto a contenido presupuestario y al bloque de legalidad. 

4. Se notifique a los interesados. 

5. Se solicita la firmeza.” ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

ARTICULO VII 

MOCIONES 

ARTICULO VII.I  

Regidor Propietario Rodolfo Muñoz Valverde  

(No se conoció) 

 

ARTICULO VII.II  

ALTERACIÓN MOCIÓN DE FONDO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN SUSCRITA 

POR LOS REGIDORES PROPIETARIOS LORENA MIRANDA CARBALLO, WILLIAM 

RODRÍGUEZ ROMÁN, XINIA VARGAS CORRALES, CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ, Y EL 

REGIDOR SUPLENTE, JOSÉ DOMÍNGUEZ MONTENEGRO 

 “Quienes suscribimos en calidad de Regidores con fundamento en artículo 27, inciso b) del 

Código Municipal, presentamos la presente moción con dispensa de trámite. 

CONSIDERANDO 

1. Que en Sesión Ordinaria 16-2021, celebrada el 19 de abril de 2021, artículo V.I. se declaró 

infructuoso el Concurso Interno número 01-2021, nombramiento Secretaria del Concejo 

Municipal de la Municipalidad de Goicoechea. 

2. Que en sesión ordinaria 42-2021, artículo VI.IV., se acordó prorrogar el nombramiento 

interino de la Secretaria del Concejo Municipal por el plazo de dos meses más.  

3. Que ante dicho acuerdo existe un veto presentado en tiempo y forma por el Alcalde 

Municipal. 

4. Que, de conformidad con la Política de Recargo de Funciones de esta Corporación 

Municipal, aprobado por el Concejo Municipal, en sesión ordinaria número 07-2021 

celebrada el día 15 de febrero de 2021, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 37 

de fecha martes 23 de febrero de 2021, es necesario nombrar de forma interina por el 
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plazo de un mes a un funcionario municipal con recargo de funciones para que desempeñe 

como Secretaria del Concejo Municipal. 

5. Que se entiende como recargo de funciones en materia laboral, a la figura mediante la cual 

es posible asignar funciones de otro cargo a un trabajador para que las desempeñe 

simultáneamente con las propias funciones.  El recargo tiene sustento en el deber de 

colaboración que tienen todos los trabajadores para con sus empleadores; el recargo de 

funciones tiene su sustento legal en el artículo 4 de la Ley General de Administración 

Pública, que sobre este particular indica: 

 
Artículo 4°-La actividad de los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a 

los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su 

eficiencia, su adaptación a todo cambio o en el régimen legal o en la necesidad 

social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o 

beneficiarios. 

6. Que, en el régimen de empleo municipal, la utilización del recargo de funciones es viable 

siempre que exista justificación valedera y razonable que asi lo requiera.  

7. Que en Sesión Ordinaria N° 44-2021, celebrada el día lunes 01 de noviembre de 2021, 

artículo V.I., se aprobó nombramiento de forma interina con recargo de funciones por el 

plazo de un mes a la Asistente del Departamento de Secretaria Municipal, Sra. Guisel 

Chacón Madrigal, para que, en razón de la inopia, asuma como Secretaria interina del 

Concejo Municipal, mientras se resuelve el proceso de nombramiento en propiedad de la 

Secretaria de este Concejo. 

 

POR TANTO, SOLICITAMOS A ESE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SE 

APRUEBE CON DISPENSA DE TRÁMITE, LO SIGUIENTE: 

 

a) En aras de continuar con el funcionamiento del Concejo Municipal y cumplir con el fin 

público que le corresponde y de conformidad con el artículo 4 de la Política para el Trámite 

de Recargo de Funciones de la Municipalidad de Goicoechea, se nombre de forma interina 

con recargo de funciones por el plazo de un mes a la Asistente del Departamento de 

Secretaria Municipal, Sra. Guisel Chacón Madrigal, para que en razón de la inopia, asuma 

como Secretaria interina del Concejo Municipal, mientras se resuelve el proceso de 

nombramiento en propiedad de la Secretaria de este Concejo. 

b) Que en virtud del nombramiento anterior la señora Guisel Chacón Madrigal podrá ejercer 

las funciones que indica el artículo 53 del Código Municipal, como se indica a continuación: 
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a. Asistir a las sesiones del Consejo, levantar las actas y tenerlas listas dos horas 

antes del inicio de una sesión, para aprobarlas oportunamente, salvo lo señalado 

en el artículo 48 de este Código. 

b. Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo, conforme a la ley. 

c. Extender las certificaciones solicitadas a la municipalidad. 

d. Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos internos o el 

Concejo Municipal. 

c) Se solicita la firmeza del presente acuerdo definitivamente aprobado.”  

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de Trámite de 

Comisión, la Moción suscrita por Regidores Propietarios Lorena Miranda Carballo, William 

Rodríguez Román, Xinia Vargas Corrales, Carlos Murillo Rodríguez, y el Regidor Suplente, 

José Domínguez Montenegro, la cual por unanimidad se aprueba. 

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Moción suscrita por 

Regidores Propietarios Lorena Miranda Carballo, William Rodríguez Román, Xinia Vargas 

Corrales, Carlos Murillo Rodríguez, y el Regidor Suplente, José Domínguez Montenegro, la 

cual por mayoría de votos se aprueba. 

VOTO EN CONTRA DE LA MOCION. 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto de la Moción 

suscrita por Regidores Propietarios Lorena Miranda Carballo, William Rodríguez Román, 

Xinia Vargas Corrales, Carlos Murillo Rodríguez, y el Regidor Suplente, José Domínguez 

Montenegro, el cual por mayoría de votos se aprueba. 

VOTO EN CONTRA EL POR TANTO DE LA MOCION. 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto de la 

Moción suscrita por Regidores Propietarios Lorena Miranda Carballo, William Rodríguez 

Román, Xinia Vargas Corrales, Carlos Murillo Rodríguez, y el Regidor Suplente, José 

Domínguez Montenegro, la cual por mayoría de votos se aprueba como se detalla a 

continuación: 

 

ACUERDO N°14 

“POR TANTO, SOLICITAMOS A ESE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SE APRUEBE 

CON DISPENSA DE TRÁMITE, LO SIGUIENTE: 

 

a) En aras de continuar con el funcionamiento del Concejo Municipal y cumplir con el fin 

público que le corresponde y de conformidad con el artículo 4 de la Política para el Trámite de 
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Recargo de Funciones de la Municipalidad de Goicoechea, se nombre de forma interina con 

recargo de funciones por el plazo de un mes a la Asistente del Departamento de Secretaria 

Municipal, Sra. Guisel Chacón Madrigal, para que en razón de la inopia, asuma como 

Secretaria interina del Concejo Municipal, mientras se resuelve el proceso de nombramiento en 

propiedad de la Secretaria de este Concejo. 

 

b) Que en virtud del nombramiento anterior la señora Guisel Chacón Madrigal podrá ejercer 

las funciones que indica el artículo 53 del Código Municipal, como se indica a continuación: 

 

a. Asistir a las sesiones del Consejo, levantar las actas y tenerlas listas dos horas antes del 

inicio de una sesión, para aprobarlas oportunamente, salvo lo señalado en el artículo 48 de 

este Código. 

b. Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo, conforme a la ley. 

c. Extender las certificaciones solicitadas a la municipalidad. 

 

d. Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos internos o el Concejo 

Municipal. 

 

c) Se solicita la firmeza del presente acuerdo definitivamente aprobado.” ACUERDO EN 

FIRME, COMUNIQUESE 

 

VOTO EN CONTRA DE LA FIRMEZA DEL POR TANTO DE LA MOCION. 

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS 

 

El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, indica, yo no la vote porque estaba 

solicitando la palabra y usted lo hizo rapidísimo creo que don Carlos Calderón también estaba 

solicitando la palabra, una cosa es la dispensa y se entra discusión pero usted la sometió a 

votación entonces no me dio el tiempo para poder expresar en el dado caso quedo como que no la 

vote para que quede en actas porque no la vote porque yo quería hacer una consulta y no me lo 

permitió. 

El Presidente del Concejo Municipal, expresa no, le voy a pedir las disculpas del caso pero 

no en verdad que no le puse cuidado, usted quería la palabra también don Carlos Calderón. 

El Regidor Propietario, Carlos Calderón Zúñiga, formula, no yo la iba a votar favorablemente, 

solo que tengo la duda no sé si la Comisión Especial de la Secretaria diay tal vez nos puedan decir 

cuál es el estatus de este tema, yo creo que ya ha sido reiterativo este proceso, que ha tenido 

vetos, ha tenido advertencias, ha tenido una serie de elementos que han afectado y que incluso 

han afectado el funcionamiento de este órgano y creo que es importante blindar más bien digamos 

al Concejo Municipal con las oportunidades correspondientes para tener los resultados que 
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queramos entonces digamos yo si estoy realmente interesado en saber cómo ha avanzado este 

tema cual es el estatus que tiene esto en el tema de la Comisión de la Secretaria no sé si está en 

otra comisión, diay digamos para tener claridad de cuánto tiempo vamos a poder resolver de por si 

en este tema que me parece que es urgente y que además es lo que corresponde en materia legal 

del funcionamiento del Concejo, gracias. 

El Presidente del Concejo Municipal, expresa, yo también quisiera decirle que estoy 

totalmente de acuerdo con usted y solicitarle de la forma más respetuosa, vehemente a la comisión 

que tiene estos asuntos que trabaje porque esto es un asunto verdaderamente desgastante desde 

todos los ángulos y desde todos los puntos de vista administrativo, Concejo inclusive económico, 

venimos hace bastante tiempo desde que empezamos casi vamos a cumplir los dos años en esto 

más lo que venía atrasando anteriormente esto es un desgaste increíble entonces yo creo que la 

comisión en la forma más respetuosa debería de trabajar y para ver si de verdad se puede buscar 

una solución porque tiene que haber una solución, y resolver eso a la mayor brevedad, así que 

muchas gracias. 

El Alcalde Municipal, yo lo que tengo es una duda, como saben ustedes que la señorita 

Guisel va seguir siendo la asistente a partir del 1° de diciembre porque yo estoy aquí analizando la 

situación interna sobre ese nombramiento, entonces digamos no entiendo, que me hubiera gustado 

poderlo conversar con el Presidente en su momento pero no he podido en los últimos días, pero al 

final este servidor es el que nombra y esos nombramientos están hasta el 1° de diciembre 

entonces nada más un comentario para que lo tengan ahí en mente. 

La Regidora Propietaria, Carolina Arauz Duran, menciona, para contestarle al compañero 

Carlos Calderón, y un poco también a lo que dijo don Carlos Murillo, la Comisión Especial para el 

Nombramiento de la Secretaria del Concejo anterior en realidad nunca avanzo y que nunca logro 

sacar un concurso, a diferencia, de ese Concejo y esta Comisión que ha sido muy responsable con 

el tema cuando ya ha tenido dos procesos, un concurso interno, uno externo, donde si el tema ha 

estado un poco complicado pero sin embargo si se ha estado trabajando, actualmente, tanto la 

Comisión de Manual Estructural, como la Comisión de la Secretaria, hemos estado realizando 

consultas, porqué, porque tenemos varias dudas en el tema legal, entonces ahorita de la Comisión 

de Manual Estructural, se había enviado una consulta para criterio legal a don Mariano, y de la 

Comisión Especial de la Secretaria también, también vamos a enviar una nota a la UNGL, para una 

revisión de aspectos técnicos del cartel para el momento que se pueda sacar nuevamente el 

concurso verdad pero si para nosotros es muy importante y fundamental, ver el criterio legal, 

precisamente porque se quiere hacer de la mejor manera y que sea efectivo, para que el nuevo 

concurso que tenga que salir, al final ya no sea declarado infructuoso, y quede asignada esta 

plaza, adjudicada en el concurso, entonces todos los de la Comisión de Manual Estructural, 

habemos en las dos comisiones en la Comisión de Secretaria hemos sido sumamente 

responsables, y bueno para eso está el expediente que tiene todo el proceso, de lo que se le ha 

llevado acabo, en este tema ahí está doña Xinia, que supongo que también le puedo comentar a 
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usted don Carlos, y la verdad que esto es un conocimiento de todos esto realmente, hemos estado 

trabajando en el tema, lo verdad es que cuando se meten temas legales entre vetos y otras cosas 

si hay que hacer las consultas y eso obviamente atrasa un poco el proceso de la forma que uno 

quisiera llevarlo, pero no vamos tampoco a apurar la situación, para que salga otra vez infructuoso, 

o salga mal, verdad entonces eso más o menos ahí para que quede en actos de cómo está la 

situación actualmente.  

El Presidente del Concejo Municipal, señala, todos votaron inclusive el señor Fernando voto 

la Dispensa de Trámite, pero don Fernando no voto ni el Por Tanto, ni la Moción, ni la firmeza, pero 

el resto todos votamos, así que queda así consignado, todos votaron excepto don Fernando. 

La Regidora Propietaria, Xinia Vargas Corrales, manifiesta, con respecto a la pregunta y con 

lo que aclaro la señora Presidenta de la Comisión del Nombramiento de la Secretaria, es correcto 

yo creo y considero que se ha venido y se ha trabajado responsablemente la comisión, y ahora 

enlazada a la Comisión de Manual Estructural, donde recientemente se incorporaron las dos 

compañeras regidoras Lorena y doña Lilliam, se ha hecho lo que se ha podido en cuanto a 

legalidad esto lleva mucho criterio legal, tiene vetos como lo dijo la compañera y está en proceso y 

realmente la comisión tanto de Manual Estructural, como la del Nombramiento de la Secretaria, 

están trabajando responsablemente, en este tema, y cuando ya se tenga, el resultado, se tengan 

ya los procesos culminados con las consultas y la claridad legal que requerimos, pues se va a 

dictaminar.    

     

ARTICULO VII.III  

ALTERACIÓN MOCION DE FONDO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION DE LOS 

REGIDORES PROPIETARIOS (AS) LORENA MIRANDA CARBALLO, CARLOS MURILLO 

RODRÍGUEZ, XINIA VARGAS CORRALES, WILLIAM RODRÍGUEZ ROMÁN, REGIDORES 

SUPLENTES, MAX ROJAS MAYKALL, ANDREA CHAVES, JOSÉ DOMÍNGUEZ 

MONTENEGRO. 

 

“El suscrito en mi condición de Regidor Propietario, a tenor de lo dispuesto en el artículo 

27, inciso b) del Código Municipal, suscribo la presente moción con dispensa de trámite. 

 

CONSIDERANDOS: 

1. Las Asociaciones de Desarrollo son organizaciones territoriales que realizan una función 

social para mejorar las condiciones socioeconómicas, culturales, y ambientales de sus 

comunidades.  

2. Que la Municipalidad de Goicoechea en conjunto con las asociaciones de desarrollo, 

deben colaborar mutualmente en todas aquellos programas y actividades que contribuyan al 
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bienestar de las comunidades, y al buen éxito de las labores corporación municipal, con el fin de 

optimizar los recursos destinados al desarrollo de todas las comunidades. 

3. En virtud de lo anterior y en aras de la transparencia institucional,  es necesario que exista 

un acercamiento entre las diferentes asociaciones de desarrollo del cantón de Goicoechea, 

conformadas por la Ley 3859 y por la Ley 218, para que conozcan la labor municipal, y a su vez, 

manifiesten sus inquietudes en torno a la función municipal y su acercamiento con la comunidad, 

siendo entendido que las asociaciones son pilares necesarios para lograr el acercamiento entre la 

Administración y el Parlamento.  

 POR TANTO, SOLICITO AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SE APRUBE CON 

DISPENSA DE TRAMITE, LO SIGUIENTE:  

a. Convocar a las asociaciones que representen cada una de las Asociaciones de Desarrollo 

inscritas en el cantón de Goicoechea, para tener un acercamiento y para que conozcan sobre la 

labor municipal en las comunidades, y a analizar en conjunto qué proyectos son necesarios y 

prioritarios para el desarrollo de sus comunidades, a la que deberán asistir dos miembros o 

representantes debidamente acreditados por cada asociación. La reunión que se llevará a cabo el 

día 08 de diciembre a partir de las diecinueve horas. 

b. Se instruya a la Administración para que busque un lugar que reúna las condiciones de 

aforo y cumpla del protocolo de seguridad, y proceda a brindar un refrigerio esto sujeto a contenido 

económico.  

c. Se solicita la firmeza del presente acuerdo definitivamente aprobado.”  

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de Trámite de 

Comisión la Moción suscrita por los Regidores Propietarios (as) Lorena Miranda Carballo, 

Carlos Murillo Rodríguez, Xinia Vargas Corrales, William Rodríguez Román, Regidores 

Suplentes, Max Rojas Maykall, Andrea Chaves, José Domínguez Montenegro, la cual por 

unanimidad se aprueba.  

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Moción suscrita por los 

Regidores Propietarios (as) Lorena Miranda Carballo, Carlos Murillo Rodríguez, Xinia Vargas 

Corrales, William Rodríguez Román, Regidores Suplentes, Max Rojas Maykall, Andrea 

Chaves, José Domínguez Montenegro, la cual por unanimidad se aprueba.  

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto de la Moción 

suscrita por los Regidores Propietarios (as) Lorena Miranda Carballo, Carlos Murillo 

Rodríguez, Xinia Vargas Corrales, William Rodríguez Román, Regidores Suplentes, Max 

Rojas Maykall, Andrea Chaves, José Domínguez Montenegro, el cual por unanimidad se 

aprueba.  

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto de la 

Moción suscrita por los Regidores Propietarios (as) Lorena Miranda Carballo, Carlos Murillo 
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Rodríguez, Xinia Vargas Corrales, William Rodríguez Román, Regidores Suplentes, Max 

Rojas Maykall, Andrea Chaves, José Domínguez Montenegro, la cual por unanimidad se 

aprueba como se detalla a continuación: 

ACUERDO N°15  

“POR TANTO, SOLICITO AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SE APRUBE CON 

DISPENSA DE TRAMITE, LO SIGUIENTE:  

 

a. Convocar a las asociaciones que representen cada una de las Asociaciones de Desarrollo 

inscritas en el cantón de Goicoechea, para tener un acercamiento y para que conozcan 

sobre la labor municipal en las comunidades, y a analizar en conjunto qué proyectos son 

necesarios y prioritarios para el desarrollo de sus comunidades, a la que deberán asistir 

dos miembros o representantes debidamente acreditados por cada asociación. La reunión 

que se llevará a cabo el día 08 de diciembre a partir de las diecinueve horas. 

b. Se instruya a la Administración para que busque un lugar que reúna las condiciones de 

aforo y cumpla del protocolo de seguridad, y proceda a brindar un refrigerio esto sujeto a contenido 

económico.  

c. Se solicita la firmeza del presente acuerdo definitivamente aprobado.” ACUERDO EN 

FIRME. COMUNIQUESE 

 

ARTICULO VII.IV.  

ALTERACIÓN MOCION DE FONDO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION SUSCRITA 

POR LORENA MIRANDA CARBALLO  

SEÑORES CONCEJO MUNICIPAL 

Quien suscribe, Lorena Miranda Carballo en calidad de REGIDORA PROPIETARIA CON LAS 

FACULTADES DE LEY presento la siguiente MOCION DE FONDO CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISION. 

 

Considerando que: 

1- Al desconocer si  en la  Municipalidad por parte de la Administración se han recibido 

donaciones por parte del comercio y personas físicas para diversos eventos y actividades 

comunales se hace necesario de conformidad con el control político al que tengo derecho el 

consultar en ese sentido en aras de mantener el orden institucional. 

2- Que la responsabilidad administrativa, penal y civil de los funcionarios municipales se rige 

no solo por lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley de Administración Pública, sino también por lo 

dispuesto en las leyes que rigen la Hacienda Pública. Particularmente, lo dispuesto en las Leyes de 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, General de Control Interno y la 

Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, en lo que resultan 
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aplicables respecto al ingreso de donaciones en la Administración municipal que no se declaren 

como tales e ingresen a la hacienda pública municipal. 

 

 POR TANTO: Mociono para que se tome el siguiente acuerdo con dispensa de trámite de 

comisión: 

1- Que de conformidad con el deber de vigilancia que tiene este Concejo Municipal de las 

actuaciones de los miembros del Concejo y de la Administración sin interferir ni pretender co – 

administrar solicito que se instruya a la administración para que informe a este Concejo Municipal 

en un término de diez días si se han recibido donaciones de parte del comercio y/o de parte de 

ciudadanos?  Que se informe en qué consisten las donaciones recibidas y si las mismas han 

ingresado al presupuesto municipal.  Que informe en que se han utilizado las donaciones?  Que 

informe donde se resguardan las donaciones para actos navideños y como se disponen las 

mismas, cuál es el criterio utilizado para el uso de esas donaciones?  

2- Que se instruya a todo el aparato administrativo en cuanto a la responsabilidad 

administrativa, penal y civil de los funcionarios municipales se rige no solo por lo dispuesto en el 

artículo 198 de la Ley de Administración Pública, sino también por lo dispuesto en las leyes que 

rigen la Hacienda Pública. Particularmente, lo dispuesto en las Leyes de Administración Financiera 

de la República y Presupuestos Públicos, General de Control Interno y la Ley contra la Corrupción 

y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, en lo que resultan aplicables respecto al ingreso 

de donaciones en la Administración municipal que no se declaren como tales e ingresen a la 

hacienda pública municipal. 

3- Que en aras de la transparencia y el debido control de los ingresos municipales sean estos 

aumentados por donaciones de diversa índole se instruya a la administración a gestionar un 

reglamento para ese fin en donde se detalle paso a paso cual es el mecanismo para recibir 

donaciones en las diferentes épocas y situaciones del año en donde los bienes que se reciban 

formen parte del presupuesto municipal y como tal se distribuyan de forma equitativa según sea el 

fin, sean actividades navideñas o emergencias cantonales generadas por la naturaleza. 

4- Se tome este acuerdo con carácter firme.” 

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de Trámite de 

Comisión la Moción suscrita por la Regidora Propietaria, Lorena Miranda Carballo, la cual 

por unanimidad se aprueba.  

 

El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, expresa si lo estoy votando, pero quería 

hacer una consulta ya que se votó, nada más que se ponga ahí diez días hábiles, supongo porque 

solo dice diez días y deja como si fuera naturales, entonces que se le agregue eso, y nada más 

eso sería. 
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El Presidente del Concejo Municipal, indica, la proponente dice que está de acuerdo que no 

hay ningún problema. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Comisión la Moción 

suscrita por la Regidora Propietaria, Lorena Miranda Carballo, la cual por unanimidad se 

aprueba.  

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto de la Moción 

suscrita por la Regidora Propietaria, Lorena Miranda Carballo, el cual por unanimidad se 

aprueba.  

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto de la 

Moción suscrita por la Regidora Propietaria, Lorena Miranda Carballo, con el agregado en el 

“Por Tanto 1: diez días hábiles”, la cual por unanimidad se aprueba como se detalla a 

continuación. 

 

ACUERDO N° 16 

“POR TANTO: Mociono para que se tome el siguiente acuerdo con dispensa de trámite de 

comisión: 

1- Que de conformidad con el deber de vigilancia que tiene este Concejo Municipal de las 

actuaciones de los miembros del Concejo y de la Administración sin interferir ni pretender co – 

administrar solicito que se instruya a la administración para que informe a este Concejo Municipal 

en un término de diez  días hábiles si se han recibido  donaciones de parte del comercio y/o de 

parte de ciudadanos?.  Que se informe  en qué consisten las donaciones recibidas y si las mismas 

han ingresado al presupuesto municipal.  Que informe en que se han utilizado las donaciones?  

Que informe donde se resguardan las donaciones para actos navideños y como se disponen las 

mismas, cuál es el criterio utilizado para el uso de esas donaciones?  

2- Que se instruya a todo el aparato administrativo en cuanto a la responsabilidad 

administrativa, penal y civil de los funcionarios municipales se rige no solo por lo dispuesto en el 

artículo 198 de la Ley de Administración Pública, sino también por lo dispuesto en las leyes que 

rigen la Hacienda Pública. Particularmente, lo dispuesto en las Leyes de Administración Financiera 

de la República y Presupuestos Públicos, General de Control Interno y la Ley contra la Corrupción 

y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, en lo que resultan aplicables respecto al ingreso 

de donaciones en la Administración municipal que no se declaren como tales e ingresen a la 

hacienda pública municipal. 

3- Que en aras de la transparencia y el debido control de los ingresos municipales sean estos 

aumentados por donaciones de diversa índole se instruya a la administración a gestionar un 

reglamento para ese fin en donde se detalle paso a paso cual es el mecanismo para recibir 

donaciones en las diferentes épocas y situaciones del año en donde los bienes que se reciban 
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formen parte del presupuesto municipal y como tal se distribuyan de forma equitativa según sea el 

fin, sean actividades navideñas o emergencias cantonales generadas por la naturaleza. 

4- Se tome este acuerdo con carácter firme.” ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

 

ARTICULO VII.V. 

ALTERACIÓN MOCION DE FONDO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION SUSCRITA 

POR CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ 

“El suscrito en mi condición de Regidor Propietario, a tenor de lo dispuesto en el artículo 

27, inciso b) del Código Municipal, suscribo la presente moción con dispensa de trámite. 

 

 

CONSIDERANDOS: 

1. La reforma al artículo 11 de la Constitución Política estableció que La Administración 

Pública en sentido amplio, está sometida a procedimientos de evaluación de resultados y 

rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el 

cumplimiento de sus deberes, lo que permitió entre otras a implementación de la Ley General de 

Control de Interno número 8292.    

2. El objetivo de la Ley General de Control Interno es coadyuvar en la instauración del 

sistema de rendición de cuentas, que se persigue implementar en las organizaciones del Sector 

Público, así como en los entes de Derecho Privado, que reciben fondos públicos por cualquier 

título, un sistema (Control Interno) que garantice el cumplimiento de los objetivos de manera 

razonable 

3. Que, en razón de lo anterior a través de la Ley General de Control Interno, se establecieron 

los criterios mínimos que deberán de observar la Contraloría General de la República y los entes 

y órganos sujetos a su fiscalización, en el funcionamiento, mantenimiento, perfeccionamiento y 

evaluación de sus sistemas de control interno, lo que vino a mejorar la gestión institucional. 

4. El artículo 20 de la Ley supracitada previó que la Auditoria Interna es la unidad institucional 

que tiene el deber de fiscalizar el sistema de control interno institucional mediante la realización 

de estudios de auditoría, asesorías y advertencias, dirigidas al máximo jerarca de la entidad. 

5. La función de las auditorías internas esté vinculada orgánica y directamente a la 

Contraloría General de la República, y no al jerarca de la Administración activa, tal y como está 

normado actualmente en la Ley orgánica de la Contraloría General de la República. 

6. El artículo 2.3. Capítulo II. De las funciones del auditor y el subauditor internos de los 

Lineamientos para la Descripción de las Funciones y Requisitos de los Cargos de Auditor y 

Subauditor Internos, señala que el auditor interno debe procurar que las labores de la auditoría 

interna se efectúen con un tono constructivo, de apoyo y asesoría  que en la medida de lo posible 

propicien en las autoridades competentes: el conocer y detectar situaciones que requieren 
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medidas correctivas, favorecer la optimización del nivel de confiabilidad de la información, 

prevenir fallas de control en los sistemas contables, presupuestarios, administrativos, operativos y 

de otra naturaleza, evitar actos de corrupción y mejorar la efectividad de los procesos que se 

desarrollan en el ente u órgano. 

7. Los recientes casos de corrupción en las instituciones públicas han tenido un común 

denominador, reiterados incumplimientos de deberes y obligaciones tanto por parte de los 

jerarcas como por parte de los funcionarios públicos sin que exista advertencias de ningún tipo 

por parte del auditoria interna,  o en casos en que éstas no han actuado con rigurosidad ante 

estos hechos detectados,  muchos veces motivado por la camaradería con los funcionarios 

institucionales o en el peor de los casos, porque ha transcurrido mucho tiempo en un misma 

institución,  lo que genera un desgaste a nivel emocional derivado de una labor rutinaria, que 

impide que las unidades de auditoría ejerzan la labor de control y fiscalización de una forma 

eficiente.  

8. A tenor de lo anterior, se hace necesario la rotación de los funcionarios que ocupen el 

cargo de auditor interno, entendiéndose la rotación como el movimiento de personal con su 

puesto dentro la misma institución o fuera de ésta, sin que ello implique una disminución de su 

salario, de manera que no se perciba como egreso de personal sino como un proceso de 

movimiento de trabajo en razón de la necesidad contar con personal idóneo, polifuncional, con 

amplio conocimiento en la función pública garantizando el traslado de conocimientos;  en ese 

mismo sentido la rotación de los funcionarios auditores internos está orientada a minimizar los 

riesgos de un inadecuado control interno. 

9. Que la rotación de los funcionarios auditores internas no implica una violación al ius 

variandi, en razón de la potestad que tienen la Administración de reubicar a los funcionarios con 

el fin de mejorar la organización de sus dependencias en beneficio del servicio y el interés 

público.  

10. Tanto la Sala Constitucional como el Tribunal Contencioso Administrativo han manifestado 

que la rotación no implica una violación al ius variandi en el entendido que la misma no cause 

perjuicio grave al funcionario que ocupe el puesto de auditor interno.  

“…El único interés que pueden tener para esta jurisdicción analizar estas modificaciones son 

aquellos casos donde se reclaman variaciones en la relación de empleo -imputables a órganos o 

servidores públicos-, que sean abierta y claramente arbitrarias, sea que se trate de una 

modificación sustancial de las circunstancias de tiempo y lugar en que se desempeña el 

interesado, una degradación en sus funciones o bien, un rebajo sustancial del salario devengado, 

pues en esos casos se lesionaría en perjuicio del servidor el derecho a su estabilidad. Siendo 

arbitrario el traslado o la reubicación de lugar cuando no es posible determinar la existencia de 

motivos legítimos para su adopción (deber de fundamentación), o cuando se dispone un 

descenso en la categoría o salario del trabajador sin otorgarle oportunidad de defensa (principio 
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de debido proceso) o las indemnizaciones legales correspondientes (principio de responsabilidad 

administrativa). Fuera de estos supuestos de uso abusivo, el empleador tiene facultad para variar 

las condiciones del contrato de trabajo (ius variandi), no correspondiendo a este Sede la 

valoración de dicha variación, pues como se dijo las discusiones sobre la procedencia o no de las 

modificaciones, son asuntos de mera legalidad que deben ser discutidas en la vía ordinaria 

correspondiente...” (Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Sentencia 2010-015715 

de las diecisiete horas y cuarenta y seis minutos del veintiuno de setiembre del dos mil diez). 

En concordancia con lo anterior, el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección VI. Resolución 

número 00038 – 2014, de las diez horas treinta y cinco minutos del doce de marzo del dos mil 

catorce, indica: 

“…Con todo, el derecho de estabilidad que resulta propio de la función pública, se insiste, impone 

la existencia de un manual descriptivo de funciones y puestos, que genere certidumbre al 

funcionario sobre las tareas para las cuales se le ha contratado, de suerte que incluso en esos 

traslados, ha de respetar la Administración las funciones que son propias del puesto o categoría 

de plaza que ostenta el funcionario trasladado o reubicado. Para ello es menester además 

considerar las condiciones en que fue seleccionado, lo que incluye desde luego las condiciones 

en que presentó su propuesta de servicios. Es el caso del lugar donde se prestará el servicio. De 

esa manera, el traslado o reubicación debe respetar el mantenimiento de esas condiciones, de 

suerte que no se afecten o alteren sustancialmente, en perjuicio del servidor público sus 

condiciones, ya que ello podría generar perjuicio en sus condiciones, como sería el caso, para 

citar un ejemplo, de funciones de jerarquía diversa a las propias de la plaza en que se encuentra 

designado, con el riesgo de que se desmejore su salario luego de un análisis de reasignación o 

calificación de funciones... 

 En ese mismo sentido, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, entre muchos, en el 

fallo No. 1080-2012 de las 09 horas 05 minutos del 29 de noviembre del 2012, -citado por el 

Estado-, esa instancia casacional (tercera instancia rogada en esa jurisdicción), expuso:  

 

"…Sobre el fondo: En forma reiterada esta Sala ha indicado que es constitucionalmente posible 

que la Administración cambie a sus servidores del lugar de trabajo, siempre y cuando la causa de 

traslado, esté fundamentada en el interés público y la necesidad de prestar un mejor y más 

eficiente servicio público…”  

 

POR TANTO, SOLICITO AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SE APRUBE CON 

DISPENSA DE TRÁMITE, LO SIGUIENTE:  

 

a. Por las razones antes expuestas, por conveniencia tanto a nivel país como a nivel 

institucional, solicitar a la Asamblea Legislativa, se incorpore un artículo a la Ley General de 
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Control de Interno número 8292, que permita la rotación de los funcionarios auditores internos, que 

en adelante se lea así: 

CAPITULO IV. 

Auditoria Interna 

Artículo 22 bis.- Que en función de la transparencia y el control interno institucional, contemplados 

en esta Ley, la auditoría interna estará sujeta a la rotación de sus servidores cada cuatro años, sin 

que esto implique un perjuicio en su continuidad laboral o desmejora a su salario. Siendo que el 

artículo 23 de la citada ley establece que las auditorías internas obedecen más directamente a La 

Contraloría General de la República, será ésta como ente regulador, quien asigne la institución a la 

que deberá trasladarse el auditor interno, una vez cumplido el plazo de los cuatro años.  

b. Se eleve el presente Proyecto de Ley a la Asamblea Legislativa, Contraloría General de la 

República, Defensoría de los Habitantes, Procuraduría General de la República y a todas las 

municipales del país. 

c. Se solicita la firmeza del presente acuerdo y se comunique definitivamente aprobado.”  

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de Trámite de 

Comisión la Moción suscrita por el Regidor Propietario, Carlos Murillo Rodríguez, la cual por 

unanimidad se aprueba. 

El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, indica, al final entendí que es una 

propuesta, que nace de este Concejo Municipal, para que vaya a un diputado supongo y lo acoja 

para que lo presente como un proyecto de ley, me parece interesante la propuesta nada más que 

varios artículos como que se contradicen, porque el Código Municipal, explícitamente habla de que 

el nombramiento del auditor, del contador y de la secretaria, es meramente del Concejo Municipal, 

así lo dice, el 8 que creo que leyeron decía que queda en la Administración refiriéndose a la 

Alcaldía el posible traslado de funcionarios de un mismo nivel, entre lo mismo, no supondría que si 

es por ejemplo un nombramiento de nosotros, lo vayamos a cambiar por uno que hizo la 

administración, es totalmente extraño, y por eso se hace esa separación de poderes eso por ahí, 

porque lo están sumando como si fuera la administración parte de nosotros, otro punto que me 

llama la atención es que comentan el tema de que se han visto el tema de esto de corrupciones y 

todo, de que en advertencias han mencionado que es sumamente importante, la rotación de 

personal, en muchos casos pero llama poderosamente la atención, que la mayoría de advertencias 

que ha tenido este Concejo Municipal, lo único que se hace es tomar nota, entonces yo pensaría  

tenemos que ser consecuentes en darle seguimiento, a todas las aclaratorias, a todas las 

peticiones y a todas las advertencias, que tenido que hacer el auditor, como para que uno pueda 

tener un poquito voy a ponerlo así peso moral, que venir a proponer algo así, porque nosotros 

hemos tomado nota, de todas las advertencias como nosotros vamos a decir que es importante las 

advertencias, es como un poco de equilibrio, lo que se dice con lo que se hace, en verdad yo he 

sido muy insistente que no se quede en se toma nota, o al menos si se toma nota que en efecto se 
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le dé un seguimiento o que no se vuelva actuar sobre lo mismo, pero si me parece sumamente 

extraño y en esa razón yo no lo apoyaría porque veo esos dos huecos legales, lo menciono 

rápidamente donde dice lo dejo bajo la potestad de la administración, porque la administración en 

efecto tiene mucho personal con muchos perfiles que se pueden modificar por ejemplo toda la vía 

administrativa que puede mover jefaturas entre ellos pero nosotros solo tenemos tres, Concejo 

Municipal solo tiene tres y muchos no tienen los conocimientos técnicos como para que nosotros 

poder hacer ese cambio de auditoría, por eso es que no me queda muy claro y en la otra en el 

tema de las advertencias no me parece el punto N°2 o 3 se mencione que es importante las 

advertencias, pero este Concejo Municipal, por lo menos en lo que yo he visto nunca se le ha dado 

más que se toma nota, a una advertencia. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, Guisel vuelva a leerse por favor el Artículo 23 

donde viene la moción al final casi. 

La Secretaria, procede a dar lectura:  

“Siendo que el artículo 23 de la citada ley establece que las auditorías internas obedecen 

más directamente a La Contraloría General de la República, será ésta como ente regulador, quien 

asigne la institución a la que deberá trasladarse el auditor interno, una vez cumplido el plazo de los 

cuatro años.”  

La Regidora Propietaria, Lilliam Guerrero Vásquez, manifiesta, yo quería referirme a los que 

dice don Fernando, de que este Concejo Municipal, todas las advertencias del señor Auditor se 

toma nota, quiero decirle que eso es completamente falso, no todas las advertencias que el Auditor 

ha hecho se han tomado nota, algunas sí es potestad del Concejo Municipal, valorar, igual que es 

potestad de la administración cualquier cosa que la administración, lo valora y verá, si considera 

que el Auditor tiene razón o no, incluso los informes de auditoría los que son recomendaciones que 

todavía tienen mayor peso también tanto el Concejo Municipal, como la Administración, puede 

decir oky, esto no me parece por esto, esto y esto, la ley lo establece esa posibilidad así que 

tampoco es un pecado no estar de acuerdo con lo que diga la auditoría, hay que justificarlo sí, pero 

las advertencias algunas las hemos tomado nota, otras las hemos dictaminado en Jurídicos, 

hemos dictaminado en decisiones sobre advertencias que ha dado el Auditor, entonces quiero que 

quede claro que eso no es cierto. 

El Presidente del Concejo Municipal, expresa, gracias doña Lilliam, vamos a darle de 

acuerdo al Reglamento vamos a darle a don Fernando, tiene derecho a tres minutos. 

El Regidor Propietario, Fernando Chavarría Quirós, dice, no voy a durar eso, con respecto a 

lo que leyó usted don Carlos en ningún momento me referí a eso de la auditoría interna no, por eso 

dije el 8 o el 9, que habla que la Administración tiene la potestad de poder mover funcionarios que 

es lo que está pretendiendo en este Proyecto de Ley, pero habla de la Administración como la 

Alcaldía, la Alcaldía, recordemos que somos el Concejo Municipal, y nos tocan ciertos funcionarios 

no todos, habla la Administración muy claro se escucha y ojala lo puedan revisar porque dice muy 

claro la Administración se contradice, con respecto a lo que dice doña Lilliam, en cierta parte me da 
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la razón porque bien es cierto se dice que son los informes, las recomendaciones que claramente 

tiene que ser una recomendación que va más fundamentada en otras partes, si me pusiese aclarar 

oky tal vez el 90% pasan por nota, pero si la compañera indica que es totalmente falso, me 

gustaría que hablara con pruebas, porque la mayoría de compañeros hemos visto advertencias 

que pasan y se toma nota, o no se toma nota, los informes de auditoría son otra cosa totalmente 

diferente que yo en ningún momento en mi intervención hice alusión, de hecho lo único que me 

referí es a lo que dice el documento que dice advertencias. 

El Presidente del Concejo Municipal, señala, no de todas maneras esto se va a la Asamblea 

de todas maneras ustedes saben ahora el que puede convocar es el Poder Ejecutivo, y esto se va 

a una comisión, la van a afinar porque hay bastante jurisprudencia así que yo creo que lo que hay 

que tratar es darle un gran seguimiento y tal vez interesar otros Gobiernos Locales para que 

trabajen en esta misma línea para ver si ellos estarían de acuerdo en impulsar un proyecto como 

esta propuesta para que se le haga, un artículo más a la ley de control Interno, yo pienso que es 

muy sana más lo que está viviendo el país, lo que se está viviendo se necesita pues un poco de 

fortalecer más lo que es la Ley de Control Interno. 

El Alcalde Municipal, menciona, yo no sé si la secretaria no ve cuando uno pone donde pide 

la palabra, si es una consulta para aprender porque realmente no entendí, no entendí la moción, 

sinceramente, tal vez soy muy malo para captar documentos cuando estoy escuchando, me sirve 

más leer y que me parece muy interesante más o menos lo que vi del Control Interno pero lo que 

se persigue es rotar a los auditores entre las municipalidades que estén nombrados para que no 

estén en una sola municipalidad, a mí me parece muy sano lo que no sea permanente o lo que se 

persigue es que dentro de los funcionarios que están en la auditoria en una municipalidad se roten 

el puesto del auditor, no lo comprendí solo para saber cuál es el fin me parece interesante la 

propuesta, que la eleven ustedes como máximo Órgano pero me gustaría saber realmente que es 

lo que se persigue estoy claro que es como que el auditor no sea perenne, como el día de mañana 

los alcaldes municipal, o es una rotación, inter auditores municipales o es una rotación interna del 

departamento, porque entonces no entendería, como roto yo el auditor interno lo pongo en otro 

puesto, ganando más o menos, entonces a ver si me ayudas un poquito para yo entender la 

moción que me parece interesante, realmente. 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, señor Alcalde gracias por hacernos esa consulta 

pero que va usted es muy bueno, usted es un excelente lector y casi la interpretó muy bien claro, 

claro que la entendió muy bien, el fondo y la forma de impulsar un posible proyecto de Ley para 

reforzar en un artículo que se le ponga o sea que se le dé a la Ley de Control Interno, es rotar a los 

auditores nada más es rotarlos, que yo diría que es totalmente por eso digo que usted es muy 

bueno y excelente lector porque yo siempre le he tenido gran admiración, porque usted es 

demasiadamente muy bueno, don Rafael, por supuesto que la entendió muy bien, y me gusta que 

le guste, este tipo y que le guste también que se de este tipo de proyectos, porque es sano y no es 

nada personal porque lo estamos haciendo con una visión país, y entonces a mí me parece que 
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eso se debe de dar ahora, muchísimas gracias señor Alcalde, es el auditor, queda bien claro que 

es rotar al auditor, nada que ver lo personal, por supuesto que tiene que ser entre las 

municipalidades, uno puede pertenecer a la municipalidad de Puntarenas, otros a Golfito, y 

viceversa me parece excelente muchas gracias por apoyarnos en esa moción.          

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación de la Moción suscrita por el 

Regidor Propietario, Carlos Murillo Rodríguez, la cual por mayoría de votos se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DE LA MOCION  

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRÍA QUIROS. 

REG. PROP. CARLOS CALDERON ZUÑIGA. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto de la Moción 

suscrita por el Regidor Propietario, Carlos Murillo Rodríguez, el cual por mayoría de votos 

se aprueba. 

VOTOS EN CONTRA DEL POR TANTO DE LA MOCION  

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRÍA QUIROS. 

REG. PROP. CARLOS CALDERON ZUÑIGA. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto de la 

Moción suscrita por el Regidor Propietario, Carlos Murillo Rodríguez, la cual por mayoría de 

votos se aprueba, como se detalla a continuación: 

VOTOS EN CONTRA DE LA FIRMEZA DE LA MOCION  

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRÍA QUIROS. 

REG. PROP. CARLOS CALDERON ZUÑIGA. 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN 

ACUERDO N°17 

“POR TANTO, SOLICITO AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SE APRUBE CON 

DISPENSA DE TRÁMITE, LO SIGUIENTE:  

a. Por las razones antes expuestas, por conveniencia tanto a nivel país como a nivel 

institucional, solicitar a la Asamblea Legislativa, se incorpore un artículo a la Ley General 

de Control de Interno número 8292, que permita la rotación de los funcionarios auditores 

internos, que en adelante se lea así: 

CAPITULO IV. 

Auditoria Interna 

Artículo 22 bis.- Que en función de la transparencia y el control interno institucional, contemplados 

en esta Ley, la auditoría interna estará sujeta a la rotación de sus servidores cada cuatro años, sin 

que esto implique un perjuicio en su continuidad laboral o desmejora a su salario. Siendo que el 

artículo 23 de la citada ley establece que las auditorías internas obedecen más directamente a La 

Contraloría General de la República, será ésta como ente regulador, quien asigne la institución a la 

que deberá trasladarse el auditor interno, una vez cumplido el plazo de los cuatro años.  
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b. Se eleve el presente Proyecto de Ley a la Asamblea Legislativa, Contraloría General de la 

República, Defensoría de los Habitantes, Procuraduría General de la República y a todas las 

municipales del país. 

c. Se solicita la firmeza del presente acuerdo y se comunique definitivamente aprobado. ACUERDO 

EN FIRME. COMUNIQUESE. 

VOTOS EN CONTRA DE LA FIRMEZA DE LA MOCION  

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRÍA QUIROS. 

REG. PROP. CARLOS CALDERON ZUÑIGA. 

REG. PROP. CAROLINA ARAUZ DURAN 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, gracias señores regidores y esto es una 

intensión pueda que se llegue a dar pueda que no se llegue a dar. 

La Regidora Propietaria, Carolina Arauz Duran, dice, no nada más que yo no vote la firmeza. 

El Presidente del Concejo Municipal, indica, voto todas menos la firmeza, no hay problema 

siempre queda en firme.  

 

 

ARTICULO VIII 

ALTERACION: OFICIO DR-00278-2021 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

“En atención a oficio N° SM 2027-2021 rubricado por el Honorable Concejo Municipal de 

Goicoechea, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 46-2021, celebrada el 15 de 

noviembre de 2021, donde se aprueba por unanimidad y con carácter firme, el Dictamen N° 098-

2021 de la Comisión de Asuntos Sociales, con respecto a las 6 becas recomendadas para 

aprobación dirigidas a la atención de las necesidades socioeducativas de los hogares y 1 

recomendación realizada por el Director del Programa Municipal de Música de Goicoechea, 

dirigidas a la Banda Municipal autorizadas por este servidor, de acuerdo a los alcances del 

Reglamento de Becas Municipales para Educación de la Municipalidad de Goicoechea, 

recomendaciones técnicas remitidas mediante oficio N° DH-0242-2021, rubricado por quien 

suscribe, en calidad de Director de la Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 

Goicoechea. Considerando lo indicado en el acuerdo, el cual señala en el punto número 2 “…2. 

Comunicar este acuerdo a la Alcaldía Municipal para que se realice el debido proceso para el pago 

de estas becas a los beneficiarios, siendo retroactivo desde el mes de febrero”, esta Dirección 

procede a realizar observaciones al respecto: El citado acuerdo presenta un error material con 

respecto a los periodos de retroactividad en los depósitos correspondientes a los montos dirigidos 

a atender las necesidades socio-educativas de las personas becarias de la Municipalidad de 

Goicoechea, que además presentan condición de vulnerabilidad social, siendo lo correcto para 

cada beca según registro de la Dirección de Desarrollo Humano y lo aprobado por el Honorable 

Concejo Municipal lo siguiente: Deposito retroactivo de febrero a noviembre periodo 2021, a 

realizarse a los siguientes códigos: MGPME2021PU531, MGSME2021IP529, MGPME2021GU526, 
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MGPME2021CB530. Depósito retroactivo de setiembre a noviembre periodo 2021: 

MGSME2021MP526, MGPME2021CB526 y MGBM2021GOI541. Lo anterior en razón de que los 

depósitos retroactivos de setiembre a noviembre del periodo 2021, refieren a retiro de becas en 

cumplimiento con los alcances del Reglamento de Becas Municipales para Educación de la 

Municipalidad de Goicoechea y los procedimientos dictados por la Dirección de Desarrollo Humano 

y la reasignación de los códigos a nuevas personas becarias de la Municipalidad de Goicoechea, a 

fin de satisfacer el interés público y mejorar las condiciones del bienestar de estos hogares, 

considerando el contexto de agudización de las problemáticas socioeconómicas de los hogares 

producto del impacto de la pandemia  por COVID-19 en el cantón de Goicoechea. Así las cosas, es 

importante realizar la corrección del acuerdo con la finalidad de no causar sobregiros en las 

finanzas municipales, de acuerdo a lo conversado con el Lic. Sahid Salazar Castro, Director 

Administrativo Financiero de esta Corporación Municipal y a fin de no afectar las condiciones de los 

hogares becarios de la Municipalidad de Goicoechea con el retraso en el depósito de los recursos 

en el subsidio afectando a las familias representadas y vulnerando aún más sus condiciones, por 

asuntos de orden administrativo propiamente. Para sus efectos se estará incorporando el detalle 

señalado en la planilla del mes de noviembre de 2021 a fin de proteger y mantener el orden de las 

finanzas de esta Corporación Municipal, en aras de la transparencia y la rendición de cuentas 

señaladas en los mandatos de la Administración pública, según la legislación vigente. Para 

concluir, solicita respetuosamente esta Dirección la dispensa de trámite de Comisión y la firmeza 

del acuerdo en razón de lo indicado. No se omite manifestar de parte de todas las personas que 

laboramos en la Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goicoechea, nuestros 

más sinceros deseos para estás épocas de reflexión, descanso en familia por la Navidad y el año 

nuevo 2022, de prosperidad, salud y protección para todas las personas que integran el cuerpo 

político del Honorable Concejo Municipal y nuestras apreciadas comunidades que son el motor del 

desarrollo humano cantonal. 

 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de Trámite de 

Comisión, el Oficio DR-00278-2021, Dirección de Desarrollo Humano, suscrita por el Dr. Luis 

Hidalgo Pereira, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Oficio DR-00278-2021, 

Dirección de Desarrollo Humano, suscrita por el Dr. Luis Hidalgo Pereira, el cual por 

unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Oficio DR-

00278-2021, Dirección de Desarrollo Humano, suscrita por el Dr. Luis Hidalgo Pereira, la cual 

por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: 

 

ACUERDO N° 18 
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“Se corrija el Por Tanto del Acuerdo N° 5 tomado en la Sesión Ordinaria N° 46-2021, 

celebrada el día 15 de noviembre de 2021 para que se lea de la siguiente manera:  

Comunicar este acuerdo a la Alcaldía Municipal para que se realice el debido proceso para 

el pago de las becas a los beneficiarios como se detalla a continuación: 

Deposito retroactivo de febrero a noviembre periodo 2021, a realizarse a los siguientes 

códigos: MGPME2021PU531, MGSME2021IP529, MGPME2021GU526, MGPME2021CB530. 

Depósito retroactivo de setiembre a noviembre periodo 2021: MGSME2021MP526, 

MGPME2021CB526 y MGBM2021GOI541.” ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

 

ARTICULO IX 

ALTERACIÓN OFICIO MG-AG-DAD-PROV-0740-2021 

“Remito expediente de CONTRATACIÓN DIRECTA 2021CD-000239-01 titulada 

“CONSTRUCCIÓN DE CREMATORIO EN EL CEMENTERIO EL REDENTOR, DISTRITO 

PURRAL”, con un presupuesto de ¢30.000.000.00 código presupuestario 503-06-53-05-02-99 y 

consta de 0000096 folios para su debida adjudicación. 

Conforme evaluación y análisis donde se indica que la oferta cumple con las solicitudes y cotizan 

conforme lo establecido en el cartel, se realiza revisión y se encuentran al día con: CCSS, 

FODESAF, INS y en el Ministerio de Hacienda. 

En el criterio técnico realizado Ingeniero Mario Iván Rojas Sánchez, Director de Ingeniería, 

Operaciones y Urbanismo, indica que según calificación y evaluación emitida por el Departamento 

de Proveeduría, se recomienda adjudicar a favor de la empresa Soluciones Constructivas ARES 

LTDA con una oferta económica de ¢27.000.000.00  que comprende los planos y construcción de 

área administrativa. 

Por tal motivo se recomienda adjudicar a favor de la empresa Soluciones Constructivas ARES 

LTDA, cédula 3102782022, por un monto de ¢27.000.000.00, vigencia de la oferta 60 días 

naturales, garantía de la obra 24 meses y el tiempo de entrega del proyecto es de 180 días 

naturales. 

Con el fin de que se realice la resolución por parte del Concejo Municipal, no omito manifestarle 

que el plazo prorrogado para adjudicar es el 01 de diciembre de 2021. En espera de su resolución.” 

 

TRASLADA A LA COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PARA ESTUDIO Y 

PRESENTEN DICTAMEN ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL. 

 

ARTICULO X 

ALTERACIÓN JURAMENTACION. 

El Presidente del Concejo Municipal, procede a la juramentación de la señora Ana 

María Somarribas de Gross cédula 1-0665-0866, como miembro de la Junta de Educación de 

la Escuela Pilar Jiménez Solís.  
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El Presidente del Concejo Municipal, indica, decirle a doña María muchísimas gracias de 

parte de este Concejo, de parte de la administración y del Gobierno Local de Goicoechea, decirle 

gracias por servirle a la educación, por querer trabajar para la educación y querer trabajar por el 

futuro y el desarrollo educativo que es lo más importante de nuestra niñez, muchísimas gracias y 

deberás este Cantón le va a agradecer muchísimo todo ese aporte que usted desinteresadamente 

le han entregado a la educación y ese gran aporte que está dando. Muchísimas gracias y muy 

amable.  

 

ARTICULO XI. 

CONTROL POLITICO  

No se conoció. 

 

ARTICULO XII. 

COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO 

ARTICULO XII.I. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05614-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, anexo oficio SM 1978-2021, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 de noviembre de 2021, artículo V.III, donde se aprobó 

por unanimidad y con carácter firme, el Por tanto del Dictamen N° 124-2021 de la Comisión de 

Obras Públicas, como se detalla a continuación: ACUERDO N° 7 “POR TANTO, esta comisión 

recomienda al Concejo Municipal: 1. Solicitar a la Secretaría Municipal se corrija lo notificado al 

Alcalde Municipal en el oficio SM 1598-2021 para que se comunique de la siguiente manera: 1. 

Solicitar a la administración municipal un informe sobre el cumplimiento y condición contractual de 

las obras mencionadas y las empresas involucradas en el oficio  suscrito por la regidora Lorena 

Miranda Carballo e informe a este Concejo Municipal. 2. Se notifique a los interesados. 3. Se 

solicita la firmeza. 2. Se comunique a los interesados. 3. Se solicita la firmeza. Lo anterior para que 

proceda según el Por Tanto. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.II. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05609-2021, enviado al Director 

Administrativo y al Administrador Mercado Libre de Guadalupe, anexo oficio SM 1990-2021, 

que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 de noviembre 

de 2021, artículo VI.II, donde se aprobó por unanimidad y con carácter firme, el Por Tanto de la 

moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga y Fernando Chavarría 

Quirós, Regidores Suplentes Melissa Valdivia Zúñiga, Síndicos Propietarios Luz Bonilla Madrigal y 

Andrea Valerio Montero, según se detalla. Lo anterior para que procedan según el Por tanto. SE 

TOMA NOTA.  

ARTICULO XII. III. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05610-2021, enviado al Director 

Administrativo y al Encargado de Prensa, anexo oficio SM 1977-2021, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 de noviembre de 2021, artículo V.II, 

donde se aprobó por unanimidad y con carácter firme, el Por Tanto del Adendum al Dictamen N° 
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005-2021 de la Comisión de Menciones Honorificas, que otorga el reconocimiento de hijo 

predilecto del Cantón de Goicoechea al señor Servando Gutiérrez Varela. Lo anterior para que 

procedan según el Por tanto, sujeto a contenido presupuestario.SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.IV. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05636-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones y al Director de Gestión Ambiental, en seguimiento con el oficio MG 

AG 05636-2021, concerniente al mismo tiempo con el SM 1825-2021, recibido en esta Alcaldía el 

día 20 de octubre del 2021, suscrito por la Licda. Yoselyn Mora Calderón, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien informa que en Sesión Ordinaria N° 42-2021 celebrada el día 

18 de octubre del 2021, artículo X, se conoció nota suscrita por el señor José Domínguez 

Montenegro, Presidenta Asociación de Desarrollo Integral El Pueblo. Así mismo, se remitía el 

CMEG-00062-2021, rubricado por el Lic. Cristian Rodríguez Ramírez, Subcoordinador del Comité 

Municipal de Emergencias, quien considera que en primera instancia se debe realizar una revisión 

de los planos correspondiente, también la verificación de los espacios en sitio y para la atención de 

la problemática de los desechos de basura en la zona comunal. Respecto a este tema me permito 

anexar el oficio MG AG DAD DC 386-2021, con fecha del 10 de noviembre del 2021, suscrito por el 

señor Marvin Hernández Aguilar, Jefe de Censo y Catastro, quien indica que dicha propiedad se 

encuentra inscrita a nombre del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, cédula jurídica 

4000042134, cuya naturaleza es terreno destinado a área comunal con cancha de futbol, finca N° 

537372, plano catastro SJ 053590-1998, según estudio de Registro Público. Por lo que se remite 

dicha información y quedamos a la espera del informe anteriormente solicitado, acorde a sus 

dependencias en este caso. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.V. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05613-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, remito oficio SM 1984-2021 recibido en esta Alcaldía el día 10 de 

noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 

de noviembre del 2021, artículo V.IX, por unanimidad y con carácter firme se aprobó el Por tanto 

del Dictamen N° 130-2021 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 13 “POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 1. En respuesta 

a la nota suscrita por la señora Blanca Flora Brizuela Fernández y con el criterio MG AG DI 3598-

2021 de la Dirección de Ingeniería y Operaciones se procede autorizar siempre y cuando cumpla 

con las disposiciones dispuestas en el artículo N° 97 supra citado.2. Solicitar a la Dirección de 

Ingeniería y Operaciones se encargue de la revisión y evaluación de las obras que se hagan. 3. 

Comunicar a los interesados. 4. Se solicita la firmeza.” Por lo que se traslada dicho acuerdo con el 

fin de que proceda según el POR TANTO de dicho documento. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.VI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05611-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, remito oficio SM 1981-2021 recibido en esta Alcaldía el día 10 de 

noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 



110 
 

de noviembre del 2021, artículo V.VI, por unanimidad y con carácter firme se aprobó el Por tanto 

del Dictamen N° 127-2021 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 10 “POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 1. Tomar nota 

del oficio SM 1770-2021. 2. Comunicar a los interesados. 3. Se solicita la firmeza. Por lo que se 

traslada dicho acuerdo para su conocimiento.SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.VII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05612-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, remito oficio SM 1983-2021 recibido en esta Alcaldía el día 10 de 

noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 

de noviembre del 2021, artículo V.VIII, por unanimidad y con carácter firme se aprobó el Por tanto 

del Dictamen N° 129-2021 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 12 “POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 1. Trasladar a la 

Administración Municipal para que brinde un informe al Concejo Municipal. 2. Comunicar a los 

interesados. 3. Se solicita la firmeza. Por lo que se traslada dicho acuerdo con el fin de que 

proceda según el POR TANTO de dicho documento.SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.VIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05544-2021, enviado al Director 

Administrativo Financiero, remito oficio SM 1940-2021 recibido en esta Alcaldía el día 08 de 

noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Extraordinaria N° 21-2021, celebrada el 

día 04 de noviembre del 2021, artículo II.XV, por unanimidad y con carácter firme se aprobó el Por 

tanto del Dictamen N° 02-2021 de la Comisión de Seguridad, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 15 “POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 1. Que en vista 

de que no existe convenio actual entre Servicios Metropolitanos ESM y la Municipalidad de 

Goicoechea, se devuelve a la Comisión de Gobierno y Administración para que proceda según 

competencias. 2. Se solicita la firmeza. Por lo que se traslada dicho acuerdo para su conocimiento 

y demás fines pertinentes. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.IX. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05617-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, remito oficio SM 1980-2021 recibido en esta Alcaldía el día 10 de 

noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 

de noviembre del 2021, artículo V.V, por unanimidad y con carácter firme se aprobó el Por tanto del 

Dictamen N° 126-2021 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 9 “POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 1. Se autoriza la 

colocación de la aguja en la rampa que se encuentra en el ingreso de la escuela y el salón 

multiuso. 2. Solicitar que la Dirección de Ingeniería y Operaciones se encargue de la revisión y 

evaluación de las obras que se hagan. 3. Se insta a los vecinos a que cumpla con lo indicado en la 

nota enviada por la Asociación que va estar abierto durante el día y se va cerrar a partir de las 5 de 
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la tarde, esto no impide el libre acceso peatonal que puedan tener las personas, porque es una 

acera pública. 4. Comunicar a los interesados. 5. Se solicita la firmeza. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.X. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05620-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, remito oficio SM 1979-2021 recibido en esta Alcaldía el día 10 de 

noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 

de noviembre del 2021, artículo V.IV, por unanimidad y con carácter firme se aprobó el Por tanto 

del Dictamen N° 125-2021 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 8 “POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal:  

1. En respuesta a la nota suscrita por el señor Luis Guillermo Cortes Leitón y con el criterio MG-AG-

DI-3605-2021 de la Dirección de Ingeniería y Operaciones se procede autorizar siempre y cuando 

cumpla con las disposiciones dispuestas en el artículo Nº 97 supracitado. 

2. Solicitar que la Dirección de Ingeniería y Operaciones se encargue de la revisión y evaluación de 

las obras que se hagan.  

3. Notificar a los interesados. 

4. Se solicita la firmeza.” Por lo que se traslada dicho acuerdo para que proceda acorde al POR 

TANTO de este documento. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.XI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05615-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, remito oficio SM 1982-2021 recibido en esta Alcaldía el día 10 de 

noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 

de noviembre del 2021, artículo V.VII, por unanimidad y con carácter firme se aprobó el Por tanto 

del Dictamen N° 128-2021 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 11 “POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 

1. Trasladar a la Administración Municipal para que revise la denuncia interpuesta por los vecinos de 

la Urbanización el Oasis e informe al Concejo Municipal.   

2. Comunicar a los interesados. 

3. Se solicita la firmeza.” Por lo que se traslada dicho acuerdo con el fin de que procede según el 

POR TANTO de dicho documento. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.XII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05616-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, remito oficio SM 1986-2021 recibido en esta Alcaldía el día 10 de 

noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i. del 

Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 

de noviembre del 2021, artículo V.VII, por unanimidad y con carácter firme se aprobó el Por tanto 

del Dictamen N° 132-2021 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 15 “POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 

1. Trasladar a la persona denunciante el oficio MG-AG-04873-2021, suscrito por el Lic. Rafael Ángel 

Vargas Brenes, Alcalde Municipal.  
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2. Notificar a los interesados. 

3. Se solicita la firmeza” SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.XIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05625-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, visto oficio MG AG DI 3929-2021, recibido en esta Alcaldía el día 10 e 

noviembre del año 2021, referente a traslado de nota SM 1411-2020, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N° 26-2020, celebrada el día 29 de junio de 2020, artículo V.III, donde 

se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 025-2020 de la Comisión de Asuntos Ambientales, que 

traslada a la Administración para su estudio correspondiente en aras valorar la posibilidad de 

acuerdo a los recursos económicos y contenido presupuestario la factibilidad del mismo, de 

acuerdo a las prioridades que tienen los Centros Educativos” (sic). Este Despacho toma nota de 

dicho documento y al mismo tiempo queda a la espera del informe sobre la información 

suministrada por el Colegio Técnico Profesional de Purral, dado a que según comenta en su 

documento ya recibieron correo electrónico con la noticia de que ya tienen los integrantes faltantes, 

por lo que están a la espera de fecha de la visita. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.XIV. COPIA NOTA WILLIAM RODRÍGUEZ ROMAN, REGIDOR PROPIETARIO, 

enviado al señor Ronald Arrieta Calvo, en mi derecho a la respuesta al comentario que realizo 

de mi persona el día 11 de octubre del año en curso, en el Diario La Voz de Goicoechea donde a la 

letra dice:  

“En especial el regidor William Rodríguez debería explicar por qué razón voto negativamente si 

siempre ha estado abogando por ayudar al sector comercial y ahora que se podía materializar esa 

ayuda, le zafó la tabla al comercio con su incoherencia”  Esa moción fue presentada en la sesión 

ordinaria 45-2021 celebrada el día 08 de noviembre por el señor Regidor Propietario Fernando 

Chavarría Quirós, Don Ronald Arrieta cuando se vaya a referir de mi persona en redes sociales, 

periódicos o medios públicos y vaya a realizar algún tipo de comentario o acusación le pido que se 

informe y tenga fundamento con lo que vaya a decir ya que cuando el Presidente sometió a 

votación la moción mi voto fue de manera POSITIVA. Y me voy a dar la tarea de facilitarle el 

trabajo enviándole a su correo el día 12 de noviembre dicha moción donde se comprueba que mi 

persona como Regidor Propietario del Partido Nueva Generación voto a FAVOR apoyando esta 

iniciativa y demostrando desde que inicie funciones siempre voy a apoyar al comercio y con mucho 

más razón en tiempos de pandemia en donde la situación económica de los comerciantes ha 

empeorado mucho más.  Espero que así como su persona quiso ensuciar mi nombre con una 

información completamente errónea se retracte al respecto y en un medio público.   No omito 

manifestar que al director de La Voz de Goicoechea al señor Isaí Jara también le envíe dicha 

moción en donde se deja bien claro que mi voto fue positivo.   

SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.XV. COPIA ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO MG-AG-05647-2021, 

enviado a la Vice Alcaldesa, Encargado de Prensa a.i y a la Auxiliar a.i Instalaciones 

Municipales, remito oficio SM 1994-2021 recibido en esta Alcaldía el día 11 de noviembre del 
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presente año, suscrito por la Lcda. Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i del Departamento de 

Secretaria, quien indica que en sesión ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 de noviembre 

del 2021, Artículo VI.VI por unanimidad y con carácter firme, se aprobó el Por Tanto de la 

moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga, Lorena Miranda 

Carballo, Xinia Vargas Corrales , William Rodríguez Román, Carlos Luis Murillo Rodríguez, los 

Regidores Suplentes Andrea Chaves Calderón, Manuel Vindas Duran, Max Rojas Maykall, José 

Domínguez Montenegro, la Sindica Propietaria Priscilla Vargas Chaves y el Sindico Suplente 

David Tenorio Rojas, según se detalla. Lo anterior a fin de que procedan según el Por Tanto 

acorde a sus Dependencias.  SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.XVI. COPIA ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO MG-AG-05650-2021, 

enviado al Director Administrativo Financiero y al Encargado de Prensa a.i., remito oficio 

SM 1993-2021 recibido en esta Alcaldía el día 11 de noviembre del presente año, suscrito por la 

Álcida Guisel Chacón Madrigal, Jefa a.i del Departamento de Secretaría, quien indica que en 

Sesión Ordinaria N° 45-2021 celebrada el día 08 de noviembre del 2021, Artículo IV.V por 

unanimidad y con carácter firme, se aprobó el Por Tanto de la moción suscrita por la Regidora 

Suplente Andrea Chaves Calderón, avala por los Regidores Propietarios Xinia Vargas Corrales, 

William Rodríguez Román, Carlos Luis Murillo Rodríguez, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 22 “Por tanto, mocionamos con dispensa de trámite de comisión: 1. Se coordine 

con la Dirección Regional San José Norte, con copia a la totalidad de los Centros de Educativo 

del Cantón para que a más tardar el día lunes 6 de diciembre trasladen la lista del estudiante 

primer y segundo promedio por Centro Educativo a la secretaría municipal. 2. Se realice la 

compra y empacado de las tablets así como un certificado de reconocimiento por parte de la 

Municipalidad afirmado por el Sr Alcalde, el Sr Presidente del Concejo Municipal, así como el Sr 

Presidente de la Comisión de Asuntos Educativos. 3. Se contrate el servicio del salón y una 

cena para cada estudiante con su acompañante el o la directora de cada Centro Educativo los 

dos supervisores, así como para los participantes de los actos culturales, los miembros de la 

Comisión de Asuntos Educativos, así como para el Sr, Alcalde, el Sr Presidente del Concejo, y 

los funcionarios municipales que estarán colaborando con la actividad. 4. La actividad sea 

programa para las 6:00 pm el día 17 de diciembre del 2021, y en apego a los lineamientos de 

salud vigentes. 5 Que la actividad sea proyectada en vivo por medio de la plataforma Facebook 

live; y que sea comunicada previamente por medio. 6- Tomar el presente acuerdo con carácter 

firme, para proceder a su inmediata comunicación. 7 Lo anterior sujeto a contenido 

presupuestario y el bloque de legalidad.” Por lo que se traslada dicho acuerdo, con el fin de que 

procedan acorde al POR TANTO, sujeto a contenido presupuestario y el bloque de legalidad.  

SE TOMA NOTA  

ARTICULO XII.XVII. COPIA ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO MG-AG-05645-2021, 

enviado al Director de Dirección de Desarrollo Humano, remito oficio SM 1991-2021 recibido en 

esta Alcaldía el día 11 de noviembre del presente año, suscrito por la Licda. Guisel Chacón 
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Madrigal, Jefa a.i del Departamento de Secretaría, quien indica que en Sesión Ordinaria N° 45-

2021 celebrada el día 08 de noviembre del 2021, artículo  VI.III por mayoría de votos (8 a favor por 

1 en contra de la Regidora Propietaria Carolina Arauz Duran) y la firmeza por mayoría e votos (8 a 

favor pro 1 en contra de la Regidora Propietaria Carolina Arauz Duran), se aprobó el por Tanto de 

la moción suscrita por el Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez, como se detalla a 

continuación: ACUERDO N° 20 “Por tanto mociono para que se tome el siguiente acuerdo con 

dispensa de trámite de Comisión: 1. Que en aras de cooperar este Concejo Municipal y ser 

solidarios con nuestros vecinos Lisbeth Sánchez Saborío, y el señor Fabián Elías Román Sánchez, 

se instruya a la administración municipal apersonarse en este caso, se contacte a las familias y se 

brinde el apoyo requerido, en razón de que se cuenta con un reglamento para entender casos muy 

calificados tomando en consideración que la Comisión Local de Emergencias se hizo presente en 

primera instancia. 2. Que se busque la coordinación despectiva con las diferentes entidades 

estatales de ayuda social. 3. Se toma este acuerdo con carácter firme.” Lo anterior a fin de que 

proceda según el Por Tanto brindado informe a este Despacho sobre lo actuado a la brevedad 

posible.  SE TOMA NOTA  

ARTICULO XII.XVIII. COPIA ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO MG-AG-05642-2021, 

enviado a la Jefa del Departamento de Computo y al Director de Ingeniería y Operaciones, en 

seguimiento al oficio MG-AG-05546-2021 mediante el cual se anexa el oficio SM 1964-2021, 

que comunica acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria N° 21-2021, celebrada el día 04 de 

noviembre de 2021, artículo III.I donde se aprobó el Por Tanto de la moción suscrita por los 

Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga, William Rodríguez Román, Lorena Miranda 

Carballo, Rodolfo Muñoz Valverde, Regidores Suplentes Melissa Valdivia Zúñiga, Jesús Vindas 

Durán que aprueba la dispensa de trámite de moción de fondo con dispensa de trámite de 

comisión con respecto a las limitaciones que no permiten realizar sus labores de manera óptima 

por la parte de la Oficina de Secretaria Municipal. Al respecto me permito adjuntar el oficio DAD 

04006-2021 recibido en este Despacho el día 11 de noviembre de 2021, suscrito por el Lic., 

Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, el cual indica que queda a la espera 

de los presupuestos de trabajos, para valorar la asignación presupuestaria que corresponda, 

tanto para mantenimiento de espacio como lo que pueda implicar para temas de informática. 

Dado lo anterior a fin de que sirvan brindar lo requerido a la brevedad posible.  SE TOMA 

NOTA  

ARTICULO XII.IXX. COPIA OFICIO N° 12961-2021-DHR, LA DEFENSORÍA DE LOS 

HABITANTES, la defensoría de los Habitantes recibió de la señora Luis Gerardo Mairena 

Rodríguez portadora de la cedula de identidad No. 502030098 una solicitud de intervención que 

expone lo siguiente: denuncio a varios funcionarios municipales de Goicoechea antes los tribunales 

de justicia. A raíz de ello, está sufriendo persecución hasta del Alcalde. Ella tiene mobiliario del 

centro para la Fundación que representa y no la dejan sacarlo. Del ha mandado notas al Alcalde y 

no le contesta. Esta solicitando una investigación administrativa de un funcionario de nombre 
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Manuel Pizarro López Asesor de la Vicealcaldesa y administrador de la página Goicoechea 

Informa. Hace tres años ella fue víctima de un asalto por parte de un hombre y una mujer 

drogadictos. Los denuncio por el asalto. El día de los hechos ese funcionario la filmo, forcejeando 

con la mujer que la asalto. Recientemente dicho funcionario público en la página dicho evento 

indicando que dirigente de la fundación estaba forcejeando con dicha mujer. Utilizo la página para 

desprestigiarla y enlodar su labor. Hubo personas que a raíz de esta situación dejaron de ayudar a 

la Fundación Michael Vásquez en algunas oportunidades y se ha enterado de que han hablado 

muy mal de ella a raíz de ese video.  Igualmente el señor Alcalde prometió ayudarle con la 

instalación del agua y electricidad ene l edificio municipal donde esta Fundación para octubre 

pasado y no ha hecho. Solicita la intervención de la Defensoría para que el señor Alcalde le 

conteste y le informe sobre la solicitud de investigación del señor Manuel Pizarro. Así también, 

necesita sacar equipo de oficina del centro y se le informe sobre los tramites de electricidad y el 

agua. Mediante este acto se notifica a la persona interesada la admisión de la solicitud de 

intervención para su trámite, es importante aclarar que esto no significa que se hayan aceptado 

como ciertos los hechos que en ella se enuncian. Además, el que se le de tramite a esta solicitud 

NO INTERRUMPE ningún plazo administrativo o judicial. Para iniciar el trámite correspondiente, la 

Defensoría de los Habitantes, le solicita a la institución que en el plazo de CINCO DIAS HABILES 

contados a partir del día siguiente de recibida esta comunicación de conformidad con el artículo 20 

de la Ley de la Defensoría de los Habitantes N° 7319, se sirva remitir a esta institución un 

INFORME sobre los hechos denunciados. Además de referirse a lo solicitado anteriormente, 

deberá adjuntar las pruebas que correspondan. De igual forma se le solicita comunicar a la 

Defensoría de los habitantes sobre cualquier trámite gestión o información adicional que se 

relacione con el presente asunto. En el eventual caso de que la presente solicitud sea remitida a 

otro/a funcionario/a, mucho se le agradecerá informar el nombre, cargo que desempeña, número 

de teléfono y de fax, así como el propósito de dicho traslado. Es importante recordar que por 

disposición del artículo 24 de la Ley n° 7319 los órganos públicos están obligados a colaborar, de 

manera preferente, con las investigaciones que realice la Defensoría de los Habitantes así como 

brindarle todas las facilidades apra el cabal desempeño de sus funciones de manera que no se 

retarde, entorpezca o dificulte esta labor. Señala textualmente dicha norma: “1. Los órganos 

públicos están obligados a colaborar, de manera preferente, con la Defensoría de los Habitantes de 

la república, en sus investigaciones y en general a brindarle todas las facilidades para el cabal 

desempeño de sus funciones. 2. De conformidad con el ordenamiento jurídico a la Defensoría de 

los Habitantes de la Republica no podara denegársele acceso a ningún expediente, documentación 

ni información administrativa, salvo a los secretos de estado y a los documentos que tienen el 

carácter de confidenciales, de conformidad con la ley.” La profesional a cargo de esta intervención 

es la funcionaria Lisette Solís Herrera, con quien se puede comunicar por medio del teléfono 4000-

8608 o a través del correo electrónico Isolis@dhr.go.cr para cualquier aclaración o información 

adicional.  El informe y los documentos podrán ser remitidos al Apartado Postal N° 686-1005 B° 

mailto:Isolis@dhr.go.cr
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México al fax N° 40008700 al correo electrónico correspondencia@dhr.go.cr o bien presentados en 

las oficinas centrales de la Defensoría situadas en B° México, Calle 22 Avenidas 7 y 11.  SE TOMA 

NOTA  

ARTICULO XII.XX. COPIA OFICIO N° 12974-2021-DHR, LA DEFENSORÍA DE LOS 

HABITANTES, En la Defensoría de los Habitantes, se tramita una denuncia interpuesta por el Sr. 

Miguel Ángel  

Alfaro Muñoz, en cuyo texto se hizo mención al problema que se presenta alrededor de un 

inmueble de su propiedad, por cuanto la municipalidad insiste en mantener un valor que no se 

ajusta a la realidad, con el  fin de cobrar el impuesto de bienes inmuebles, todo lo cual lo coloca 

en una posición de vulnerabilidad ya  que no puede pagar la carga tributaria establecida por el 

municipio ni le es posible venderla dado el alto valor fiscal registrado. Una vez realizada la 

investigación y estudio del caso, la Defensoría concluyó lo siguiente: El informe presentado a la 

Defensoría por parte del gobierno local denunciado, fue omiso en cuanto  a lo acontecido en el 

año 2014, respecto a la solicitud de anulación de la declaración voluntaria del dueño original de 

bien inmueble. Esto por cuanto en oficio N° D.C.171-2019 de fecha 11 de junio de 2019, 

únicamente se hizo referencia a la situación suscitada en el año 2013, dando por cierta la 

declaración del Sr Bermúdez Zúñiga. Esto a pesar de que el interesado, Sr. Miguel Ángel Alfaro, 

advirtiera de las irregularidades de dicha declaración y que el mismo Sr. Bermúdez Zúñiga, el 

10 de enero de 2014, hiciera  referencia a esa situación y solicitara la anulación de la misma por 

no cumplir con los requisitos dispuestos  el ordenamiento jurídico.  La Municipalidad de 

Goicoechea no está tomando en cuenta los criterios técnicos del ONT, fundamentados en la 

Ley N° 7509, en cuyo texto se hace mención, entre otras cosas, que el valor de un  inmueble 

debe estar sustentado en la forma en que fue constituido el propio impuesto, ajustándose a los  

principios jurídicos que garantizan la igualdad, razonabilidad, justicia tributaria, no 

confiscatoriedad y  realidad económica. Particularmente, interesa hacer referencia a los casos 

en que se demostró que quien presentó la declaración “no tenía legitimación para ese acto, sea 

por falta de capacidad jurídica (persona física) o por insuficiencia de representación por parte 

del representante legal de una sociedad. En estos casos procede, mediante resolución 

administrativa debidamente motivada, la anulación de la declaración y  su consecuente registro 

en la base de datos municipal, por lo que la base imponible del impuesto será la  que estaba 

registrada antes de la vigencia de la citada declaración y, si se hubieren dado pagos en exceso,  

deberán ser devueltos.” Las autoridades municipales deberían valorar la posibilidad de 

reconsiderar la posición adoptada en el presente caso, tomando en cuenta la ubicación del bien 

inmueble inscrito en el Registro Nacional con folio real 99.144-000 y, particularmente, la nota 

del Sr. Allan Bermúdez Zúñiga, con sello de recibido de fecha 10 de enero de 2014, mediante la 

cual se solicita la anulación de la declaración supuestamente recibida, el día 7 de julio de 2011.  

No existe concordancia entre lo informado por el Jefe de Censo y Catastro Municipal de la 

Municipalidad de Goicoechea y lo que se observa en el Sistema de Certificaciones e Informes 

mailto:correspondencia@dhr.go.cr
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Digitales del Registro Nacional, tanto en el apartado de “Valores de Fincas” como en el “Informe 

Registral” del valor fiscal de la finca 99144-000, tomando en cuenta que en dicho Sistema aún 

aparece un valor fiscal por la suma de ₡1.335.078.969,00 y no lo que rige para el período 2019- 

2023. De ahí que la Municipalidad de Goicoechea debería realizar las gestiones pertinentes con 

el fin de que el valor registrado del período que abarca del año 2019 al 2023, sea coincidente 

con lo que se visualiza en el Sistema de Certificaciones e Informes Digitales del Registro 

Nacional.  De acuerdo con lo anterior, la Defensoría recomendó a la Alcaldía de Goicoechea lo 

siguiente: I. Analizar, y si fuera necesario reconsiderar la posición adoptada en torno al presente 

caso,  tomando en cuenta la ubicación del bien inmueble registrado mediante número de finca  

99144-000, Plano: SJ- 0538080-1999, situada en el distrito 5 Ipís del cantón de Goicoechea, así 

como lo establecido por el Órgano de Normalización Técnica (ONT),  mediante la DirectrizONT-

004-2013 y la Directriz-ONT-01-2014.  II. Reajustar el valor fiscal del bien al momento inmediato 

anterior, a la supuesta presentación de la declaración voluntaria del Sr. Allan Bermúdez Zúñiga, 

quien solicitó la respectiva anulación por no cumplir las formalidades que establece el 

ordenamiento jurídico para este tipo de declaraciones, dadas las circunstancias en que se 

encontraba el contribuyente el día en que supuestamente se presentó la declaración. III. De 

mantenerse la posición alrededor del valor de este bien inmueble, proceder con el 

correspondiente avalúo a la propiedad, según los términos de la Ley de Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, Ley N° 7325 y sus reformas.  IV. Realizar los trámites administrativos pertinentes a 

efecto de que los registros de esa corporación municipal, respecto al valor de la finca 99144-

000, del período que abarca del año 2019 al 2023, sean coincidentes con la información 

registrada en el Sistema de Certificaciones e Informes Digitales del Registro Nacional. En el 

informe final de la DHR, notificado el día 13 de enero de 2020, se dejó explícita la posibilidad de 

interponer un recurso de reconsideración, el cual debía ser presentado dentro de los OCHO 

DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación.  En atención al informe final de la Defensoría 

(Oficio N° 216-2020-DHR), el Lic. Fernando Chavarría  

Quirós, en su condición de Alcalde a.i. de Goicoechea, mediante oficio número MG-AG-0527-

2020, recibido en la Defensoría el 29 de enero 2020, refirió al oficio D.C. 40-2020 de fecha 29 

de enero de 2020, firmado por el Jefe de Departamento de Catastro, Sr. Marvin Hernández 

Aguilar. Ello significó que las autoridades municipales no interpusieron el recurso de 

reconsideración al cual tenían derecho, según la normativa que rige el accionar de la DHR. En 

la etapa de seguimiento, a pesar de que se ha insistido en las conclusiones que originaron las 

recomendaciones supracitadas, los jerarcas del gobierno local han remitido a la posición 

asumida por el Jefe del Departamento de Catastro (Oficio N° D.C.40-2020), mediante el cual se 

reiteró la información a la cual se hizo referencia en el oficio N° D.C.171-2019 de fecha 11 de 

junio de 2019 y, una vez más, se dejaron de lado las advertencias sobre las irregularidades 

alrededor de la declaración del Sr. Allan Bermúdez Zúñiga. Tómese en cuenta que en el informe 

final de la Defensoría (Oficio 216-2020-DHR), dentro de las conclusiones, se subraya que el 



118 
 

informe presentado por parte del gobierno local, fue omiso respecto a la solicitud de anulación 

de la declaración voluntaria del dueño original de bien inmueble. Se dio por cierta la declaración 

del Sr Bermúdez Zúñiga, a pesar de que consta en los archivos de esa corporación municipal, 

que la misma se realizó en forma irregular ya que en la fecha en que se presentó, dicho señor 

se encontraba privado de libertad y no existe documentación que permita determinar algún tipo 

de autentificación para realizar ese trámite ni se exigieron los requisitos que normalmente 

aplican para las declaraciones voluntarias. Todo ello se respalda con lo indicado en la nota de 

fecha 6 de enero de 2014, con sello de recibido el 10 de enero de 2014, firmada por el mismo 

Sr. Allan Bermúdez Zúñiga, mediante la cual solicitó la anulación de la declaración, 

supuestamente, presentada por él en fecha 7 de julio de 2011. Lo anterior significa también que 

no se ha logrado demostrar la existencia de una declaración que efectivamente fuese firmada 

por una persona que tuviera legitimidad para realizar este acto administrativo. Posteriormente, 

mediante oficio N° 12960-2020-DHR, se solicitó información adicional para efectos de 

seguimiento y, al no recibirse respuesta, se emitió la respectiva prevención (Oficio N° 08653-

2021-DHR de fecha 4 de agosto de 2021), en la cual se reiteró a las autoridades de la 

municipalidad de Goicoechea, tomar en cuenta las consideraciones y conclusiones 

incorporadas en el informe final de la Defensoría (Oficio N° 216-2020-DHR), a efecto de realizar 

un análisis más riguroso de lo acontecido alrededor de la denuncia planteada por el interesado, 

Sr. Miguel Ángel Alfaro. En atención a esta última solicitud de información de la DHR, el Alcalde 

de Goicoechea, Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes, mediante oficio número MG-AG-4058-2021 

de fecha 13 de agosto de 2021, indicó lo siguiente: “Por este medio me permito saludarla de la 

manera más cordial, al mismo tiempo hacer referencia al oficio N° 08653-2021-DHR, recibido en 

esta Alcaldía vía correo electrónico el día 09 de agosto del 2021, mediante el cual su persona 

solicita informe sobre el caso del señor Miguel Ángel Alfaro Muñoz. Detallo según cada punto 

recibido, no sin antes aclarar lo siguiente: a) El cambio del valor del Inmueble fue realizado en el 

año 2019, a solicitud el dueño registral señor Miguel Ángel Alfaro Muñoz mediante una 

declaración de Bienes Inmuebles, por lo anterior el pago de los impuestos ha sido consecuente 

con el valor de la propiedad que el señor Alfaro reportó en su declaración y con respecto al 

programa de valoración suministrado por el Ministerio de Hacienda; sin embargo, no podemos 

sin una ley de la república, aplicar una amnistía tributaria o condenación de deuda sobre el 

monto adeudado que posee el contribuyente antes del 2019 que se realizó el cambio de valor 

porque se incurriría en un acto ilegal. b) En el documento que nos envió el Ministerio de 

Hacienda sobre los requisitos para la corrección del valor fiscal de los inmuebles, (el cual 

adjunto), es clara donde indica que deberá ser propietario del Inmueble quien realice la 

solicitud, la función de la Municipalidad es emitir una certificación cuando el propietario así lo 

requiera “…I. Analizar, y si fuera necesario reconsiderar la posición adoptada en torno al 

presente caso, tomando en cuenta la ubicación del bien inmueble registrado mediante número 

de finca 99144- 000, plano: SJ-0538080-1999, situada en el distrito 5 del cantón de 
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Goicoechea, así como lo establecido por el Órgano de Normalización Técnica (ONT), mediante 

la directriz ONT-004-2013 y la directriz ONT-01-2014…”. Al respecto, esta Corporación 

Municipal ha sido respetuosa tanto del ordenamiento jurídico que rige la materia, así como de la 

voluntad del declarante, esto por cuanto la declaración de bienes inmuebles de la finca folio real 

99144-000 con fecha 5 de setiembre del 2018 a nombre de INVERSIONES ALFARO MUÑOZ 

S.A, es una manifestación de voluntad pura y simple, siendo que la persona jurídica propietaria 

del inmueble ejerce su derecho de libre expresión por medio de su representante legal 

plasmando así el sujeto pasivo su consentimiento con su firma en la declaración de bienes 

inmuebles presentada ante esta municipalidad. Aunado a ello, el valor del inmueble lo establece 

el propietario según su fuero interno y sus consideraciones propias. Esta declaración 

(presentada el 5 de setiembre del 2018) se aceptó y se incluyó en la base de datos de la 

Administración Tributaria en el año 2018, para proceder con el cobro respectivo en el periodo 

2019, esto en base al valor establecido por el declarante siendo este ₡187,091,280.00 

(CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

COLONES EXACTOS). “…II. Reajustar el valor fiscal del bien al momento inmediato anterior a 

la supuesta presentación de la declaración voluntaria del señor Allan Bermúdez Zúñiga, quien 

solicito la respectiva anulación por no cumplir las formalidades que establece el ordenamiento 

jurídico para este tipo de declaraciones, dadas las circunstancias en que se encontraba el 

contribuyente el día en que supuestamente se presentó la declaración…”. Resulta a todas luces 

improcedente la petición solicitada, esto por cuanto reajustar el valor del bien inmueble anterior 

a la presentación de la declaración de la sociedad inmobiliaria Galesh de Latinoamérica S.A 

devendría en un acto antijurídico para esta Corporación Municipal, por cuanto de conformidad 

con la Sentencia 6829-93 de las ocho horas y treinta y tres minutos del veinticuatro de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, la Honorable Sala Constitucional señalo que “… el 

hecho de estar privado de libertad no convierte al condenado, a ese ser humano en un ser 

ajeno a la sociedad costarricense; a contrario sensu, continua en plena posesión de los 

derechos que como ciudadano le pertenecen, con la única salvedad de aquellos que han 

perdido o disminuido como consecuencia de la condena que actualmente está cumpliendo… 

Además, esta Sala considera que ha de fundamentarse y fortificarse el sentimiento de 

responsabilidad y respeto de su propia persona y los derechos del sujeto privado de libertad 

han de ser reconocidos y amparados en el Estado. Los derechos que el recluso posee, entre los 

que se incluyen el derecho al trato digno, a la salud, al trabajo, a la preparación profesional o 

educación, al esparcimiento físico y cultural, a visitas de amigos y familiares, a la seguridad, a la 

alimentación y vestido entre otros, deben ser respetados por las autoridades administrativas en 

la ejecución de la pena…”. Así las cosas el señor Bermúdez Zúñiga en su condición de 

representante legal de la sociedad supra indicada ejerció su legítimo derecho de declarar ante 

esta Corporación Municipal los bienes inmuebles que le pertenecen, siendo que en el momento 

de la presentación de la declaración por parte del señor Bermúdez Zúñiga no se conocía ni se 
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conoce una sentencia condenatoria que lo inhabilite para figurar como miembro activo de 

sociedades anónimas, miembro de junta directiva o ejercer las representaciones que le han sido 

otorgadas, además el hecho de su condición de privado de libertad no lo limita a declarar los 

bienes inmuebles que figuren a su nombre, en virtud de que se encontraba legitimado para el 

acto. “…III. De mantenerse la posición alrededor del valor de este bien inmueble, proceder con 

el correspondiente avaluó a la propiedad, según los términos de la ley de impuestos sobre 

bienes inmuebles, ley número 7325 y sus reformas…”. Al respecto, esta Corporación Municipal 

está imposibilitada de aplicar lo dispuesto en la Ley 7325 (Tarifa de impuestos municipales del 

cantón de Coto Brus), en virtud de su competencia territorial. Sin embargo, en base a una 

interpretación amplia del párrafo supra descrito, suponemos que a lo que se refiere la 

Defensoría de los Habitantes es a la aplicación de la Ley número 7509. Partiendo de ello, 

resulta improcedente realizar un avaluó del bien inmueble en virtud de que como ya se ha 

indicado con anterioridad, la declaración sobre bienes inmuebles realizada por INVERSIONES 

ALFARO MUÑOZ S.A data del 5 de setiembre del año 2018, y de conformidad con el numeral 

10 de la Ley 7509, “…La valoración general o individual se realizará una vez cada cinco años. 

Solo podrán efectuarse nuevas valoraciones cuando haya expirado este plazo…”, por tanto, el 

correspondiente avaluó será realizado una vez expirado el plazo de 5 años que indica la Ley, 

siendo esta fecha el 6 de setiembre del 2023. “…IV. Realizar los trámites administrativos 

pertinentes a efecto de que los registros de esa Corporación Municipal, respecto al valor de la 

finca 99144-000, del periodo que abarca del año 2019 al 2023, sean coincidentes con la 

información registrada en el Sistema de Certificaciones e Informaciones Digitales del Registro 

Nacional…”. Es menester informar que el proceso de actualización de valor de los bienes 

inmuebles inicia con el traslado de la información de la base de datos de esta Corporación 

Municipal al Ministerio de Hacienda, siendo la ONT la dependencia encargada de trasladar la 

información al Registro Público para lo que corresponda de conformidad con el numeral 34 de la 

Ley 7509.” La repuesta del Sr. Alcalde fue puesta en conocimiento del interesado Sr. Alfaro 

Muñoz, mediante oficio N° 10074-2021-DHR de fecha 6 de setiembre de 2021, notificado el 21 

de setiembre de 2021, al correo electrónico almigue28@gmail.com; sin embargo, a la fecha de 

esta comunicación, no se había obtenido respuesta del interesado. De acuerdo con el informe 

de cumplimiento a las recomendaciones emitida por el Sr. Alcalde de Goicoechea, Lic. Rafael 

Ángel Vargas Brenes, se observa que las respuestas y justificaciones alrededor de las 

recomendaciones números I, III y IV, resultan aceptables para esta DHR, aclarando que en el 

caso de la recomendación III, efectivamente se trata de la Ley N° 7509. En el caso de la 

recomendación II, pareciera que las autoridades municipales mantienen la posición de no 

profundizar sobre los efectos de la nota de fecha 6 de enero de 2014, con sello de recibido el 10 

de enero de 2014, firmada por el mismo Sr. Allan Bermúdez Zúñiga, mediante la cual él solicitó 

la anulación de la declaración, supuestamente, presentada en fecha 7 de julio de 2011. Ello 

significa que será el interesado, Sr. Miguel Alfaro Muñoz, quien deberá valorar la posibilidad de 
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elevar -ese aspecto específico- a la vía jurisdiccional, tomando en cuenta que, en vía 

administrativa, a pesar de que sea insistido en el punto, el gobierno local ha hecho caso omiso 

a la posición de la Defensoría de los Habitantes, desde que se emitió el informe final, mediante 

oficio número 00216-2020-DHR de fecha 10 de enero de 2020. De conformidad con lo anterior, 

se procede al cierre del expediente, se da por finalizada la presente investigación y se remite al 

correspondiente archivo. No se omite manifestar que contra este acto administrativo se puede 

interponer RECURSO DE RECONSIDERACIÓN dentro de los OCHO DÍAS HÁBILES 

siguientes al recibo de este documento, de conformidad con el artículo 22 de la Ley n.° 7319, 

Ley de la Defensoría de los Habitantes de la República. La impugnación deberá presentarse 

ante la Defensora de los Habitantes, quien será competente para emitir la decisión final. En todo 

caso, se deberá indicar en detalle el número de oficio y/o expediente contra el cual se interpone 

el recurso Una vez vencido ese plazo sin haber recibido objeción alguna, quedará en firme este 

acto y se procederá al ARCHIVO del expediente. Cualquier información relacionada con este 

informe puede ser consultada en la sede central de la Defensoría de los Habitantes de la 

República, ubicada en Bo. México, calle 22, avenidas 7 y 11, o a través del correo electrónico: 

correspondencia@dhr.go.cr. La elaboración de este documento estuvo a cargo de Guillermo 

Bonilla A., bajo la coordinación de la MSc. Hazel Díaz Meléndez, Directora de Gobernanza 

Pública. SE TOMA NOTA 

ARTICULO XII.XXI. COPIA JEFA A.I DEPTO SECRETARÍA SM 2004-2021, enviado al Jefe de 

Proveeduría, Cumpliendo con lo dispuesto por el Concejo Municipal, Sesión Ordinaria N° 45-2021 

celebrada el día 08 de noviembre de 2021, Artículo VI.II, adjunto texto para enviar a publicar en el 

Diario Oficial La Gaceta.  SE TOMA NOTA  

ARTICULO XII.XXII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 05665-2021, enviado a la Jefe 

Departamento de Personal, en atención al oficio SM 1975-2021, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N°45-2021, celebrada el día 08 de noviembre de 2021, artículo IV.II, donde se 

aprobó el oficio MG AG 05270-2021, que me autoriza a participar de visita de referenciación en la 

Ciudad de Medellín Colombia, con el objetivo de poder de conocer sobre la estrategia AISEC y 

demás estrategias preventivas que se desarrollan en ese municipio, la cual se realizará del 06 al 

07 de diciembre de 2021, viajando del 05 al 08 de diciembre de 2021,mismo que no tiene costo de 

hospedaje, boletos, seguro médico, pruebas COVID y alimentación para la Corporación Municipal. 

Al respecto, me permito indicarle que la señora Irene Campos Jiménez, Vicealcaldesa estará 

fungiendo como Alcaldesa en ejercicio durante mi ausencia. Lo anterior para los trámites 

correspondientes. SE TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 05722-2021, enviado al Director de 

Ingeniería, Operaciones y Urbanismo, traslado oficio CD- MP 056-2021, recibido en esta Alcaldía el 

día 15 de noviembre del 2021, suscrito por la señora Priscilla Vargas Chaves, Sindica Propietaria 

del Distrito de Mata de Plátano, quien indica que posterior a la Sesión Ordinaria 17-2021 capitulo III 

y visita realizada el día 27 de octubre del 2021, solicitan la ejecución del proyecto “Segunda Etapa 
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Construcción Salón Comunal Barrio La Cruz- Segundo piso-aulas y ascensor”, que se encuentra 

en presupuesto ordinario en curso por un monto de 20 millones de colones. Detalla la señora 

Vargas Chaves, que dentro de los ítems a cubrir en esta segunda etapa solicitan lo siguiente: 

 Proteger de la lluvia el ascensor y las plantas del salón. 

 Techo para evitar ingreso de lluvia en todo el perímetro del salón 

 Construcción de murete perimetral en las afueras del salón 

 Verjas de protección en las ventanas del primer piso del salón comunal 

 Colocación de rótulo “Salón comunal de Barrio La Cruz, con un diseño de una mata de plátano. 

 Colocación de hules en todas las puertas principales para evitar el ingreso de basura 

 2 cambiadores de bebé uno para cada piso 

 1 lavatorio de pie para la entrada principal del salón comunal 

 Construcción de repisa tipo dispensa para colocación de electrodomésticos en bodega de 

alimentos 

 Construcción de puertas de melanina para fregadero de cocina  

 Estante para oficina 

 Acera perimetral 

Por lo que se remite dicha solicitud, con el fin de que se valore la misma, dado a que indica la 

señora Vargas Chaves que se encuentra éste en presupuesto ordinario en curso, quedando a la 

espera de su informe, en un plazo de ocho días.  SE TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXIV. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 05731-2021, enviado al Auditor 

Interno, este Despacho hace del conocimiento el recibido del oficio MG AI 0324-2021, de fecha 12 

de noviembre de 2021, con respecto a lo sucedido el día 25 de octubre de 2021, donde señala que 

el Concejo Municipal al no contar con una secretaria y querer sesionar, tenía la obligación de 

nombrar una sustituta y que esta es la persona que da fe pública de todo lo decidido en la sesión. 

Por lo antes expuesto y siendo que dicha nota también va dirigida al Concejo Municipal y que 

recomienda eliminar el consecutivo llamado “Acta Sesión Ordinaria N°43-2021”, el suscrito queda a 

la espera de lo que resuelva dicho Órgano Colegiado.  SE TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXV. COPIA SM 2061-2021 enviado a la Auxiliar de Auditoría Interna, en atención a 

oficio MGAI 323-2021, donde solicita respetuosamente la entrega de las actas con los adjuntos 

respectivos, me permito hacer entrega de lo siguiente: 

 Sesión Ordinaria 43-2020, celebrada el 26 de octubre de 2020, 626 folios 

 Sesión Ordinaria 46-2020, celebrada el 16 de noviembre de 2020, 1032 folios 

 Sesión Extraordinaria 22-2020, celebrada el 26 de noviembre de 2020, 174 folios 

 Sesión Ordinaria 49-2020, celebrada el 07 de diciembre de 2020, 808 folios 

 Sesión Extraordinaria 24-2020, celebrada el 23 de diciembre de 2020, 18 folios 

 Sesión Ordinaria 04-2021, celebrada el 25 de enero de 2021, 377 folios 

 Sesión Ordinaria 07-2021, celebrada 15 de febrero de 2021, 616 folios 

 Sesión Extraordinaria 06-2021, celebrada el 10 de marzo de 2021, 6 folios 
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 Sesión Ordinaria 15-2021, celebrada el 12 de abril de 2021, 495 folios 

 Sesión Ordinaria 20-2021, celebrada el 17 de mayo de 2021, 5432 folios 

 Sesión Extraordinaria 12-2021, celebrada el 17 de junio de 2021, 3 folios 

 Sesión Extraordinaria 13-2021, celebrada el 14 de julio de 2021, 3 folios 

 Sesión Ordinaria 33-2021, celebrada el 16 de agosto de 2021, 856 folios 

Se adjuntan las Actas (Contraloría) originales de las Sesiones arriba indicadas, con la 

siguiente foliatura 

 Sesión Ordinaria 43-2020, celebrada el 26 de octubre de 2020, del folio 4857 al 4974 

 Sesión Ordinaria 46-2020, celebrada el 16 de noviembre de 2020, del folio 5264 al 5502 

 Sesión Extraordinaria 22-2020, celebrada el 26 de noviembre de 2020, del folio 5686 al 5725 

 Sesión Ordinaria 49-2020, celebrada el 07 de diciembre de 2020, del folio 5892 al 6081 

 Sesión Extraordinaria 24-2020, celebrada el 23 de diciembre de 2020, del folio 6397 al 6405 

 Sesión Ordinaria 04-2021, celebrada el 25 de enero de 2021, del folio 6964 al 7047 

 Sesión Ordinaria 07-2021, celebrada 15 de febrero de 2021, del folio 7525 al 7621 

 Sesión Extraordinaria 06-2021, celebrada el 10 de marzo de 2021, del folio 8062 al 8086 

 Sesión Ordinaria 15-2021, celebrada el 12 de abril de 2021, del folio 8757 al 8850 

 Sesión Ordinaria 20-2021, celebrada el 17 de mayo de 2021, del folio 9278 al 9393 

 Sesión Extraordinaria 12-2021, celebrada el 17 de junio de 2021, del folio 10329 al 10356 

 Sesión Extraordinaria 13-2021, celebrada el 14 de julio de 2021, del folio 10792 al 10819 

 Sesión Ordinaria 33-2021, celebrada el 16 de agosto de 2021, del folio 11373 al 11513. SE TOMA 

NOTA. 

ARTICULO XII.XXVI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05759-2021, enviado al 

Departamento de Proveeduría, anexo oficio SM 2036-2021, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N° 46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, artículo VI.I, donde se 

aprobó por unanimidad y con carácter firme, el Por Tanto de la moción suscrita por la Regidora 

Propietaria Xinia Vargas Corrales, según se detalla. lo anterior para que proceda según el, Por 

Tanto. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.XXVII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05758-2021, enviado a la Unidad 

de Prensa, en seguimiento al oficio MG AG 05610-2021, mediante el cual se anexa el oficio SM 

1977-2021, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 45-2021, celebrada el día 08 de 

noviembre de 2021, artículo V.II, donde se aprobó por unanimidad y con carácter firme el Por tanto 

del Adendum al Dictamen N° 005-2021 de la Comisión de Menciones Honorificas, que otorga el 

reconocimiento de hijo predilecto del Cantón de Goicoechea al señor Servando Gutiérrez Varela. Al 

respecto, me permito adjuntar el oficio DAD 04063-2021, recibido en este Despacho el día 16 de 

noviembre de 2021, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, el 

cual indica que “En cuanto a la transmición, salvo mejor criterio del Lic. Roberto Acosta Díaz, 

Encargado de Prensa, de realizarse el acto en la sala de sesiones podría cubrirse con las cámaras 
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que se poseen para transmisión de sesiones, caso contrario, se queda a la espera de la cotización 

para valorar recursos presupuestarios.”. Lo anterior a fin de que se sirva brindar informe al 

respecto, a la brevedad posible. SE TOMA NOTA.  

ARTICULO XII.XXVIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05775-2021, enviado al Director 

Administrativo Financiero y al Director de Ingeniería, anexo el oficio SM 2033-2021, recibido en 

este Despacho el día 18 de noviembre de 2021, que comunica el acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N° 46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, artículo V.XXI, donde se aprobó 

por unanimidad y con carácter firme, el Por Tanto  del Dictamen N° 134-2021, de la Comisión de 

Obras Públicas, como se detalla a continuación:  

ACUERDO Nº 11 

“POR TANTO, esta comisión recomienda al Concejo Municipal: 

A. Se toma nota del oficio MG-AG-05420-2021 y se notifique a la comunidad para su conocimiento. 

 

B. Para que la administración municipal proceda a la ejecución de la partida indicada en el 

presupuesto extraordinario 1-2021 aprobado por el Concejo Municipal. 

 

C. Se solicita la firmeza del acuerdo”. 

 

Lo anterior para que procedan según el Por Tanto. SE TOMA NOTA. 

 

ARTICULO XII.XXIX. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05783-2021, enviado a la Comisión 

Municipal de Emergencias, anexo el oficio SM 2031-2021, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, artículo V.XIX, donde se 

aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 138-2021, de la Comisión de Obras Públicas, que traslada a 

la Administración Municipal para que realice un informe en conjunto con la Comisión Municipal de 

Emergencia e informa ese Concejo Municipal. Lo anterior para que procesa según el Por Tanto. SE 

TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXX. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05780-2021, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, anexo el oficio SM 2030-2021, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, artículo V.XVIII, donde se 

aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 133-2021, de la Comisión de Obras Públicas, que aprueba 

solicitud interpuesta por el Ing. Roy Jiménez Acuña, relacionada con la exoneración del retiro 

posterior siempre y cuando cumpla con las condiciones establecidas en el oficio MG AG 05342-

2021. Lo anterior para que proceda según el Por Tanto. SE TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXXI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05772-2021, enviado al Director 

Administrativo, Director de Ingeniería y Operaciones, Director de Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Director de Gestión Ambiental, Director Jurídico, Jefa Departamento de Recursos 

Humanos, anexo el oficio SM 2026-2021, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
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N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, artículo V.II, donde se aprobó el Por Tanto 

del Dictamen N° 010-2021, de la Comisión  de Manual Estructural que nombra al señor Gustavo 

Adolfo Brade Salazar, Regidor Suplente y Presidente de la Comisión Especial de Manual 

Estructural, como representante del Concejo Municipal para que sea incorporado en el equipo 

interdisciplinario que está a cargo del proceso de Actualización del Manual de Puestos de la 

Municipalidad de Goicoechea, según lo señalado mediante oficios MG AG 05008-2021 y MG AG 

4973-2021. Lo anterior para sus conocimientos.  SE TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXXII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05777-2021, enviado al Director 

de Desarrollo Humano, anexo el oficio SM 2027-2021, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, artículo V.II, donde se aprobó el 

Por Tanto del Dictamen N° 098-2021, de la Comisión de Asuntos Sociales, que aprueba las 6 

recomendaciones de becas municipales para educación según categorías establecidas de  

aprobación  en cumplimiento de los requisitos estipulados en el Reglamento de Becas Municipales 

para Estudiantes de Primaria, Secundaria Personas con discapacidad, Estudios Técnicos y 

personas servidores municipales” y una recomendación realizada por el Lic. Manuel Mora Tenorio, 

Director del Programa Municipal de Música de la Municipalidad de Goicoechea, según lo señalado 

mediante oficio DH 0242-2021 de la Dirección de Desarrollo Humano. Lo anterior para que proceda 

según el Por tanto.SE TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXXIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05778-2021, enviado al Director 

Administrativo Financiero, anexo el oficio SM 2029-2021, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, artículo V.XVII, donde se 

aprobó el Adendum al Por tanto del Dictamen N° 21-2021 de la Comisión de Asuntos Culturales, 

que solicita a la Administración Municipal la contratación de un intérprete de lesco para las 

actividades  que se trasmitirán a través del Facebook live. Así como se corrija el Por Tanto 11 

para que se lea correctamente que el total de bandas que participara son siete bandas. Lo anterior 

para que proceda según el Por Tanto, sujeto a contenido presupuestario y al bloque de legalidad. 

SE TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXXIV. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05784-2021, enviado al señor 

Luis Roberto Montero Anderson, reciba un cordial saludo por parte del suscrito a la vez remito 

oficio SM 2032-2021, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 46-2021, celebrada el 

día 15 de noviembre de 2021, artículo V.XX, donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 135-

2021 de la Comisión de Obras Públicas, que se aprueba la recepción de las fincas plano catastro 

SJ-350727-19 (Acera), SJ-351000-79 (Derecho de Vía), SJ-343923-79 (Parque Comunal), SJ-

344136-79 (Calle Pública), SJ 344138-79 (Ampliación de Vía) como consta en el oficio MG AG 

05313-2021 suscrito por la Dirección de Ingeniería y Operaciones, relacionado  al recibimiento de 

zona públicas de Urbanización El Ensueño. Por lo antes expuesto de previo a la firma de escritura 

de recepción de las fincas arriba señaladas deberá someterse para revisión por parte de nuestra 

Dirección Jurídica. SE TOMA NOTA. 
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ARTICULO XII.XXXV. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05786-2021, enviado al Director 

de Ingeniería y Operaciones, anexo oficio SM 2034-2021, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, artículo V.XXII, donde se 

aprobó el Por Tanto del Dictamen N°136-2021 de la Comisión de Obras Públicas, que toma nota 

del oficio MG AG 05150-2021, que contiene nota MG AG DI 03651-2021. Lo anterior para su 

conocimiento. SE TOMA NOTA. 

ARTICULO XII.XXXVI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-05787-2021, enviado al Director 

de Ingeniería y Operaciones y al Director Jurídico, anexo oficio SM 2035-2021, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°46-2021, celebrada el día 15 de noviembre de 2021, 

artículo V.XXIII, donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen N°140-2021 de la Comisión de Obras 

Públicas, que traslada a la Administración Municipal para que proceda conforme a derecho con las 

inconsistencias indicadas en el oficio MG AG 04381-2021, además brinde criterio jurídico sobre lo 

dispuesto en el punto 1 relacionado al caso elevado ante el Tribunal Ambiental. Lo anterior para 

que rindan informe acorde a sus dependencias. SE TOMA NOTA. 

 

Siendo las veintidós horas con trece minutos el señor Presidente del Concejo Municipal, da 

por concluida la sesión. 

 

 

        Carlos Murillo Rodríguez      Guisel Chacón Madrigal                 

Presidente del Concejo Municipal                   Departamento de Secretaria Municipal      

 

 

 

 

 

     

 

 




